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SUMARIO.- Se pasa lista.- Se abre la sesión.- Con la observación formulada 
por el señor Guevara, se aprueba el acta de la anterior.- Se da cuen
ta del DESPACHO: Proposición de varios representantes, autorizando 
al Presidente de la República para ejercitar, si lo tiene a bien, el de
recho de conmutar la pena capital a los reos sentenciados por la Cor
te Marcial con motivo de los delitos cometidos en Miraflores.- Previa 
la intervención de los señores Revilla don Clemente J ., es admitida a 
debate.- Solicitada la dispensa del trámite de Comisión, intervienen 
los señores Arca P arró, Fuentes Aragón y Venero.- Se acuerda dicha 
dispensa.- Previa la intervención de los señores Ruiloba, Guerra, Ro
ca, Revilla don Clemente J., Castillo, Delgado don Alberto, Fuentes 
Aragón y RuiJoba, quten pide votación nominal.- Consultado el pedi
do del señor R uiloba., es rechazado.- Cons ultada la preferencia en el 
debate, es a.cordada.- El señor Mercado p::mtea una cuestión regla
mentaria con respecto a la preferencia votac'a, e intervienen los señores 
Parodi, Venero, del Solar, Mercado, Gama1ra, Calmen del Solar, Doig 
y Lora, Arca P a.rró, Medelius, Carrillo Benavides, Escardó Salazar, 
Castro Pozo, V ara Cadillo.- Consultada la Asamblea acordó proceder 
de conformidad con el Reglamento del Congreso.- Se da cuenta de la 
proposición ele varios senores representantes ascendiendo a la clase de 
Coronel al Cóm andante Sá.nchez Cerro, con antigüedad de 22 de Agosto 
de 1930.- Es admitida a debate y dispensada. del trámite de Comisión.-
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Previa la inter venclón del señor Arévalo, don Víctor M., es acordada 
la preferencia. en el debate. 

ORDEN DEL DIA-- En de bate el proyecto que autoriza al Presidente de la Repú
blica para conmutar la pena impuesta. a los autores del delito perpe-

• trado en Mira.flores, intervienen los señore Ruiloba, Cáceres Gaudet, 
Herrera, Romero, Castro Pozo, F-eijóo Rey 11a, Fuentes Aragón, Roca, 
Delgado don A lbt-rto, Paredes, Medelius, A rea Parró y Vara Cadillo.
Al voto el proy ecto, es aprobado.- Se da c l:Pnta de las adiciones pro
puestas por los señores Roca y Ruiloba, las <1ue, previa la intervención 
de los señores Castillo y Medelius son admitidas a debate. A pedido del 
señor Medelius se acuerda tomar como redacción el texto del proyecto 
aprobado y su remisión al Ejecutivo sin esperar la aprobación del Ac
ta.- En debate el proyecto de ascenso a la. clase de Coronel del señor 
Comandante Sánchez Cerro y previa la intervención de los señores 
Merino, Manzanilla, Arévalo don Víctor M ., Tirado, Herrera, Arce, Me
delius, Roca, Castillo y Fuentes Aragón, se aprueba dicho proyecto.
A pedido del señor Arévalo don Víctor M., se acuerda tomar como re
dacción el texto del proyecto aprobado y 1 a remisión de la autógrafa 
a.l Ejecutivo sin esperar la aprobación del Acta.- Se levanta la sesión . 

• 



Siendo las 6 y 6 p. m., con lo, 
SECRETARI08 ~r ñores !~~CAR 
DO S.\ LAZAlt y DELGADO 
(don ll. Wenee,lao) , " ' pasó lis 
tf, a la <1111' re pondieron los S<' 

i:o>res: Revillu (don Clemente J.), 
C'almell del Solar, Heátegni ) l o 
:-ey. Paroc.1i, Arca Parró, Arct", 
,\révalo (don Victor )f.), Arrio 
la. Artadi, Avila, 1-hiocchi, Bal 
Lnena, Belé>n, Bwno, Burga llur 
t.irlo, CIÍ.tt",·ea (don 1)11goberto) , 
C,1e.eres GnudPI, Canales, Carri 
llv llenavi,:les, CaMillo, Cast,o Po 
r.o. Cordero, Chitinos Pa.clil'<:o, 
()~lgado (don Alberto), Drl,::ado 
Gntil•rrez, Diez Canscco Romníiu, 
Echaiz, Feijóo Reyna, Freyre, Fri 
sancho, Fuentc~ Aragón, Oarna 
1 ra, Gonzalo~ Ilonderman, Guerra, 
Gue,·a..-a, H idalgo don Esteban ) 
Hnat'o, Lizúl'ra~a, Lo1.A110, ~la 
drid )J irli, )faduPiio, )laldonudo, 
~!unzunillu, Maruv!, Medeli tlti, 
Mendívil. M'rneses Cornejo, ) ter 
cado, )lerino, Montes, )luñiz (don 
Flnfraslo), Orampo, Ortega, Pa 
dilla Abril!, PareMs, Pastor, P<• 
1ia, P rieto, Ramo,, Revilla (don 
Pompeyo), Roca, füidr!guez, Ro 
mero, Ro.,enthal, Ru ilobu, Sanve 
dra Pinón, Salazar, SIÍ.nchei C<· 
rro, ~antivíliirz, Sierra. del Solar, 
flotil, 801!1, Tamayo, Tirado, Tre 
!les (don Efraín ), Trelles (don 
,Tnan A.), Vara Cuclillo, \'cl•rdc, 
\ ",Jazl'O Arag<'>n, Velazeo, VPnr 
ro, \'illena, Yillagareía, Yivero 

l.ost annau y Záraft•. 

F .\LT.\RO:-. A LA LISTA , los 
•eñorrs; At'ost.,,. Cárdena~. Al va 
Oíaz, .\n-e Arnao, Baluarte, Be 
laúndt•, l'áecn', (don ,fo,,• llilúl l , 
Casauova, ( '0r,;io. ( 'olinu, Cox, C'u 
t11liz,1, Ooi¡: y Lor,1, Oodoy, Gou 
zales Orl,..go,,.,, Guillén \ ' ulclivia. 
llcrrer.i, lleysen, La11ratta, l,ira, 
llontea gurlo :11 or,·v Peña M,Jñiz 
(don Pedro' :KJ, :-:euhaus: Pardo 
Acosta, P,'re, León, Pérez Trevi 
60, Sahroso, Sánchez, Showing, 
~ne, Speluc!n, Vallejo,. y Wie 
tand, 

CONGRESO CONSTITUYSNTE DE rn:u 201-i 

1 CON LICE:-.'C'IA, lo.s aeüorrs : 

1 
Ahrill Vizearra, Arévalo (don ~[ a 

¡ nuel J.), Beroldo, Bostamante de 
la Fuente, Dalmau y Portocawc 

1

( r .... 

POR FORMAR PARTE m;L 

1 

GABINf;'J'E, los señores: Flores, 
Lanatta, Lozada Renavente y Sa 
)/in Alvare,. 

El ,eñor PRESIDE).ITE -
í'on el quórum d!' Reglamento se 
flbre la fie"iión. ~e va a llar lec 
t,•ra al Acta de la anterior. 

-El RELATOR dió i<'ctura ni 1 
1 encionudo documento. 

El seflor PRESIDENTE. 1 
Eo ob.sen·aei{,u el Acta. -

El aeiior OUE\' ARA. Pido 

la palabra. 1 
1 El señor PRESIDENTE. -

1 

El seno,· Represrntante por el ' 
Cuzco pnede hac!"l' uso de la P• 
labra. • 

'¡ El sciior Gl'EVARA. - l'nu 
observación. Yo manifesté que el 
mismo Pre,idente de la Rl'pÍlbli 
ca, con la notificación que se le 
bieiera de In sentencia, nos reml 
ti-da su mttnsaje, no con rl s,•11tir 

E! s,•ñor PRESIDE!'\TE. -1 

de la opinión pública. 

1 

Ri no sr formula ninguna otra / 
observaei,ín, con la expre,acla por 1 

1 

el señor (l;uc\'ara se dará 11proha 
ria el A,·ta. (Pa1111a) . Aprob.1cl.a. 
Se va u dar cuen ta del D,·~,,a 
cho. 

DESPACHO 

PROPOSICIONES 

-El RELATOR di6 cuenta 
tas siguientes 1 

1 
1 de¡ 

-De los •eilores Revilla (don 
Ch•mrnt~ ,T.), í'almell MI Solar, 
rarodi, Reátrgui ) lorey, Carrillv 
Benaviclrs, llnaeo, Gonzales Or 
brgoso, C:urrra, CanaJe:-.. Sotil. 
Medelius, Herrera, Prieto, )len 
dívil, \'ilkna, Velazeo, Frcyrr, 
Diez Cans,>co Homaiia, Rolí,, A 
rriola. Sala,ur, 01·tega, Villagi, 
cla, )laldonado, clel Rolll!I', Hal· 
buena, Zárate, Padilla Abril!, \'e 
larde•, Delgado Out iérr<'z, Hidalgo 
(don E,tehan ), ('ácPre, (don Dn • 
gob<·rto\, Arérnlo (don Ví,·tor 
Af.). Gamarra, l{oclr!gucz, Arce 
Chirinos Pacheco, )luñiz (don 
Eulrasio), Madrid )!ir(,, Fuentes 
Aragón, Tirado, Ramoo, Ro,rn·· 
thal. )taclueiio, A'rtadi, R<n·illa 
(don Pompeyo), Ccmlero, Delga 
do (don 1M. W1·nee,lao) , Li1.á · 

rragu y :\lt.1nese., Cornt"jo. autori 
,:ando al ~Píior Presidente de la 
República para. rjercitur, ,i lo 
tient a 1,ien, el derecho de con · 
mutar la pena capital a los reos 
que h,111 ;,ido ,entenciado• por la 
Corte lllnrcial, co11 motivo de los 
delito, cometidos <'11 lliraflor,•s el 
día G dc•I presenk mea. 

El ,eiior RE\'ILLA (don Clc 
mente J.). - Pido la palabra. 

El ,eüo1· l'RESIDE:-.TE. -
El .!;('ficu Rt1 prr~ntnnl<' por Are 
qnipa puede hacer 1160 de c•lla. 

El señor HE\'ILLA. - Debo 
explicar a la ,\-;amble.a Constitu 
ftllte, en Jl<>t·as ,pulahra~, Jo~ mo 
tiv0t; fnudamrntalr-; que han ina 
pira<lo la propo1.;.i,•it)n ck qur se 
h11 dado c•w•nta. 

Nosotro, 1·omprcnclcmos el mo 
mento actual en <tne vivimos y 
noe el.uno, •perfecta cuenta de la 
situación del país frente a lo;, 
problcru&ij <1uc , e han creado úl· 
timamtnte. Por esto mi•mo, ha· 
biendo llt~ado 3 la conviccióll 
profunda de que la victima d• 
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los sucesos desgraciados del 6 Nl 

Miraflores, es el Presidente Con\ 
titucional de la República, es ne· 
cesarlo que la Asambl<•a Consti 
tuyentc, que ha exvresado ,v., su 
sincera simpatía por él, por H1 al 

1 para la que pido la. dispensa do ! 
, todo trtímit,,e y La preferencia en ¡ 
¡ el debate, sobre todas las demás 1 
¡ prelerMcia, ae~rdadas. (Aplau 1 
1 •to•/. 

1 

ta personalidad, que ha mani(e, El soiíor PRESI DENT!i:. 

samblea el día de ayer, la admi
sión a debate preferencial de la 
moción presentada no sólo por 
la rep resentación socialista, sino 
por toda la N'preseutaeión mino
r itaria y, también, por muchos se 
iiores d e la mayoría, considero 
que está de m{1s discutir ,una nu• 
va prc(creneia sobre el mL~mo te -
ma. En todo caso, J1í'océdasc a a
brir el debate ,obre la moción 
presentada el día de ayer, para 
la que el Congreso ha acordado 
ya su du.cusión preferente; y, en 
caso de lior ést.a N'Cbazada, pún 
gase a debate la última proposi
ción. 

taclo, también, su profundo dolor Los señore, repre~entantes que 
por tal suceso y su enérgica pro arimitan " debate la prop06ición 
testa contra los criminales, nací cie que se ha dado cuenta, fun 
dos de aquella secta internacio damentada J:>Or su autor, se •cr 
nal, hemos creído conveniente, por ,·irr.n manifestarlo. (Votación). 
esa gr.an eonsi<leración al Jt'fe !,os que estén cu contra . (Vota· 
dl'I Esta_do, poner_ l'n stts numos I d;'on~. Ha sido admiti~a a deba 
la autoridad suficiente para que · re. ~e ha pccl,do la dispensa del 
pueda él, si lo tiene a bien. con ti-Amite de Comisión .. . 
mutar la pena impuesta a Jo, C'l'i 
minales, conclt•nados por la Cor 
te :Marcial. Y no se trata c!e una 
ínnovación. ni de un prohlema 
imposible .para el Parlamento, 
desde que en la mayor parte de 
las Jegisla,•iont's del mnnclo ,·sa 
atribnei,ín de concPdPr 111tlnltM 
y de conmutar las pena5, t'S at,; 
bueión propia del Poder Ejcou 
t1vo, que se c!a al Presidente de 
la Repúblita. 

De otro lacio, saben lo,; ~l'iiO 
re• 11evre·entante~ qn,• la nul' 

va. C'onstittwión que rstá elabo 
ran<lo el C'on¡?reso. prestrihe que, 
en lo ,,wesi\'o, sea el Preshlen 
!P el(• 18 R<'públiea el que ,·on 
ceda los indultos y el que conmu 
te las penas. Poi· último, ante la 
suprema ,•onsideraeión de tratar 
se del ,J de del Estado, ,¡ne no Ch 

una ví,•tima corriente, sino qno 
es el Prr,ident(• de la Rcpúhlica, 
o sea quirn representa la ,1a<'io 
na.lidacl ante las naciones lcula• 
del Orhc, estamos obliga]o, a 
~nn~rtlerlc f'"-a uut<1riza1:ión para 
que pue,Ia ;.1 Pjrrecr la conmuta 
rión de In pena a lo, cri1t1i11·1les, 
sf lo tirn~ n hit1n. 

Yo ~spero de la rrpre1,,•nt.a 
ci6n nacional, qpe habrá de ser 
aprobada la iniciativa II que se 
refiere la prcipos1ci6n en Me,a; 

El sciior ARCA PARRO. 
C'it!o la palabra. 

E l sefior PRESIDENTB. 
Su Señoría puede ha-ccr uso de la 

1 
r,ainbra. 1 

¡ 

Fl sei1or ARCA PARRO. - 1
1
' 

Señor Prt"litlente: No tench-ía na 
da que ohjetar en cuanto a la 1 

\ 
prefcren,•ia que se solicita rcspcc 
to de la proposición a c¡uP a,·a.ha 
de clar,e lcdura. si no mediara 
la circunsta1wia e,¡weial ele quP 
~?1 la ,f'si6n clt~ ayer, se a.cord6. 
por el C'ongre,o. no sólo la dis 
pPnsa del trámite ele Comi,ión, 
sino la preferencia en el debate, 
11 un pro.recto QllC tiel'>de al mis 
mo fin que persigue la iniciativa 
que está en :\!e~. 

1':n ,realidad, seiíor Pr<'8idcn 
te, podría aceptarse el hecho de 

Como 1m fundamentó mAs ia 

favor de la tesis que la repnsen 
tae1ón socialista ha venido sost~ 
nicndo, no puedo dejar ele men
cionar la opinión del Colegio de 
Abogados de A requipa, que al 
enviarme, por expreso po-tal aé
reo, un ejemplar de su Revista 
oficial "El Derecho", me sugier e 
leer en esta sesión algunos pá
rrafos de un acuer.do qnc dicho 
('okgio de Abogados, siguiendo 
una tradición ya brillante, apro 
base con motivo de l a elación del 
Decreto-ley i060 r¡ue, temporal
men te. estableeia 18 pena de 
muerte. De allí 1¡ue, cumpliend o 
,•on este irrato encargo y con per
miso de la Pre.sidencia, me he 
de pcrmit¡.r dar lectura a cl06 p á
rrnfos solamente. 

que la última preferencia acorda.· Despué~ ele machas considera. 
da, exduya a todas las demás; 1 eionrs dt' carácter cientl.fico y de 
pero rstaría bien tratánclo,,e ele rarfletcr jurídico, y haciendo un 
c11cstiones que por ,u naturaleza estudio de la evolución de la pe 
son d'stintas, q.u,e se cxcluym: 1 nalidad y, en especial, del cri
pcro. en el presente ,•aso, señor terio cien tífico con que se juzga 
Presiden!<', las doe mociones per- , hoy el delito político, el Colegio 
&iguen la misma fina lidad y sola de Abogados de Arcquipa llega. a 
mente hay diforcncia en cuanto ! las siguientes couclusione-s: Pro 
a los mrdi06 para su realización 

1
. pone. primero, (leyó las dos pri 

De ,11erte que al haber sido a- meras conelusiouc6 a que hace 
probada unánimemente por la A- referencia) 
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Como se ve, se funda en el or 
ticulo 20 de la Constitución del 
Estado, que tantai vecl'S se ha 
mencionado en este ('ong•reso J 
que, igualmente, ha sido citado eu 
el proceso de la defensa. 

Hay algo más explícito, señor 
Presidente, c,ue no puedo dejar 
de mencionar en estos instantes: 
r ~ qne, en estas mismas sesio
n,e, memorables -porque creo 
qnc fueron varias- en que el Co
legio de Abogados de Arequipa 
abrió amplio debate sobre la eue! 
ti6n qne se trataba como tema 
doctrinario, un distinguido abo 
gado de Arequipa y representan 
te del departamento de Puno, qu¿ 
hoy milita en la mayO'rla, tuvo a 
bien aprobar eat.. moei6n. (Le
yó). X o estoy seguro si el nom 
bre del doctor Ptteilles Aragón 
que figura en la mocicín que está 
en llfc,a, es el del ilustre repre
sentante de mayoria que, con 01u 
firma y con su voz autorizacla, 
declaró, en dictamen que pa,'llrí, 
a la. Historia, que el Decreto-ley 
7060 no habla sido derogado y 
que, por el contra•rio, subsiste y 
est!t m vigor; contundiendo, la-
111tn,Jblcmente. -lo que no pue 
de hacer un abogado- que el siro 
ple restablecimiento del Miado de 
~itio supone la existencia de la 
('orte Marcial. Por eso me extra · 
fía, señor Presidente, que un ilus
tre abogado que ay<'r defendla, 
de acuerdo con el criterio penal 
moderno, la derogatoria de la pe 
na de muerte, hoy baya qneorido 
rt'vivir con un (.•rilrrio indivict.1a 
lim:.a y,

1 

rnf,, a\111
1 

clnndo 11na. bole
ta.da a lo, principio<, ese Decre
to ley ... 

Rl St•iior PRESIDEXTE (fn 
ten-umpiendo). - Voy a perml 
tinne recordar a los seiior~s re
presentantes, que no está en de· 
!,ate la pena de muerte, 

Í El señor ARCA PARRO. _ I 
, ~! uy bien, señO'J· Presidente; pe \ 

: ro he <tuerirlo cumplir 1•1 honroso 1 
1 ,•ncargo qu<' me ha hecho el Co 

l levio de Abogados de .\requipa. 

Ahora bien, eq¡ire,a11<lo mi o 
piuión sobre la inofieiosida<l de la 

preferencia solicitada, debo dejar 
{"OllStancia, en cuanto n !os at 
eanCC:i de esa moción, lllle' yo no 
dudo, ni un instantr, que- en ca· 1 

so de ponerse esa ley autoritati,·• 
en manos del señor Pre,;idente de 
la República, él se neg&se a curn 
plir con un acto h11manih11;0, 
Peto, es el caso que el doctor ne 
rrera manifestaba, en lii sesión 

! passda, que arna ley de ~sa nn l 
turaleza no podia ser pue,ta er, 

1

1,ianos del ,eñor Presidente ele la , 
República en e;;te momento er. ¡ 

1 
<!U•, según los médicos de eabc · · 

! cera y él mismo, consideran qnc .

1 
¡ el estado de eu salud no le per
'n.itla enterarse de la marcha de 

1 
asuntos secundarios. Ahora bi"º• I 
seria uu grave conflil"!o para una 

i persona que se encuentra en es 
1 tado delicado de 'Jllud, poner en 

sus manos un acto de íntimo dis 
cernimiento, nn acto en que 110 

solamente deberá enl!tar en juego 
el sentimiento. sino tnmhi,'n otros 
faetoroo pslquieos. De ,uerte q,w 
yo. ru este momeuto, (•reo que i;.011 

muy fundados los argumentos riel 
doctor Herrera. Entonn•s. ¡,·,i 

mo se pon!' en mano, del Presi
dente de 111 Repúblie• esa ley au 
toritalirn. sin sefiala1·le un tí-r 

1 mino, cle,de (¡ue no sabemos qn,' 
! tiempo podrá durar sn cnferm<' 
1 tlud ! ¡ Qnién pOil rí, ,Jeeir la ,1<•1··· 

<ación de esa enfermedad ' Y, en 
este caso, ¡ euAl ·sería 111 situa 
ei6n ele esos rnjuitiatlos. de esos 
eondenaclo,. ,¡ no por falta de 1 

\'Oluntad, pero sí por razones im 1 
perativas de su salud, no pudir- 1 
ra poner el "Cúmplase" in media · 
to a esa ley que le runtoriza para \ 
ejercitar, sin grun dilación, la fa-

cultad de conmutar la pena t Y 
esto no quiere decir que yo pro 
pon¡ra una cnm 'cnda; ha¡:o no 
ta,·, simplcmentr, que el proyec 
to no sciiala término al¡:uno. 

Por principio ten¡::o que opo 
nermc a la ley autorit&tiva, des 
de que ayer fundamenté la pro 
po~ición socialista de la eonmu 
taci6n directa; fórmula que e,·, en 
nnestro concepto, la 11ue debe a 
probar el Con¡rreso, -porq,ue sobre 
él so ha hecho recaer la ,-espon 
sabilidaJ, no solament~ por la o 
pinión pública, sino por la retlac 
ción misma del texto de la ,en 
tcncia. "Es el CongreBo el que 
debe resoh·er", decía ... 

El señor REVILC,A (don Cle 
mente J.) Interrumpiendo). -
Llamo la atención del señor Pre 
sidente, con el respeto debido, 1\ 

cerca de que el seiior Area Pa 
rró está tratando el fondo ele la 
eue,tión, siendo asl que sólo est., 
en debate 1~ dispensa del t,rámit~ 
de Comisión. 

El señor PRESIDEXTE. -
Ruego ni señor Arca :Parró qn : 
se concrete al ,punto re!.tivo a l.1 

dispe118a del trúmite de ('om"siún 
solicitada. En su oportunidacl po 
drá referirse' ,al fondo del asunto. 

El seiior ARCA PARRO. -
J\Te he visto obligado a hacer e, 
tas apreciaciones, para demostra, 
que existiendo do, mociones que 
c•onvcrgrn a la mi•n1a finalidad, 
en realidad no ))'roeede el punto 
crne se debate en este momemo, 
por cuanto ya está aprohada l3 
cli,pensa d<'l trúmite de Comisión 
eaí como la prererp1wia en el dr 
bate, para la mnri,ín prr,entadn 
.03-x .. r, pnr la reprt-"'wnt:wi()n ~o 
eialista con la adhesión de la mi 
noria toda drl Congre•o. 

El señor FUENTES ARAOON. 
- Pido la palal>ro. 
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El sellor PRESIDENTC- -
El señor Representante por Puno 
tiene la palabra. 

Bl seíior FUENTES ARAGON. 
-Debo •rectificar las aprcciacio· 
ncs del señor Representante Ar 
ra Parró, quien, al dar lectura a 
la Revista que sirve ele órgano 
de c¡:,ubliciclad al Colc1?io ele A 
bogados ele Arequipa, ha•cc alusio 
nes clirectJ1s · a mi persona, res
pecto de los acuerdos que asiop· 
tó esa institución sabre lo pena 
de mn-erte. 

Cuando el Consejo de Guerra 
que juzgó a los soldados y cla· 
ses que l1abían cometido la rebe 
lión de S anta Catalina, tuvo la 
facultad prura imponerles la pena 
de muerte, el Colegio de ;\boga· 
dos de Arequipa, reconociendo que 
,·sos desgraciados cometieron ese 
delito aaastrados por la insen· 
•atez y por la ignorancia, formu 
16 el o<eucrdo aludido. Pero el cri 
men de Miraflore• es muy distin
ro. Se trata de ¡un delito preme 
ditado contra la persona del se· 
i'ior Presidente de la Rcpí1blica, 
cuyas corisecuencias han podido 
""r graves para el pa(s.... (A 
plausos en la \Jaorra). 

El señor ARCA PARRO (Inte 
rrnmpicndo). - Pero un caso in
dividual. 

El señor FUENTES ARAGON 
-De mayor gr.tvrdad, tanto por 
la persona como 'flOr la 11·ascen 
dtncla y la finalidad del delito, 
sellor A,rca Parr~. 

~re pronunci(• en e!=.a forma, e-u 
el Colririo ele Abo1?ados de A re 
qulpa, porr¡ur a esos desgracia 
rlos no rra posible que se les inr 
pusiera la pena de muerte ... 

El señor ARCA PARRO (In· 
terrnmpitndo). - Pi,oteando el 
princip io. 

El señor FUEN"TES ARAGON 1 
-No afecta al principio, porque 
los casos son distintos. El est.arlo 
anormal del país en estos momen 
tos no puede compa,rarse a una 
simple suble,·aci6u de cuartel, sin 

, plan ni finalidad alguua. :,./o obs 
tante la ley que estableció esa pe 
n a Dué dictada por miembro, ckl 
msimo Partido Desccntralista, que 
formaron l.a, Junta de Gobierno 
del señor Samanez Ocampo ... 

1 

1 El señor CAS1'1LLO (Tnte-

1 

rrumpienclo). - Está usted con
fundiendo. 

1 El señor Fl;!ENTES ARAGON. 
¡ -No hay confusión. El, Cougre 
1 so Constituyente exp1cl10 la ley 

7491 pana aplicar la pena máxima 
que estableció la Junta de Go
bierno eu el becrcto ley 7060, ¡ 
para contener el desborde de la 1 

! anar<JuÍa y el crimen, que cu!· 
min ó c·on el atentado contra la. 

1 
vida del P.,·esiclen te de la Rep(r l 
bl1ra. 

i Yo. como miembro ele la Co 
! mis.ión ele T,egislacióu, dictaminé 1 
: sobre la moción de Orden del Día 

p.,·esentada por rl Partido Socia 
lista. Esa mocwn no era pada 1 
mentaria. Su finalidad e,tuvo en 1 
camin,ada a desvirtuar los efectos 
de una ley Ya promulgada•. La for. 
m,a parlamenta.ria de revocar o 

1

-cle annlt1r 11nn ley, es presentar 1 
nn nuevo proyecto pidiendo In 
derogt11toria. ¡Por qn~ los que te-1 

. nfan el p1•op6-tjto ele• que no se a· ,

1 
pli,•arn la ley 7491 no presenia · 
ron el r~cctivo proye<•to para 1 
su derogatoriat rn Yt'.'Z dP una sim 
ple moción de Orden del Día I Es 

to es lo .que nosoh'Os hemo~ sos 1 
tenido en el dictamen, porqur ron 
arre<>lo n la Con,tituci6n, 1111a ley 
tieone qnt cumpl1rs<\ m1P11tras no 
sea derogada por otra ley; pero ! 
no es nna simple moción la qne \ 
puede elrstrnir sus efectos. (A· , 
p1a1•1sos en la barra) . 

El señor VE.:--ERO. - Perdón, 
señ,,r Presidente: Quiero hacer 
una simple rectificación. Ningúu 
Pai-tido polítieo llevó al poder a • 

la ,Tunta de Gobi<"l'UO que pre 
6id i,i el ,eñor Samancz O campo. 
Esa Juntu se e;;tableció de l1e
cheo. En consecuencia, no puede 
el Partido Descentralista rcspon· 
der de los actos de dicha Junta, 
como gratuitamente se ·alirm,a. por 
el representante señor Fuentes A· 
rag6n. 

El señor PRESIDENTE. -
Se va a consultar la di9pensa del 
trAmite de Comisión. (Pausa). Lo, 
señores que la acuerden se ser 
virán manifostarl~. (Votación). 

Los que estén en contr.a. (VotJa 
ción). Ha sido dispensado el t,;·á 

mite de Comisión. Se va a con 
sultar la preferencia en el deba 
te ... 

El señor RUILOBA. - Pido Jn 
palab ra. 

El señor PRESID.E>l'l'f::. ·
Puede hacer 1t1M de ella el señor 
Representante por Junín. 

El señor RUILOBA. - Yo ten 
go que oponerme, señor Prcsi· 
dente, a la preferencia en el de· 
bate, por razón de que tieoe pre
ferencia ya aprobada poo- el Con· 
greso, la moción presentada por 
el Representan te que habla, en la 
cual ec trMa ele que la Asamblea 
Corutituyentc conmute le pena da 
muerte. Yo creo, sefíor Presidl'n 
te, que cada uno debe hacerse 
responsable ele sus actos. Actual 
mente, el país está pendieute de 
que nosotl'Os afrontemos la <itua 
ción. No tenemos el clereeho ele 
echar esa res-pon,abilielncl sobre 

el Presidente de la República-. Si, 
después de que se discutieora la 
moción ,pendiente en ll!esa, la A 
snmblea condenará a los reos, en· 
tonces será procedente la moción 



del selior Re,;lla,. ,\nlrc, 110 IJ 
creo procf'dente. :S:o,otro, deb<
mo~ afrontar la ,ituneióo, no deb<• 
mos poner al Pr~sidente de la Re· 
públira en el duro trance de po 
ner ~n contraposici,n aw, '-lf'nti 
n-ifntos pnsonules o 1~1111.mita 
r '.o,, con lo, sentimiento, de jns 
t iria. Por estas razone•, nw opon 
go a la preferencia en debate. 

El seiior GUERR A. - P ido In 
pala\Jora. 

El señor PRESIDE::-ITE. -
E l seiior RepresPntante por LilllA 
puc,le harer u•o de la palabra. 

E l seiior GUERRA. - Seiior 
r re,i<lrnte: lle pedido la palabro 
norqnc (Jaiero dejar con\tancia de 
qne "º)' conseenente con in\, prin 
cipios. Por e,o ratifü•o hoy mi, 
discurse~ rlc ~Miont-;. anteriorra, 
respecto al Decretp ley 7060, 'ra 
tiflca,lo por el Congre,o Constitu 
y rnte. ¡1or medio de la lcy 7491. 
Xo~otros, s<'ñor Prrsidl"nte, N>mo 
l r g i,l•don~. contemplando la si 
tnaeilin diríci l (Jne Sf' p resentaba, 
<:Me l. ub necesidad de encauzar 
la, ,•11a111lo •~ produjo el oprobio· 
10 atentado de Miraflorr,¡ ,•ontr3 
la ¡>('rsona d 1 ,riior Presidente 
de 18 República, Cmn8 ndan tc Lnia 
)[. Sttnrhez C<'l"rO, hemo, dado 
una lev utifiran·lo ese D,·rreto· 
le.Y, a ·fin de que hieirra u,o de 
ella la Corte l l arcial que se nom 
brú para e, 1c juz1?nra y aplicara 
la ptna a los que ~ habían hP 
ebo acreedor<·s n Pila. RP,11ltn n 
lon, qne despuí-s de hacer la, in 
'ftltlaaciones, esta ('orle ) l arc-ial 
apela al Congreso. );oi;,,t•ros. M' 

llor P reai <l ent,•, 110 po<lrrno, <·on 
ftrtlrnoa e n jue<·r,. Somo, legi, 
Ja4orea. S<'ÍiOr P re,itlente, y por 
-..tcuientr, tumpo,•o po<lrrno.s 
IOlllllutar la ¡,e1>a. l'or e,ta ra 
.... 1• que la¡¡ cosas 'I' l1an tra 
<laeiao el! 18 fot·ma en <¡ue sr han 
-6eatido y se sigue d1~rutiendo. 

CONGRESO CONSTITUYE:-;TE DE 1931 

1 
r•loy ,le a cuerdo en que " J i .. ¡ 
peru;e de todo trámitr y que se 

: apruebe lu moeiún que ha prc,rn • • 
1 IH•lo c-1 •riior d o,•ror Hrvilla . 

1 

t,;¡ , .. ¡¡o,,. ROCA. - Pido la ¡n 

htlira. 

El ~ciior P l:!E~ll) E:'\TE. -
Pnede harer nsn d,• rila el ,eiior 
H4>Jlr es,•ntante por Anea,h. 

E l s(•iior ROCA . - "º ¡,ro,•e 
dr, Aeiíor Pre,identr. la pref Prrn 
ria para t, .. ta mocit'1n quP acaha 
de prr•entars•, ¡,or<¡11e 1,i, co-ta, 
hay qne tramitarla, conforrne a 
~n naturaleza . Está p,•11di~1te de 1 
la .-rsnlnriiin dr J,. A,amhlea Cons 
tituyente, la soliritud de graeia I 
prescnt.~da por los pnrirntP, de . 
lo. ronclena<lo, a la ¡><'nn ,Ir muer '. 
tr F.,rA prn,liente. rn r l 111i.mo j 
!ttnticln, la rt•,olnrit,n, JlOr parte I 

1 
de r,18 A1amhlea de In ,olieilnd 1 
qnr rnn rl mismo propí,ailo. J, .n , 

1 
p rC"rn tMlo mucha, in,1 :1111·io11r~ 
sori.alr, ,le carácter i11t1•lrd11nl, dr 
oar6rtrr 1-CliA"io,o y ,¡nr reprc 

1
1 a,,ntan otros tanto, ~rctore- 111• In 

opinión pí1bli1•a. ne mnnP,a 1¡11r 
el proredimiento lúgi,·n ,Ir la ,y 
SAmblra tienr qnr S<'r t•l d,• dar 
04?1m3 rt'solurión ,1 <' ... 1u~ f,,lti 
elonl'9 que ,,. hn11 for11111la1lo. ) ' 
en este ~cntido fu¡. ,¡nr 11 minoria 
pr....-ntó, rl día dr ay,•r, 1111 prn 
y~to lle lcy t¡ne ,·ienr a ,igrfr 
Brar la n-,olnción <1n<' ¡,rnpon•mos 
a la Asamblea para 1'"'1• ,ol ieitu 
dM; y, romo rl 8~unto l'Stá to,la· 
vfn pNHlit-nte <Ir 111 poini,ín pú 
blirn, nosotros p ,'<lrmos qnr st 

pnngn rn dl'bate rlirho ¡m,~·f!·to. 
cnya ¡,referenri1t ha •ido aeonla· 
d n E n burua ,·111·ntu, b ,·nr-tiñn 
qnt' ts!Ít <'n dehatr e,, purs, In 
er t ib•ul qnr .d rbe 8 s11111ir In A,am 
bl<"a Con,tit11yente nnrr ,., 1, pr 
tl ríonc·,; y r n ro11~c11rnria, tlrbe 
entrene a discutir el proye;,to 
p rrll<'ntado aytr, n1ya preferencia 
fn(• acorda,.la por el Congl'f';.n. 

En cuanto a la mocJún <¡ne pr;r 
Eent4 18 1..syorín, rila no viene a 
~~ una cnr.,ti1)n <li:-.tinta, pu<'s tn 
el<!,• eu el misrno asnnto <JUP ,.... 

tft ¡wn<lit'11te; ,J,, 111crtr •111e 11n 
l,a.r ,prcfcrrncia, c•n realulad. poi 
q n,· lo ,¡ue propone la mnyor!a 
t ~ 1a t;,11..,tit11cilin de la 1110,·i,;n tptr 
r,r1110, prrsent;1.Jo. por la que ,·!Ir. 
l•a 1'1"t'-<'nlu<lo hoy: y l'•to 110 pro· 
rene, ,eñor l'resi,lc111<•. l,., ASJtm 
t.1,·n ha ni,lo requerida 11ura pro 
nnnriaTS<' ""0ht·r ac¡11rlla.-1 pt'tit!io 
ne, de grnria, en 11,n '1,• ht, íal'n' 
t ad,•s sobernnns <¡ue t ienc pira a 
cor,larla. ~i el Uougreso aproha 
ra la moción de la mayoría, en 
l nrna cuenta ello 8igni!icaría Qll" 

r,a, soli,:itudr, dr gr,aria Ju ro 
mitirntld al oeiio.- Pre., i,lrnte d e 
la Repúblira; y. si e, posihlr ,1110 

"" invista al l!l'iior Prr,idrute n• 
la fü>¡,íthlica <11• atribuciones de 
r,ta nnturalna, hay que tener r n 
eon..sÍfleración qur rl punto qur 
~P trata de rrloh·tr r-. la prti 
ci(,n formulada a la mi,mn Asam 
l,lrn. Por <Y)n,i¡~uiente. r, 18 A 
•nmhlra mis11111 la r1uc debe v..r •I 
fa arrptn o la rccha,a; p~ro, d• 
n:nl?nn n 111a1><•rn debe darle un 
tri\mite ,¡ur Rigniflcaria rcmitrr 

In IN'pta,•ifÍn <Ir l'll/h solicitiu,lr, 
" la nu tori<lad del aeiior Persi 
<lrntr dr lo Repí,blica. 

A,1,.m{" ,Ir e"'' asprcto, (Jne 90 
,Iríamos lla,rnnr de proerdhnicotc 
lt•gnl. hay, to,lavía, una ~i,r.tión 
polítir n )' moral. que obliga al 
('on11rr~n u prnnuneians• ,lirecta 

mrntr rn ""'" ª"'nnt.n. Fni11H>!lt nos 
,,tt·n~ los Jlrimrros en wo1ieitnr c¡u" 
.,. 1111tori1.,.r al Prrsi,lentt• de la 
Repí1hlie.1 pnrn c.Í('rc1tnr e,tr <lr 
1 t"rho ,t" l!'rnt'Í.n.. Y a snhPnHh t•Uít~ 
fn~· ln nctitn'1 ,pu' tom,í lit n,nyn 
ría ante· PC.t('I' pa ... o nu~tro; f'l 
rur"-1\ f 111P Ir ,lii't a, cli,•h:t propo 
•i<•i{,u r tu, 1'lll0lll'"i q111• ,,. mlu 
je1ron para no adoptar tal tempc 
•amento. ~o nPresito rrptlir la 
~rgumirntaci•in, ni los rf'e11f"r<lo• 
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hechos ya por el distinguido co!h 
paiíero Arca Parró. P ero ya no 
•• la oportun idad de solnciona~ 
la cucsti6u en esta forma. A hora 
~tamos ante la situación mornt 
y política planteada al pais por 
la sentencia expedida por l., ('or 
te .MaTcial; un1L ,entene,a, qur, 
en buena cuenta, echa al Con 
gre.•o la r~ponsabilidad d,•I fullo 
que ella emite, atribuyendo la, 
dos finalidade~ íundamcn talr, de 
una sentencia, la de hacer la ca 
l:ficación del delito y la de la im 
posición de la pena, a la As8UI 
blea Cousttiuyente, porgue en s, 
parte considrrati va alc11a que la 
calificación del delito h• s:do 
tambifo hecha por la Asamblea ~· 
que la impo,ición de la pena, 
igualmente, ha sido di<•tada por 
t,. A.!amblea. , Qué si1111ific.a esto, 
acitor Presiden!<'! Que par3 l'l cri 
tcrio de los juc,•e.,, unte, que e· 
llos hayan podido pruouneiarse, 
ya la Asamblea Constituyente ha 
bia actuado no como legislador, 
para legislar sobre situa,-:onrs y 
casos gcnt"l1ales, sino romo un 
gran ,Turado, J>ara dt·t<'rmirrnr, pri 
mero, su ver,•dit'lo juzgatorlo so· 
bu un hecho criminal prrprt ra 
do, y para, aún más. <·orno .J11e1., 
hacer la imposi<·i(,n de la prna. 

F.llos han diclto untr ,,t pn L,, r¡ur 
l" A.•amblea Coi1-tit11yr11te 110 hu 
procedido romo lt•gialn<lor, sino 
como Jurado y <·mno ,Jurz ni hn 
c•r la <·alifir.aciún tlt•I d<·lito y lo 
impo..,:C'i611 tic 'la J1l'Hfl. Es <lf'rir, 
sr·it<>r, ,¡nr nos ha atrihni,lo In 
~jrcurit)n dt• 1111 uc'·to qm• C's emi 
nt:.'ntenwnte untii·on"tittH·ional; .\' 
fii ya ,e ha objetado ~- reeono<·ido 
en el seno ti,• e,ta A,.,mblrn, •iue 
l.\ ley PXp<•,lida por nosotros fué 
rontrn el principio ,le la relro 
eeth·idad, por<¡u,• se lti re,•ono 
cido que d De,·rcto lry 70/iO, ru 
ya •vig~ncia sP qurría invocar, e> 
hl\'o previamente deroga,lo, se ha 
rrronm•ido, JHtCs, <tHP por 1a .. u 

l -¡ gercu<· a d<>I caso, 1vi,;otors estu 
' 1•imos dando \lila l<•y para qn• 
j íuera a¡1licada, con ca·.-Ílcter re 
· 1roaeti,·o, es decir, que hablamos 

1 

violado la ronstib 1ciiin. Y, ahora. 
nue\'mnrnte In Corte Marcial no, 
t!i<'r r¡ue hemos legislado caliticau 

j do l'I ddito e iaupouiendo la pe 

1 

ntl: p1ra 1111 ca~<> espe<•ial, contra 
fa prt>!;C•riipcióu t<'rmin¡Jnte de )a 
Con~titUt·ión. que dice qu,• jamÍls 
•e purde lrg!alar para caso, par 
ticularc,. E l legislador solamente 
tiene derecho y Iacultac! para 
comcmpl.1r lru; situaeioue, geue 
ratcs ... 

E l s,'ñOT R E'VILLA (don Clc 
mente J.) ( l nterruaupicndo). -· 
Vuelvo a llamar la aten ción de I• 
Presidrn<·ia respeto a que el o 
ra<'tor estA completamente ful'ra 
del punte> en deabfc. E\tamo.~ di• 
cutirrnlo la p rc{erl'ncia snheitR· 
!la. 

! Cunci6n fundamenta l d el Parla· 

I! men to es dis<·ntir con a mp lia li · 
bertad. De lo contrario, no hay 

1 liber tad de trib una, no hay liber-
1 tad de palabra .. . (Ap lausos) . 

Yo estoy refiriénd ome, eeñor 
P residi•ntr, a la preferencia, y 
mi ar¡¡-umentación estÍI orientán· 
dosc en el sentido de probar que 
la pr<"ferencia no procede. Y digo 
qnc n o procede la prefer encia, 
de,de el momento en que nosotros 
trnemos el deber ineludible de r e· 
•Olvrr u na situación política, mo 
ral y legal, 'J'lH' .,e ha plantead o 
a la Asamblea Constituyente. Y 
mi a.rgumentación t iende a pro,
bar esta te~Js. 

Deeia, sciior, q ur la C'orte 
Marcial le ha dicho a la A.!amblea 
que ha proceditlo 11nticonstitucio 

1 o.almentr al da_r 1111a ley que se 
1 rcrerla ~ la calificación de un d e 

, · h ito y a la im1>osició11 de la pe 

1 
El sriíor ROCA. - ~ o, seiior. ¡ na. De manrra que la Asamblea 

E·toy argumentando sobre la p r,• no puede ¡rnsar por alto esta si 
· ferenc1n. tnarión. La Asamblea que h a '()TO 

1 otdidn con ,•ritl'rio de Jurado, 
1 E l señor RE\' 11.T.A. - Que se 

! ronerrte al punto en dehatc. 

l 
E l señor ROCA. - ) f e esto, 

f ronrrernntlo al punto en ,lehat;, 
f p<"ro et orador t ir111• lib~rl ,ul pa 

1 ra hacer ~u nr¡¡-umrntaci,111, c¡ue 
1 en rstc raso. tiendr " ... 

r.t ~,;,~r Y ET.ARDE (lnlt'rrnrn 
plen,lo) . E~ rnny lnrga. 

m srñor RO('A. - T,·ngo ,l,• 
t·rt·ho para huhlar, <·<mío. ,ne ni 
Hc!!lnnwnto, por lo rnrnos <•na 
renta " eineo nú111tos " hasta a ¡ hora i,nbré 1·1nipleatlo · ,•inro mi 

¡ nntos ,ohre el punto <·n dPhAtc, 

1 

en >ref erencia. Tenga la bondad 
de r,enchar, sciíor, y tenga la bon 

1 d ad de ,er tolerante y de guardar 
1 con,id,•raeión a lo;, orador(\º. El 
1 Parlamento es para dis,•utlr; y la 

qn<', rn e-;te momrntn, va a ~<'r la 
in t(.rprete d r una gran p re6ión 

l 
lneontenihl <>, porque, 11 pesar d e 
qnr lo, ,ír¡rano< d e q ue comun· 
men te se valr <>Sa opinión p ública 

1 

para expres.ar,e, la prensa n o 
tras menif(t,,laC'ion C"s, no ('Btá.n a 

l 
•11 al,•anre en los actunl<"S momen 
tos, sin rmb111·go, en forma casi 
impei·,•ept ;ble, se ha producido r<n 

1 rresi,ín a los lrg,-la<lorrs, en <' l 
senti,l,, d,• lle,arlos a tener ,,t rri 
terio tle eonm is••rnción de 'lile a. 
yer yu se ha dn,1'> muestra,. por 
lns pulahra, del doctor H errc· 
ra .. • 

El ,eiior DIF.7. CA::,,.SECO R0-
~1A~ A (Interrumpiendo).- Per 
done. señor. La :\lesa, ni nadie 
nos presiona. P roerdr.mos de eon 
forUl)dad ,•on nuestras eoneien · 
ci~ y con 111111,tro eriterio. n (' 
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Jl].8nera que no somog presiona 
do, por nad:e al emitir nut'fltros 
,·otos en la A'lllmbks. 

El señor ROCA. - Preri'lll
mente, he dicho que la prensa no 
ha tenido oportunidad de expre
sarse ... 

El señor DIEZ CANSECO RO 
)l~A. - Y.o prot~to de oue se 
di¡:a que ha habido presión. 

El señor ROCA. - No se ~ra 
ta de una presión material, ,ino 
d~ la presión moral de la opi · 
nión pt\blica que, para nadie pue 
de ser nunca motivo do censura 
el atacarla. Por el contrario. Se
rá siempre un motivo de aplau 
10. Pero, no es el caso . .. 

El seiíor DIEZ CA::--sgco RO 
IIA~A. - Pero, eODll> men,•iono 
a los Represent&nte.• ... 

FJ seiíor ROCA. - El señor 
Representante q,,e me interrum 
pe, ya tendrá oportuniclad ele ex 
pre11ar su criterio ... 

&l señor DIEZ CA:-SSECO RO 
61A~A. - Perdone, señor . 

El s<'ñor ROCA. - De mane· 
ra, ,'\<'flor, que ante e.,a pre,ión 
de la opi nión pública, la Asam· 
blea Constituyente debe pronun 
eianr; y dE'hc pronuucint-s<' con 
la 'l't!<lolucií,n díreetft d,•l a,,mto 
que r.stú. sorot.\ti,lo a su cono1·i 
miento. ~osotros no (]uf"remos a 
eeptar <¡ue se no.s <1ui<>ra decir 
que hemos he,•ho la impo"c,on 
de la pena. Aún m,is. Llegnclo el 
- de proceder con el ,•rit,•rlo 
amplío con que tie,w ,1ue proce 
oler la A sa:111hle11. eon el criterio de 
.ruradn, con °el <·riterio de ,·oncien 
ela, que Pi Pl c¡ue debe ¡>rC'ceder 

a 101 se11timi('1>tos de humani 
4111d, la Asamblea no tendría otro 
-lno q111• .. 1 ,le ac,•Nler, simple 

1 y \Jananll'nte, a lu bOlicit,n<I ¡ne 
sl'Tl tada, porque para ello hay rl 

, imperativo ineludible ,de las con 
1 clusiones doctrinaria~, <¡ne hoy 

1 

nadiij puede negar. 

Concluyo, pue,,, sosteniendo r¡ue 
nuestra posici6n ru este momcn 
t.o, es la ele mnnteuer la prefe 1 
rencia, ya acordada por el Con 
greso, rC', pecto al proyr<·to <l•· 
ley que presentamos el día de 1t 

yer, ,porque encarna la soluclún 
directa del asunto ele que pende 
la cuesti,ín; po,·c¡ul', ademA6, ,le ¡ 
esta manera se pone II la Asam ' 
bien en su verdadero sitio, de d t • 
al pals la interpretn,•ióu real de 
cuál ha siclo su actitud y mane 
ra cómo contempla esta gravlsi 
ma euesti6n. (Ap!Nuso,). 

El ,cñor Rlo:\'ILLA (dlln Clc 1 
1 mente J.) . - Pido la palabra. 

El seíior PRE.<:;IDENTE . - 1 
¡ El señor Repre9entante por Are 

quipa puede hacer uso de la pa 

· labra. 

El 6"ñor RBVILT,A (don ('le 

) 

mente .J.). - Deploro, Mñor Pre 
.ldente, haber tenido que interr'.1m 
pir al doctor Roca, por quien 
guardo esJ)t'eial eonsiclerari6n, lln 

1 

mondo su ateneiún a fin de que 
concretara sus ideas y pensamirn 
to, en orden sólo 11\ punto en di'!" 
ll'U.·,ii)n, r,orqu~. rf'a1nwnt e. rSlO"I 

,lelintcs cle In Cí,mara, aún cua n 1 
ilo ,e trl\t(' de ruf'stionrq _"ilr~da, 
••· cle,wlan porque los senorc, o 
"'"• l or r" Pntr,u1 si~mprr al fon ,lo 1 
del asunto. aunque "<' trate de un 
si11111l r nplnramiento. Por r,ln 
rn1.ún es que me permití intrrrnm 

pir al ,lortor Roca. 

tima preferencia se entiende que 
es sohrl' las dem{\s prefcrene.a, 
ya acorclada~. 

De otro lado, todo cuerpo deh 
berante. ,·omo es el f'ongre,,;o, ti~ 
ne facultad propia para acordar 
prefer<'ncia sobre" ctu.tl<tniera otra 
que pudiera haberse ¡vropue.s~~ y 
acordado antes. De manera. que e, 

la voluntad del Congreso la qu, 
derid<> e impera en e.stos caso, 
l'or consiguiente, ~¡ la AsarublC'a 
arnerda que esta prl'frrcnda sea 
sobre las demás, evidentemente 
que deberá discutirse el proyecto 
antes <f 1e los demás que tuYiese11 
pref,•ren<•ia a<"ordada. 

El sciior CASTILLO. Pido 
la palabra. 

El señor PRF:STDENTE. -
El seiior Repre-entante por Píu 
ra puede hneer uso ele la pala
bra. 

El sef\or (' M,"I'ILLO. - Ri e, 
tn sesión, ,eiior Prt"sideute, -co -
mo 11a debido ser- se 'ii~uit'rn <~o 
mo una continuación de 18 sesión 
de ayer, ffl indudabl<> que no se 
estarí11 discutiendo los puntos 
que e,tlln en debate. En efecto. 
El clía de ayer, ,e abric\ la sesión 
ron el ,¡u/\rum suficiente para la 
primrra hora. La mu,yoría ,1nr, en 
otra op<1rtunidad rua rnlo nos'>: ro• 
como exprt'-,;i1)n de prot r sta. por e 
tos anti,•01istihl<'ionale" n o hem'ls 
retirado de la Rala, se ma,t!res+'J 
eonlrar' a. el día d1• a~·er fué e 
la quP se rf"tir() t.kl f'ougn-.so , 
at relirar,e, seíior Presidente, !: 
zo renun,•ia, romo e~ n atr- ra.l a ., 
haef'r aprrciaeione, , obr,• e: 
l•uestiún, d;1clo <¡U•' la e,tae 611 

• r·re,pondiente r natural en la ~ 
l ~n eunnto al pnnto en dehate 1 11ión de hoy, era l,r ele lo O.vlr ~ 

relath:'> a la prefer,·n<•ia. d,•bo ! del Día. Pero no ha sido as!. l'on 
ne<"ir al seiior rtpresentaute, que\ ese critPrio tra,lieional que n • 
<-·· una prft,•tiea parl•mentarin, a- I ha venido ímponic•n do la mayo
¡Jnptada por la :\lesa, que la úl rfo, ,le que ,•lla manda, r11n1pie11 



2021 co~ GRESO co~;STITUYENTE DE 1931 ---------~---
do todM l.is pantas ron,titnc;ona 
les, legales y ele procedimiento, 
pretende, tnmbií•n, prorC'drr 110~·. 

Al plnnt{'ar. ,riior' Pre,i,lrnlc, 
la prd<"rcnein para t'l ,lrbatc de 
rite nmnto, cirro ya, a prsar de 
m, mexprriencia parlamentaria, 
que se cst{, yendo contra la tée 
oica del Parlamento. si. al meno", 
no •e pudiera ad mil ir que se es 
IÍl yendo ronlrn la propia Cons 
tituei6n del };,lado; p.~rqne cuun 
do un Congreso o un organismo 
colegiado cualr¡u'cra. tiene que 
tratar asuntos dr di\'ersn ínrlole, 
es claro cruc puede r,ro11111,,.tnrs• 
cobre esos di\'flraos asunto"· Pr 
ro aquí no se lr,,ta ele :isunto, dil! 
tint0s que ,e habrÍl de res1Jver en 
el Orrlrn drl Día. !'lr trata de un 
soln asunto ,9ohrP tr~i" y concln 
sionf', qnt yn sr c•nnort•n, que ;va 
Jtin si,1o 1•or lucias. De maoPr.i 
'!i no ,1'()<' • f<' l1t pref1'rrncia QUf' 
se 1icilo. Yo ~ qnr loa exper-
tos ,arlamentnrios '"an a levan· 
tars ra't"a contrndrrirme. m:rni 
írst.1nd~ qne e, In t<'<·ni<'a. la tra 
di i(, ., •parlum1·utar1a. Pí'rO yn 
t,·ndré que responderles r¡ne "' 
cnratión a~ !SimplE.t Utgic"-* DP m:1.· 
nera, ~,·iior Pl'esidrntt•. quf"' no 
puf'dt, I{,gir:imrntt\ porn•r-.c al "º 
to una prtferr11<.·iu para un a..,t1n 
to sobre el r1·1t· ya el l'on~r,·so 
~f" J1n pronnn<':,1110. 

La mayor!n. nu-•nt,• lle lo, 
bancos (le la n•11t·es•nti,ción el di• 
dr. nver no ha expliraclo sn an 
1-r11<'i

0

a. i~a mayoría e"tá obliaarla, 
purs, a cntrnr en el debate de 
la moci6n prrsrnta.<l8 ayPr ~· cu 
ni preferencia Ítlé aoordnda por :.¡ ('ongre1;0 i y. enton1•r .... p()(lri\ 

, pronun<'iares rerhazanclo la pro 
po,ici6n, para que s• nhl'a dch,1te 
~obre la nueva I"·opo,icióu ,re ho)• 
rrro lo que "it- •,)rt>trntlt· no i·, 
po,,ible, porque la propos!ci<ín 
del ,eiior Revilla. la proRos c,6n 
de la mayorfa, por c•lr mecnn!s 
mo d(! la pr<"ftoreneia ,oli,·itacla 

1 
&obre In preferencia ya acordado. 

1 

po,. rl Congreso parn moción de 
, i¡:ual índolr. presentada ayer, sig 

tad de su mayorin, quiere soplar 
la pluma al Presidente de la Re 
pública ... (Aplausos). 

j ,nifira el <le,plazamiento de é• 

1 
ht. su SU'itituc:itm, pn+ra evitar 
EhÍ, que f'stt' C'ongr<'so a'iumo ,m 

1 
n·spon~ahili<lad <'ll rstt 1nom~nto 
terrible de la historia, que rstn 
mo" vivientlQ. 

Desde n 110, seiior Presidente, 
he aprrntliclo rsto rn el hogar y 
rn la PSClH•la : <fJP en el l'erü na· 
dir tiene srnt ido ele la re,ponsa 
hilicla<I. Todo el mundo quiere t-

i ludir Ru rrsponsahilida<l. En len 1 
1 ,:!najr popular, con cu·rta ironla

1 

se clir<' por esto: "Soplar la plu 1 
ma a otro ... Tod,,s quif"ren •oplnr 1 
la ¡>huna, sriior Prt•sidente. Na 
die <1nirre a'iumir francamente •m i 
re,ponsabiliclnd. (Aplausos). 

l. " - r ·1 j 
1 01 ~rnor rt-,H entt, tengo nn 

gran respeto por rl 'Ejfr,·.to de 1 
1 mi Patria; y tengo, ,ohrr todo, ' 
1 un gran respeM por los militar"" , 
j ,.,tndloso•, p~r los militan, do 1 

lfl~ AC"acl('mia .... Yo mantengo con 
1 rarto ron rllo,: son los homhrc, 1 

dr esluclio de to,los los sectorr, 
1 cnalr¡uiera r¡ue sr8 3 u opini6n. 'Y 
1 yo rrsprto a e,•os homlirr, de es 1 

tucl\', .. , o ro•,prto n l<h hombrPS 
qur t n Pl E.ií'rrito rrpr<"~C'ntnn tn 
inrp.lrw1ualidotl. la tt~rni<'a mili 

tttr. ~aturalment~, nosotros no 
qnisiÍ'ramos juz¡zar sobre la actl 
tud el<' la C'ortc 11farciul. Ellos, 
se~nramentc. habrán rumplido sn 
d•hcr. Pero yo habría prrlerido, 
srñor Presidente, que In Corte 
Marcial en su ,entrncia. no lnl' 
hlrse ,Iieho, "8rnlenciamo, por 
que In Asnmblt•a C'omti111ycntr hn 
creldo que f.sta r, la pena qur 
clrbe nplirarse,.. La Corte 11far 
ria!. seiior Presidente. rn térmi 
nos iróniros de la íisolofía poo;rn 
lnr, ha soplo do .~ 1 pluma a la A 

'

' aamblca Constituyente del Perú: ¡ 
y In A'!&mblcn Constituyente del 
Perú, ~•iior Presidente, por "olun 

E~ necesario, señor Presidente, 
Que asumamos francamente nues 
Ira l'Cspon9aL,iliclad ante la Ris 
t.oria y a1Jtr la :-,¡ación. Ea nec..
<il',·iQ hacerlo dentro de un sen 
tido ético ; m.oral. .. 

El se,ior SOTIL (Interrnm· 
p icndo). - Sciior Presidente: J,;s 
ne<•esario que el orador se con· 
cl'ete a.l punto en clebatc. 

El señor CASTILLO. - Per 
cl6n, señor. Yo me e,toy pronun 
ciall<lo sobre el fondo de t•stC' a 
sunto para reafirmar mi posición. 
Y o he bu91,ado, scíior P•rcsiclente, 
rn la Constituci<ln que está vigcn 
te, en la Constitución que e,ta A 
samblca Constibuyentc, por un a 
nimidad, declaró que estaba vi 
gente en toda su amplitud. unn 
disposición que permita al Pre 
sidente de la República acto, dr 
la naturalezn <1uc se propone en 
In moeión. :--o la hr r neoufrado. 

Xo existe. Facultad d<' esta indo
le tau •olo la tiene la Asamble,1 
Col16tituy<'nte del Perú; y no,o
tros hemos proclamado y ,oste 
ni<lo esta tes's: qur la Asamblea 
C'onstituyente no dl'ponga ante 

nadie, menos aún ante una per· 
~ona, 1tS! sea el más alto 1íanela 
tnrio de la Nación, ans faculta· 
drs, los at ribucionca qnr le co· 
rresponden, rualquiera que ,,ea su 
situación. Esta es u ,e,tra tesis, 
~nfior Prt''.;ÍdPnte. 

Pl•rfccta mente puede la Asam 
t.\~ 1 ,~onqtitny<'nte creer que es 
ner·cMrio que la sanción sea que 
In ¡•Pna de murrte ~ aplique. 11fuy 
bien. P ero, scíior Prt'sidente, que 
euu3 uno tenga la {'Ilerg!a y el 
nlor moral ,uñcientc para decir 
lo claramente, y que no se soplo 
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la piuma al Presidente de la Re
pública que, como ha dicho aqu! 
un señor Ministro. de~empeña el 
cargo de Jefe de un Pnrticlo ; por 
que, evidentemente que es un ~o~ 

bierno de pa•.-tido. Pero ~eiíor Pre 
siclente, dentro ele lu té,•nica de 
los partidos políticos, sobre tocio 
en los partidos modernos, la o
pinión personal ele! Prc.'lidente, o 
del Jefe o del Leader de t1n par 
tido no es la opiniÍln del par 
tido mi,mo, salvo que expresaL"a 
la opinión del Comité Ejecutivo 
de su partido. Y si nosotros, se 
ñor Presidente, sabemos lo que 
piensan los hombres de un par 
tid o, sobre todo eu estas eircuns 
tancias (mando se atenta conti1·a 
La, vida del Jefe del Partido; sa
bemos también, que no cuhe re· 
flexión, que es la hora de la pa 
sión, la hora del ofuscamiento. La 
serenidad necesaria para reflexio 
nar no la pueden tener sino lo~ 
que estdn ,a,l margen de esas pa· 
siones. 

Dentro de ese sentitlo, seiior Pre 
sidente, es que nosotro ... creemos 
y sostenemos que es esta Asam 
blea Constituyente ele! Perú la que 
debe pronuneiarsP. Que no hayn 
ninguna excusa para deci·r nur, 
tra palabra. Yo e,toy dispu,esto 
a decirla con toda claridad. To 
dos los miembro.;; ele hi mino,·ía 
estamos dispuestos a decirla c·on 
toda claridad. El Peri, entero no 
la pnecle decir con toda amplitud. 
Podría hLhcrln dicho. Hay m<l.Ili 
festacionr~ qne la expr('san en ec; 
te momento, 1prro snbemo~ que 

!'11:0n las voces de la mayoría par 
lamentaria. Nosotro;;; tnmhiC>n. 1os 
hombres de 18 minoría, si tnvié 
ramos lul") garantíai;; nece~:irias l'n 
r ste eMado de sitio' que el Oob.e1· 
no y 18 mayoría 1,arlamentarin 
han det·laratlo, esc11eha'riarnos la 
volnntad nacional, que se habría 
e!tpresndo. Y yo le ¡?aranti1.o al 
oe!í.or P residente y al Congrc-so 

1 del PPrú, que habl'Ían habido, cin ! 
1 cuenta, cien mil .gentes en las c-11-

1 lles pronunciándose sobre este a i 8\"11(0. (AplaullOS). 

l 
l'or las •ra1,0nes expuestas, se

riar Presidente, yo considero que 1 e• necesario que · la A-11mblea 
Constituyent.e ~le! Perú ele una 
lcceil\n ante el pals, de asumir ,. , 
responsabilidad. Los hombres qu~ 
estan en esta. Asamblea saben etc 
lus leyes sociológicas; y que cunn 
do lo, kombres que están coloca-

! 
..!os en IM altas esferas dan 111\ 
mal ejemplo y eluden su respon 1 

1 

sab,lidad, están dictando una lee l 
ción de falta de respousabilic1'ad I 
• los hombres que están coloca 

1

. 
dos en el llano. Por eso, seño1· 
Presidente, <omos opuestos a que ¡ 
se acuerde la preferencia solicita
da. (Aplan$0S). 

1
, El seJi0>r DELGADO (don Al 
, berlo). - Pido la palabra. 

El seí,or PRESIDEN'l'E . 
El señor· Represcnt,ante por el j 
Cu,co puede hacer uso de la pa- ¡ 
labra. 

El sefiar DELGADO /don Al 1 
berto). - Re,ior Presiden te: Con 1 
referencia a la •posición moral ele 
la Asamblea Constituyente fren 1 
te al fallo de la Corte )lareial, 
t·xiste el hecho de que en la, pre 
ferencia solicitada, está envuelta 
i:na cucsti6n eonstitucoinal. Efee 
m·amente por la C'on•titución ele[ 
Esta-do, eo,,responcle al Con~reso 
In facultad de otorgar amnistías 
r Indultos. En rstas condirion(li;;, 
pa.rn qne proceda el proyeeto pro 

1 

sentado por la mayoría, es nece 
sar10 que la AsHmhlea Con,titu 1 

yente se despoje, en realidacl, ele 1 

esa facullacl que expresamente le 
1 otorga la Con,tilueión. No es po ! 
1 ,ible, entonces, que por una sim 

1

. 

1 
ple ley del Congreso se despoje 
de eS¡¡ foc·ultad t•onstitucional. 1 

De otro lado, seíior Presiden 
te, existe el hecho de que todas 
las institurione,; jurídicas: la U 
niverülad, el Colegio de Aboga 
dos y <>t·ras corporaciones se han 
dirigido a la Asamblea Constitu 
yente, al amparo del artículo cons 
titucioual qne concede el derecho 
de petición; ele manera que lia 
hiendo la eiudatanía ejercitado 
todos sus de,.e,·hQ, ante la, Asam 
blea, no veo raizón alguna ,para 
que la Asamblea no se pronuncio 
en uno u otro sentido. 

El sciíor FUENTES ARA.GON. 
- -Pido la palabra. 

El señ~r PRESIDENTE. -
El seilor Repl'esentante por Pu 
no puede hacer uso de la pala
bra. 

' El señor f'UENTES AllAGON 
-Señor Pre,idente: La pt·elación 
en el debate de la móción pre 
sentada por la mayoría tie),le la 
alta finalidad de restablecer la 
armonía y un ambi~nte ele eordia 
lidarl, tan necesarios en rstos mo 
mentos para contemplar, oon se 
rcnidad, este nuevo aspecto del 
problema. Ri la moción pre.~mta 
cla por la mayoría propone que 
la Asamblea faculte ,il Presiden 
le de la República para <·onmutaT 
la pena ¡ por quP dilatamos este 
,proy>ecto con cliseursos aparato 
sos;, estériles y efectist'6o, y no 
cntranw.s, de lleno a ocnparno• 
inmediatamente del asunto! "h 
plicaría, pue~, a la oposi<•i1í11 c¡1 " 
no reclame prioridad para la rn• 
ció~1 p1·esc<ntnclta JPOr ellos. 110 

<¡ne todas las ideas eonver!!'Cll al 
mismo fin. Si en los elC'mE'nto, e ' 
opo1;¡1cmn hay sinceridad pri.r:1 
rooperaor, puede votarse inmc,r • 
lamente la moción en dehatr. lfllP 

vi<.'ne preocupand,o 1'a atenci«ín 
pública. No e~ posible, repito. ··r 
guir dilatnnrlo por más tiempo ln 
solución ele este asunto. c•uya 1,ro 
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cedenc!a ~ indiscutible y se ha 
lla encnadrada dentro de las prAc 
ticas par}amentarios. 

El señor PRESIDE:,./TE. 
Para la :Ut".'!a no es di.;cutible, si 
quiera, que la última pref<'rPn 
cia sea la qur se ponga en dcba 
te. La votación decidirá. El r!'· 
sull'ado ,de ella ,erá ley para la 
;\{t"Sa. Se va a votar ... 

El sPíia,· RUILOBA. - Per 
dón, señor Presidente. Yo de.,ro 
que la votación sea 1>'!minal; por 
que esta preferencia significa evi 
lar la rr,pon,abilida,1 d~ cada 
nno: y yo estoy di•('.I ><,,to a a,m 
mir la rN-ponsabilidad de mi, ar 
toa. 

El ,rñor C'ARRILLO BENA 
VIDES. );o. otros también Ju 
asumimo, 1 

El sdior YELARDE. - Quc se 
, o~snl '" el ¡,cdido del ,,•iior Hui 
lob• 

E, firñor PRESTDJ<~Nn:. -
Se va , consultar. (Pan al J,o, 
edíor , (¡ur acuerd,•n que la ,·o 
tacjón 1;e.a u.t>minal, ..,,. Sl'rnrHn 
manifestarlo. (\'ota(•ión}. Los (¡no 

e,'tén en contra . 1 \'otat·ión l. lla 
sido 'N'rhaz•da ltt rnta,:ión no 

minal. 

Se ,·a a votar la preft•rcnc1a 
solicitada. (PatLsa) . Lo, señoN, 
qne acuerdPn In prrferrnria, .,.. 
aervirí1n manifr,tarlo poni~ndoso 
y permaneciendo d1• pie. (Vota 
ción). Cuarenta y orho seiiort• 
l,o<; qat e•t<n en c11ntra. {\'ota 
ci(m). 'l'r<'inta y ~i~!t'. Ila sitio a 
cordada la preferenci-&. (Aplau 
,os). A la Orden drl Día. 

El ~rñor llERí'ADO. - l'itlo 
la palabra, señor Presidente. 

El ,eiior PRF~'llDE:N"TE. 
En su oportunidad ~e conceeli•rí, 

• 1 

1 ti uso de la palabra al ..eñor rr 1 
presentan te, pues no hay nada en 

l debat!'. Todavlu '*' está dando 1 
oocnta del Despacho. 

El señor MER('A DO. ~ Ptr j 
dón, seiíor Pre,;idcnte; pero es : 
que deseo llamar la atención de · 

1 la ll (',a sobre el r<>,111ta,l? M la 
j votación que lt('&ba de ¡>roducir 

se. Según la ley número 4234, pa 
j ra que una nueva preferencia sea 

1 aceptada después que " ha acar 

1 
dado otra preferencia, •e reqnie 
re el voto conforme de los dos ! ter,·ios del totd de los miembros 
prf.'!tWlltP-; en la ~H;i()n . Yo, a('fior 

Presidente. ilesear!a que no se 

cometa un nuev11 error que tenga 
mo~ que rectificar más tarde. Pi-

j ,10 que oe dé lrctura a la parte 1 
1 pC'rtincnte dr la e-ita.da ley, cuyo Í 
: texto e,tá ineorpor,1do al Rcglar-: 

1 

mento Interior 11<' In~ Cúmarnc,,; 
.1 sr¡t(m el cual la preferencia no ! 
ha si,lo aprohaela. (Apluo ,SO• en : 

, los han,·o, de lo, ..eñore, Re¡,ro 1 
1 sentante, de la minarla. 1 

1 

1
, El señor l'HF.SJ 1)1''.>ITE. - , 

Se ra a ll't'r. 

-F.! ltEl,ATOH leyó: 

"Cuando 13 Cúmara haya acor 
da,lo. a. lndicnc!6n dr la Me~a o 
a solicitud de algún Repre•entan 
te, la •preferencia en el debatt' de 
nna proposici6n, proyecto, dieta· 

1 men, moción ¡:; acuerdo de cual 

1 

quier naturaleza, dicha preferen 1 
da se entiende sobre todas las 
anteriormente arordada~. salvo e~ 
periflcación eu conl'rario; y no 
podrá &er acordada ~ino en vota 
ción nominal y por el ,•oto con 
formr elP lo~ do~ trreios del total 
de lo., miembro• ¡ireaentes rn el 
debate." 

El ,eñor PARODI. - El Con 1 
greso Constituyente, señor, bn 

1 dictado su propio Reglam1•nto. El 

•1ue ~e ha lt'ldo es el R<>glamento 
para las Cámara,; pero esta es 
una Asamblea Com,tituyentc: d o 
munera que no es el caso. 

El señor YE);ERO. - Pid.o que 
ron,te que la preforencia acorda· 
,la el din de ay,•,· par3 el debata 
del proyrcto qut' presentamo,,, ob 
tuvo una votación unánime. La 
preferencia que hoy "e solicita no 
pro,•ede, señor Presidente, porque 
las pre!erencias sólo p"cden ,>ro 
ceder en el ea'!O de tratarse dr lo• 
asuntos distintos: lo (JUe no ocn 
rre hoy. 

El señor DE!, 80LAH. - Ya 
la ¡,referencia está acordada. '-o 
tiene, pues, ohjcto la leclu•ra c¡no 
:te ha hecho del Reglamento de 
las c,maras. 

El ,eñ-Or lIERCADO. - No s.. 
trata del Reglumento, sino cfo una 
lry, que tiene rl nÍ!mero 42!34; que 
está en vigencia, y que ,e halla 
lnl'orporada al Reglanwnto Intc 
rlor de l a• C'llmarns, qne eij apli 
table en todo lo qnr no es opues· 
to al Reglamento del Congreso 
C-On,tltny<'nt,·, ,.,on.íormo lo dis
pone el artieulo 1~ de este, quo 
pido se lea. 

F.l seiior PRESIDENTE. 
Se va a leer . 

-El RELATOR lcy6: 

"Artículo 44. - El Reglamen· 
to vigente de l as Cámaras Legis~ 
lativa~ ser'1 adoptado por el Con 
gre~o Constituyente, en cuanto no 
se oponga a la naturale1.a el e int• 
n.mrionrs y a las disposiciones ;;lo 
este R<'glamento." 

El ,t•iior F.S('ARDO. - Th>M 
&grf'gar, s<'fior P residentr, que en 
,1 Reglamento del Congre~o Con~ 
tltuyente, no exi,te capitulo re 
lativo a las ¡,rcftrcncia,; por con 
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siguirntr, debe regir para ¡ironun 
ciarse sobre ellas, el artículo per 
tinente <l~J Reglamento lutcrior 
de las Cáni!l'ras <¡ue, ademús, está 
, ustent-1o ,por una ley. 

};! seiíor OA)!ARRA. - El Re 
glamento de las C,ímaras, <lel quo 
se acaba de dar lrt•tura ul articu 
lo J>l'rtinente, no e, de uplíeación, 
porqnr el Reglamrnto del Congre 
so establccR la mitad más uno pa, 
ra toda! las aprobacione.~ de lo, 
articulos eonstituci()nales y tam 
bi~u para todo, los acuerdos. Do 
1nanera que no procede cae crite 
rio. (Aplausos). 

El ~cñor CAL::\IELL DEL 80 
LAR. - Que se lea el nrtí,•ulo 
tercero del Regla mento del C'on 
¡:ra,o Constituye.nte. 

El seiíor PRESIDENTE. 
Se va a Jeér. 

-El RELATOR leyó. 

".ARTICULO 3o. - Queda.o 
derogadas las d i~posieio,~s de 
ca.d.cter íormal de la Constitu 
ción vigente, cuya aplieaei6n se1t 
incompatible con la or¡rani,.aeión 
uniea,uaral del artual Co11gnso 
C'onsthuyentr. 

El señor PRE.<;IDENTE. 
Es la primera vez que ~e pl't'st•11 
ta en el Co11¡rrcso Con,tituye111e, 
una. ~estión de esta naturale1.u. 
de unu prcfeN.'neia sobre ot-ra 
preferencia Y11 a<·ordada cu el 

m:io-1110 asunto. La. :ll es:1. pue,, 
no puede pronuneiarse al resp,•,· 
to y estima que es •l propio Uon 
greao el que debe resolver la 
rue~tión. (Aplau&o ) . 

El señor DOIG Y LORA. 
Es l&mentable, porque los regla 
mento, 110 se discuteb. 

(Se producen diver&as manife.,• 
tadone1 en la barra ), 

1 El ~eñor ARCA PARRO. - Es·, 
b barra In que se está pronun 

l ciando, sciíor Presidente. ) 

I
I };J s~iíor :IIEDJfülUS. - A 1 

hura les molesta la barra1 

El seiíor ARCA PARRO. -
\ lla habido libertad ele ingreso 
pira todos, 

El aeñor CAHRlLLO BJ:::-A 
\"JDES. - Ahora la hay. 

El &eñor AllCA PARRO. 
¡No la hay! 

El SECRETARIO SESIOR ES 
CARDO SALAZAR. - Yo no a 
cepto la indicación del •eiíor Ar 

1 

ca Pll'l'ró. La Secl'('tar!a no tiene 
1nter1·cnci6n en esto. Cada repre 
,cntante "cibe de ella cierto nú 
mero de tarjetas de ingreso a los 

1 
,:alertu, las que. seguramente, 
dat. a su.s ami,:o,. La. s~cretarí,1 

1 

M tiene otra inter,·enci6n. (A • ¡ 
phmsos). 

1 

: },t seiíor AIWA PAllRO. -
¡ Hay pcroonas q<1{) han ,·enido ,•011 

1 

tarjeta.- y a qnienes. sin e,nbargo 
DO se ha permitido el a,·re\o a la. 1 
ll'~lerias. AdemiLs, el n(unero do 1 
personas que hn,· uctua lme111<• ,•n 1 
la barra no eorr<·s¡,onde al de las 1 
tarjetas rt•partidns t•n rl ('on 
grt·~o. ( 

El Sl.'i1or CARRILLO n: 
NA \'IDE~. - Ex1'1t 1111 prc'<'C 
drntc, que "ºY n ret·ordnr a lu 
Asamblra C1111nrlo ,r t'l'•t,í <le 
prórrogar los rftrto, <le lo I•> 
que crea los impuesto, pro drs 
ocupado,. ,e snll'itó. precisaweu 
te, UD conflicto ,cmeja.nte, put• 
hubo una seria de 'Preferrncia! 
&obre preferencia,. En ,ao opor 

1 

tunirlad no ,e produjo la ntiuge11 
1 

ria r¡ur ahora sr formula, r.rlati 1 

1 
va a los dos torcio.. C·,-..o, P'•e', 
que con eate p1tcedente debe pro· ' 

cederse a la discu,ión ,M ¡,~c>ycc 
to. (,\plausos). 

El ,efior ( ASTRO POZO. -
Pido la P" lahra, 

El , 1ior PRE:-;Il>l::~TE. 
El seflor Rrprt•sentante por Aya 
curho p,,..<11• hat•er u,o de la pa· 
Jabra. 

El seiíor CMiTUO POZO. -
Creo, ,eñor Presid1•n1t-, que la A 
aamblea c,tí, para dict~r las diJI 
posiciones que ha,•<'n falta, en a· 
aun tos que ella no ha legislado, 
Es sólo en t,te caso que la A,mrn 
bien tiene el deber de dictar es&-t 

dispo-iciones, p,a•ra llenar los va 
clo.s que pudieran existir tanto en 
la ley, como en aquello auscep 
tibie de legislarse. Pero, habítn 
do normas Yigen~s, existiendo 

leyes que reglamentan determl· 
nadas situaciones, como la que H 

preSE"ntn, eso no <'!h posible. Ade 
mb, tampoco rs lógico que to 
memo, acuerdos contrarios a lu 
leyes, s61o por<J'l<' no conviene eu 
este Instante a la mayorfa, la a· 
¡_,Jiracl6n de aquella,. He trata de 
de,ronO<'rr una lt•y. Ri esa Je, 
"º la ¡,n~ímos en ,·il(<'lk'.,. ante 
riormcntr, Cué porque no "f sa 
bía de ,u t•xisteneia; pero exi, 
tiendo ,.,,. ley. rs ol>li¡raeión de 
la P resiclrneia <11,·rlc debida apli 
raci6n. Yo erco ,¡ue ante.,, de to 
mar un acue,~lo contrario 11 la ley, 
harbla ,¡ne drrogarla: y sólo en 
toncrs 11ro1•t•dería el acuerdo u 
rrcinl que ,e discute. 

El ,eñor CAL:lfEl,L DE1.. :C.O 
LAR. Heñor Pre,idenle: El 

11rtlrulo '.?:? del Re1tlan1ento r,ta 
h!Pre ,¡ne la. As~mblt·., pue•le C'Ofl 

reder prefneneias, prrvio acue't' 
d,• clel f'onrreo o: ~· fsle artlrulo 
c11ncueriln con el Mcimo trree.ro 
r¡ue dice (!Pyf,) : "Lo, ac,:er,J~ 
s• tomnrAn por 18 wa;voría rlc 1~ 
.-oto, de loa Repn&entantn pre-
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,entr, !·n (•! 111011H·1llo de la \'Ofa 
ci6n ... De modo que el 11,unto r, 
,_.Jaro. P .. ro. ademó-,, ~·I Hrtí ·ulo 
tercC'ro, au1H¡11e no e, J>erfel'la 
mente (·!aro sobrt• el p,irticular. 
pues st1 refiere a la Coo .. titu<>ión, 
al comprrmlrrla, derO:?Ítmlola en 
nwnto se oponga al Rrglameuto 
de la Constituyeut<•, (•on ma~·or 
razún ti•·nt• qnr r!'(e,\r"· al Hr 
glamento Intrrior de l~)Cíunara,. 
Qur .,r Ira rl artlrnlo ~:!, s c¡ur 
me lie 'l'.·ferido, qur c•onruerda 
con Jo disr,ur,tq por rl artll'ttlo 
tt'rccro. 

El ,eiior PRESIDEXTE. 
Se va a leer. 

-El RELATOR lry6: 

"ARTTChT,O 220. ~o po,lríi 
d,scutir~c propo,irión alguna ,in 
el trAmite dr Comisic'tn, ,alrn rl 
cao·o dr C(Ue ,r solicitara ,n di, 
pe,n!ill. T~11al111rntt\ prC'\'Ín acurr 
do del Congn·"<>. po,lr{1 ,•onerde,· 
~• prrCerrnci8 en d clrhatr ". 

El , .. iíor DOIC: Y LOfl,\. 
~o se !trata <le c:so ! 

El señor PRE~mEXTF.. 
~r va a lt-er el artírnlo 110. 

El REL.\ TOR lry6: 

ART!Cl'LO l~o. - Los aeur1· 
do, ac tomarán por Is rnayor1.1 
,le Jo, ,·otos de los rrprrsrnlante;i 
rn el momrnto de Ja ,·01,,1·it,11. 

El s<'iior ) IEDELH>;. - E, 
t rnnínuntr ! 

El ~iior )!BRC,\ DO. - (¿nir 
ro Mjar co111,fanria dr lo, artíen 
Jo,; a c¡ue se ha dndo lt•c·tura. a 
fin ,Ir qne en los suce,i\'Cl ,r lt•n 
gan romo precc,lente para re,ol 
,·er nurYfts prefeorenda~. 

El señor )IEDELJrS. - Xa 

1 
turalrnt'ntc, tiene c¡uc sir\'ir de ( 

, 1>rccech~n1e. ! 
1 1 

! El seiior PRESIDE:0-TE· -1 
1 

Healmr111e, lo situ&<•1<in ele la )lt• 
•a S(' debe n que hay disparidatl 

1 

rntre las di,pM'.<'ioncs ,tri R"· 
gln111cnto vig;entc de In, C'iimara, 

1 
Lel(islnth·ns y la preft'reneia de 
pref,•rcuciar-. solicit a,la por al,::n 1 

1 -nos (ó,,•uorr,¡ rr-,ore:-,t·nlnnte~; p11ts 
d contenido dt la lt•.,· 42.'U. a !Jlll' 

•e ha hecho rc(eor1•ncio. no P1tí1 
ratificada en rl R<•.¡zlamento Je l .. 
Asamblea C"onstitu~·entr: ,le ali! 
la situación que se v~ obligada n 
e,cpre,ar la ~lesa. 

1 El 1eiior C'AL:IIELL DEL SO 
j LAR. - Yo rreo que si In, nrucr 
, •los están e.,tahlcriclos c·n este 

Reglamento. la :lfrsa debe ate / 
nerse a ello!. (Ruidos y [(lurmn 
llo, en In Sala). • •

1 El señor PRESTDE~TE.- ~o 

1 habiendo uniCormida,J de criterio 1 

¡ cu el seno de la A.'lllmhlea, la lile 
!.Jl consulta si la \'Olación se p.ru 
duce conforme al Rl'¡:lamento tle 
b .klilllblea o l'Onformc a las dis 
posicione, ele! Rt'¡:lumento de las 
Cúmaros ÍA'gislat ivas. . . (Rui,lo~ 
y murmullos en la Sula) ... La 
A,amhlea resolv!"l·á. (PHm,a). 
Los señorc, que aeurr.h•n cine la 
vota,•ión sr pro,luz1·a ,•onforme a l 
R••:?lumento dr la A,nmblca, se 
,ernrún manifestarlo poniénclose 
.,· 1><·r111;1nerirndo dr pi,•. /Vota 
ric:n). Ilun votado !i3 ,ciíorcs re 
prc,rutantes. Los qnr estén en 
con Ira. t Vota t ción) . lla n vota 
do :J2 ,cfiorr,. . . . 1 

El ,efíor CA8TRO POZO (In 

1 l tN·rumpirndo). - Nur,,tro ,oto 
e~ porr¡uc .,,.ht1rndo ,ona ley a 1 

1 Pste respecto, debe aplicu•r,e di ¡ 
cha lr;r. 1 

El señor lllEDELll'S. No '¡ 
hay nln¡una ley. 

El seiior \'ARA C.\ DILLO. 
~- un almmlo. 

El señor PIU:SJl'>E:S:TE. 
l d Asamhll•a ha a,·ot·1lado pro 
r•c lc·c de conformidad con la~ dio 
ne,,'<'ioneo del Reglamento del 
, \•n¡;re,o.,, 

El ,ciior VAl?A CADILLO 
fl•or lo bajo). - Es decir, con 

'"ª 111 ley! 

fü señor PRESIDENTE. --
1• •, consecuencia, que<Li ratifica 
do el acuerdo respeeto a la pre 
Ferencia clel último proyecto pre 
••ntudo. Se va a dar cuenta de 
·•Ira )>'l'Opo,ic•i(m . 

-El RELATOR di6 cuenta tle 
la ¡,ropo,ici6n dr los señores E 
tJUIG{'RE:\', HEYTLLA (don 
('LET•'EXTE ,J. /, CAL:\lELL DEL 
SOLAR, P.\RODJ, CARRILLO 
BE:-0:A noEs. \'ELARDF., J.'L"E~ 
TES ARAGOX. ORTF.GA. MEN 
OJYII,, AHRIOLA, GUERRA, 
(}AMARfü\, AREVAJ,O (don 
Yíctor ?il. ). FflEYRK IIERRE 
RA, SOTTL, ~ AT,AZAR, RAMOS, 
OELC:ADO ,!011 )[. Wenceslao), 
\'Jf,T,.\GARCU, JJTDALGO (clon 
Estch1Ln). DlEZ ('ANRECO RO 
lllA~ \., PRIETO. Jll'.\C'O, ZA 
n \.TE, ROORH,t:EZ, )IED~; 
Ul'R, RE\'!J,LA (clon )1. Pom 
¡,ryo). C.\:\'ALE:--, SOl,IS. )L\I, 
llO:'\AOO, )I.\R,\ \'1, )IAO~E~O. 
HOSEXTIIAL. ESt'.\RDO S..\ LA 
ZAH, OF.J,G.\DO Gl'TIEHREZ, 
P.\OlLT,.\ .\RRH,L. LIZAHRA, 
A R('T:. YTT,LEX.\. ('lllR l!\O~ 
P.\C'IIEC'O. 11.\Llll'E:S:A, m:L 
SOLAR, )IA:-0:Z.\':\'TT,L.\, f'RI 
SAXC'IIO. E<'II.\IZ, BlHGA lll'R 
TAl>O, ('OHDERO, VI\'ERO LOS 
'l'A:\'AU. TlflADO, REATE<iUI 
\JoHF.Y. )L\ DRIIl mRO Y ME 
XESES COR'.\'E,JO. por la que se 
asciende a 1,, ela,e de Coronel de 
lufantcría, al T~nient<' Coronel de 
la mioma arma, don Luis :11. Sán 
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1 

chez Cerro, cou la antlgii,t>dad del J Se vo a pasar a In o•:deu 
22 de Agosto de 1930. c1ta. 

del l -Moisés Velarde - E . Delgado 
/ G. - Esteban Hidalgo - Dago, 

berto Cáceres - V . M . Aréva.lo 
j 

El señor PRESIDENTE. -
Los scíiores que admitan a deba 
te la proposición de qur se aca 
ba de <lur cue·uta, ,~e scrvil'ún ma 
nifcstai:lo. (Votaci,rn). Los que 
e,tén en contra . . ( \' ota<·ión l . Ua 
siuo admitida a dehatr. S1· ha pe 
d ido la dispe11sa del trámite de 
Comisión. Se va a consultar, 
(Pausa). Los scü<11·e, qm• acm·,· 
den la dispe11,,,a ele! trámite ele ro 
rnisión, se servirán manifestarlo. 
C\'otac:ón). Lo_, que estén en con· 
tra . (Votación). Dispcusuelo del 
trámite ele Comisión, pusa a la 
Orden del Dia. 

El señor AREVALO (uon Vic 
tor :IL). - Pido 18 palabra. 

El señor PRESIDENTE. 
Su Scñoria puede hacer 1uso de 
la palabra. 

ORDEN DEL DIA 
1 

Proycct.o autorizando a.l señor 1 
Presidente de la. República pa. !1 

ra conmutar la. pena. impu%ta 

3 los autores del delito perpe 
trado en Miraflores el Domin 
go seis de Marzo corriente. 1 

El RELATOR leyó : 

EL CONGRESO CONSTlTU 
YENTE; 

Ha dado la ley siguiente: 

ARTICULO UNICO. - Auto 
j riz81ie al señor Prt'Siclente de la 

1 
República para, que pueda ejerci
tar, si lo tiene a bien, el derecho ¡ 

1 ele conmuta,r la pena capital a los j reos que han sido sentenciados j 
1 p<>r la Corte l\farcial, con moti ¡ 

l vo de los delitos cometidos en llfr ' 
, rnflores el dia 6 del prl'Stnte 

El señor AREVALO (don Víc 'tt!eo . 

1or l\[.) - Señor Presiclent.e : 1 

Para los efectos ele la votaci6n, Dada, Ele. 
en lo que respecta a la prefe,:en· 
cia <1110 sé también so solicita Loma, 1G de Mar,o de 1932. 
para e,te proyecto, pido que so 
rntiendn que rMa preferencia r 
para d("!-ipués rlc que sea resucita 
la ,preferencia últiniame;,tc acor 
dada. En este sentido, ruego a 
la Presidencia r¡ue se sirva haeet 
la consulta de prefer'lnciii en rl 
debate. 

El señor PRESIDENTE. -
Se '"ª a hacer la consulta en la 
forma qne solicita el señor 'l"('pr<' 
"nt.inl•· ror !'ian Martin. (Pau 
18). Lo, scñom, que acuerden lo 
prefrrcneia en la forma indicad, 
pt,r .. 1 señor .Ar~·valo, sP ~cn;nii1 
manífrst.irlo. • (Yotaeión). Loi 
~ue estén en rnntra. (Votación) . 
:&cordada la preferencia. 

Clemente J . Revilla. - J . L . 
Ca.lmell del Solar - Rómnlo A . 
Parodi - C. Re&tigui Mol'ey -
Gonzalo Ca.rrillo Benavides -
Daniel T . Huaco .- Luis G<>n 
zi.les Orbegoso - Carlos Guerra 
- F . A . Canales - Domingo So. 
til - O. Med.eliw, - Alfredo 
Herrera - Me.tías E . Prieto - ¡ 
Víctor Mendivil - Aleja.ndro C. 
Villen& - 'Mariano E . Vt!lazco -
Andrés A . Freyre - M Diea 
CanseC<> R . - Abelardo Solís -

1

, Justo Arrioh - Gonzalo Salazar 
-Juan B Ortega - '.E Villagar 

1 
cJa Huma - M . Ma.ldúnldo -

11'. A . del Bolar - Gero.rdo Bal 

1

. 
, tme~ - Rodrigo Zá.rate - Julio 
/ Padilla Abrill - J E . Man.vl 

-M. Jesús Gamarra. - Luis Ro
drlguez - A . Arce -- e. Clúr!. 
nos Pacbeco - E . Muñiz - Ab. 
salón Madrid 'Miró -- L . F 11en 
ies Arag6n - José M Tira.do -
lgnaC'io Ramos - J M. Rosen 
thal - Godofredo Madneño 
C. Artadi - M. Pompeyo Re 
Villa - Manuel Cordero - M. 
W . Delgado - Entesto Lizé.rra. 
,:ra - A . Meneses Cornejo. 

El seüor PRESIDENTE. 
En debate el proyorlo. 

El .señor RUILOBA. - P ido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El 
f1Cl\or rc-presentante por Junin 
tiene la palabra. 

El scüor RUILOBA. ~ Señor 
P residente: Quiero dejar constan· 
cía de qur mi oposción a la mo· 
ción que preoenta la mayoría, no 
se debe sino únicamente, al hc
cl10 d<' e.rrer que es l>< Asamblea 
Constituyente la qur de\>e tomar 
francamente, la re,,ponsabilidad 
que le corresponde; pues, si ésta 
los coudenara, quedaría a los 
reo, cxJ)('dito su dC',·erho de pedir 
gracia al s<•ñor Presidente ele la. 
República. C'onsidí"ro c¡ue ca una 
injusticia, por otra parte, señor 
Pre,idcnle, ,poner al .Jefe del E,r 
tado, hoy enfermo, herido, suma · 
miente delicado de salud y, por 
tanto, sin el uso pleno de su<i fa
cultades, pn el cluro trance de te
ner que definir una cuestión tan 
importante ~· rara Ju qur la rriti · 
rn hist6ri,·a f Pndró Q111' ... cr sevc 
ra. En el f<inLlo IHI' 1iranquiltza 
)a morión. porque r~toy :--.rguro dd 
,·al~r de alma dPI Comanilante 
f;ánel1Pz c,,r1·0. y porque un ca.
J"óetcr jusliciero y benigno ohlil?a 
al honor de caballero, poner de 
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lado las ofrnsas pc11 onalt·s 411<• 
ha r.•cibi<lo, dando paso a los nuh 
altos sentimientos, no de,menti 
dos nunca ,cu la lt '.storia de JlU<'s 
tr11 raza, ni en la gloria de Jo, ga 
lone .. de nur,tro Ej('!'cito, ni en 
la vida J1e-r6ica <le los que han ~n 
bhlo -acriíic11rse por el bien de 
Dnestra Patria en el s<•n"ic•io de 
la,; urmas, donde ,,. udquirre un 
cora,6n Cuerte y un hln1.;1 t,m¡,la 
da, libre de todu pu,iún mt•,i¡uina, 
conmo la ven¡r:mza o ,·omo el o 
<110; y me con!(ratnlo rlP 18 mo 
e :6n de la mayorí,1, porque es 
toy seguro 4uc al llc¡:ar ,~stu u 
101 ma.no, (le! sciior P..·,-.i,lcnte 
de la República y al otorgar ~slt• 
el ln<lulto, este acto, necesaria 
mente, tendrá que representat 
un cambio de frente en l,1 potíti 
ca nacional. Quiero <·rN>r que 
ae•<le e-e momento van a ce,ar 
10, odios y Wtl{(1tn1.a~ que hoy <lo 
lll!na.n la, polltioa, a extremo ta 1. 
qnc ya no parece ,¡ue t0<lo1 fu(, 

ramM ¡)('ruanos, sino ,¡uc por arte 
ar magia, sólo los :partidos rriun 
!antes en el Poder. pJeden con 
wl'rvar la nacio11alida<l. Y esto.v 
•cguro q11e, dada la intPliirenc'u 
,te] ,eiior Pre,-idcnte de la Repú 
t,]ira. él ha tk borrar, co11 e,te a•· 
o mni?nf,nimo. tales llesir1·aci1h, 

11u~•nltan,lo y mo<icran,lo ,·l ¡,a 
•1oni~mo de sus partidarios, r in 
11,rándolrs que deben ir por un 
rumino más de \'ida, de justh•ia, 
ir honor y de verdad. (Aplau 
~, ~,. 

F,J srüor CACEHE~ C:At:DET 
l'hlo la ¡,, Jahrn. 

f:I ,,ctior PUESIDE!\'n: - El 
,rnnr reprc•rntan!P por .\¡,uríe
mn rmedc hacer uso dr la pala 
bra. 

El ,e,for C ACEREC G.\l.DET 
--Señor Prr,irlent,e: Al mar¡rPn 
de toda pusi,\n política. Pn m1 ca 
rActer de r!'pre"ntante ,nrtepen 

1 diente, quiero hacer uotur a la ! 
1 Asamblt'a Qllt' ha est,uto mcu 

rriPndo en e-rrore~. B"te caso, por 
1 ejemplo. Por el sólo hreho de 

haber,,e pre~cnta<lo uua mo<·ton I 
por la minoría, se ha quendo ha 
ccr, por la mayoría, que otra mu , 
,·ion ta sustituya. L .. , <los moe10 j 

l nes llenen el mismo carácter y 
ticnd!'n ni nusmo fin. Sin em1>nr 
~o. la mayoría ha rro.-e<iido ne 
esta manera, sin tener en <1!Cntu 

<1ue la ky que ili.ete no tendrÍI 
fU<""rza moral alguna. Acnl>itmo, 
de \'<"r, soilor, cómo se ha sus¡,~ 
<litado el Rt•glamento ,u11l• una 
ley: ahora ,e !¡uierr df'grada, 
fórmulas constitucionale,, ante 
una simple cuestión de amor pro 
pio, de imposición, de capr1cllosa 
voluntad de la mayoria. Y no c~ 
qne quiera rept·obar a la mayoría; 
Qllll"l'O, tan s6fo, llamar su aten 
ción, por la estimación personal 
que me merecen muchos ae su, 

1 micml>ro, y por el mismo re.peto 

1 que le,, guarno. 
1 

¡ En mi cart\ctrr de a bogado, "e 
jior Presidcntr, tengo <11~ decla 

1 

rar que m" pronuncio en contra 
de 10 mocilín en tlrbnk, porqut 
ella es infrart.urut clr la C'oust itn 1 
ciúu. No erM que rl ,eti1,r Pre 1 
si<lrntP <le la Rt'públien nicl!'ue rl 1 
perdón o la :zraeia: por lo mismo, 
no ts mi propósito obstae11Ji1,ar a • 
la mayorla, ni quiero oponrrmc 
n ,¡uc el aeflor Prrsiclcnte t1P la 
R.-pública tenga una faculta,] qu• 
lo bonifi,¡uc; ·pero, " lo mismo po 
driamos llegar si, como insinno 
ayer rl doctor ll!'rrer11, el l'rc,i 
denle de la Hrpúbliea ,olieitnra 
de la A,amblr-11, ,¡u~ J,, ,·ouceda e,c 1 
derecho. Y r,to es dr lo único dr 
,¡ur dese,, rlejiir eonst.JJWia, por 
qut no es justo. ni es 1•ne,tiún de 
crdcn constitucional. que si' aome 
ta, h11millantemente, la Asamblea 
Conshtuyente al Poder Ejecutivo. , 
)[• opongo, en este ~entirl¡¡, a lll 

mocií,n planteada por la mayo 

nn. 

El seiior IlERREDA. - Pido 
J,. palahrn. (Aplausos en la ba 
rr,,). 

El sdior PRESIDE:-11'E. - El 
,,,•iior representante por Lima 
tiene lu pul.abra. 

El sciior H~:RREUA. - Sciior 
P•·csidcntc: Yo creo que el Con 
11.Teso Con~tituyrnte, en este do
loroso asunto del crimen del 6 de 
Marzo en )liraflores, ha cumpli
do su <leber; y lo ha hecho ine
xorablemente, no obst.nnte todas 
1118 presiones que se han ejer 
citado sobre ~l. presiones, en e,ta. 
vez muy N'Spetables. 

Yo no qniero pronunciarme 
~111,rc las consecuenciM, sobre los 
resultado~ M la ley amplia dada 
por el Congre,o Constib:1yente; 
esa ley ,¡uc, yo he ..;ido el prime• 
ro en rt'conocerlo, talvez olvidó, 
en un momento. <·iertos princ;¡»os 
consagra/los por la legishwión u 
niveNal p<"ro que, en el momento 
actual qnr vive el Perú y que nvc 
el mnndo, es nNesario rebasar. 
Yo no ,¡ulero ¡,ro11nnc1ar,ne ~01>re 
esns ~ons~uell(•ias. Sólo quiero 
r1•marcar, una vez mh. que el 
Conc:rcso• Con.titnyentc, que ~ 
mayorln, leal pnrectamente a loa 
prinripio, en q11r ha sido in~pl 
ra,la, ha enmplido con su clebcr, 
incxc,rablcmcnte. Y cnan!lo rn 
tlla, pa•adM erro cpr Iué el 
~ábado-- los micmhros rlrl" Par 
1Hlo Ocseentralista rrcsentaron 
una mnr,i/in id,:ntira a 18 que hoy 
.r rlebatc en r l sentitln ,lc que se 
c•onrerllc;a 111 P ro-iclentc do l,1 
l<epí11ili t·n la r 11•11ltad t1c eonnm 
•ar la r•na rle muerte por la de 
íntnnamiento : yo ful opuesto, e
,·idontemente. a t•a , moción, por 
<lo, razones: una dr ellas porque 
el señor Presidente de la Rep6 



' 

l,Ji<,a <'rn la vÍ<'IÍ111a del atentado. 
r otra, J><R r l d,•li<•ado est,ido de 
~u 1-al11cl que-, tnlvPz, no le per 
111itiria aírontar rl ,lilt'ma dolo 
ro-o 1¡ue k plant<•nba una lry ,r 
mejan te. Pero, no cumplido r l 
rol ,¡ne se le eom·e<liú, por la ley, 
a la Cor!.' )lal'(•ial, f'>, hiducfable 
1.llle C} (;l)ra~rr"iO ( Oll~titt1yt'11tr, 
rc\Jl !,h c1.a. como .vo hnbfamo"' 
~Qstenido e11t'.'·l'giramPnh' l:l prna 
eapital ¡ior el atentado de ll!ira · 
!Jore:-t. n 1 ¡1("tlíarnos ya, ele 1tln~11 
na m.111cra. <'OllYPrdrno:-; ... n vPr
clng, s; :° ,¡lit', aplirada la prn,1 ele 
m1H·rt~~. ht•t·ha In ~nnci(m moral 

--t't lll' t•r1 Jo q u r n O"i i ntf"J't:'sal>a
r.o p~111íauws, eunrn.lo se nos aoli . 
ci'ó!a 1,:1t~!-.1ra · o¡unión, sino ahr;:

el t,11:1,1,0 , li!. gen!'r<>·iclad y a 
la cleme1H•ia. Pero. yo dejo con• 
tanda <le qiw ,i la victima hu 
bier8 ,ido tnalquina ot.ra perso 
na que no hnhi<'se ,ido el señO',' 
Pre•i<lente ele la República, era 
este Cong,re.,o Constituyente ·ti 
qur, sflguramrnte. l1l <·orr(\:.,pondíu 
la coumntarií,n ele la pena. ;ieu 
do PI propio P resi,lrnte de la Re 
púbfü•11. el eje de rste rt'g-1meu 
constituítlo por nna ,·otacií,n po 

pular ,:n p r Pce<lentr,. no 11ode 
mni~ nosot ro, olviclar ;i 1<1, \'fotima 
d el atcntndo, oh·idar al hombre 
qur tocln,·ía e,tA en rl le,·ho del 
,!olor; y por eso c•onsider~ nf'><'P 
1ario ronfl"J·ir al Presidente ele la 
~p1íhlil'11 que. expontáneam1•nt1·. 
pudiera pl'<lir a la Asamblea la 
comnntaeión ,Je la pena. Pero. ,o 
bre t odn. nn por r1•n•1·p11cia <' x-et• 
11,·a a n na ¡wrsona. °'ino por rt1 

Yrreneia n 1111 prínrip:o. ha,,· ~11111 

tenrr p r<'f'ente 1¡11c rl ('oman,la11 
te Ránclu•z Cerro rep1~·senta la 
interpretu,· ,,íu d,• 111111 mayorí:< 
cindatlana in mt•nsa ,v t'"i, rn t,"to~ 
IDOmentos, el a,lali,I ele un \Pnti 
miento n acionah,ln· que ,,. rl,• 

lle11de rle una ron,pirarión ron 
tra la M eionalida,l. Y en e,ta~ 
f!Olldlclon~•. nn•otros no ¡,odia 
•ea, en ninruna forma, en nin 
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1 
g;na ma nrra, imprd :r quo e~te 
Presiclcnlt• de la H<"j1Úbliea, sumi 

1 do r n el lecho del dolo1, fuera. 
eomo ,·ictima del atentado, q1;,ic11, 1 

al fin y al rab o, decidiera Bobrt' lu 1 
conmutarión o sobre la ronsurna 
ción ele la pe.na. • 

Yo lamento, seiíor, realmente, 

que el seíior P residente <le la Re 
p(1bli1•n n o haya podido s~r noti 
ficad o dr la situaciiín n(•tual; quo 
sn o,tndo d e salud. srgún l.1, pre, 
cripclont" me.dices y no oh-;t,intt• 
qnr mrjora, evidentemente. ruda 
dia, no le pt"l'mita, prerisam!'nte 
por que lo (miro c¡nr requiere es 
ciesea.ru;o. tranc¡uilida<l, s1•renidatl, 
despreocupaei6n, pronm,ciars!' so 
br(" la ~ittuu•ión rreuda <>Ott moti 
"º de la condena dr In ('ortr ) IH1 
cin l. E n r~ta situn"ión. no ~rr\n 
J.umano que I& condición <le los : 

l 
,ondena,l os quedara en forma in ! 
d ecisa y e.. necesario que e,a si I 
tnarion ';<' conden~(· cu 1111a Iry i 

' 1 
i Y y a qu,· el prop o l ' 1·r,iM11te 1111 1· 

: lit R<'públi<•a, set!'Ílll era nue,,tJ•o 

: dl.'seo, n o ha potlido p,·ouuneiarao 1 
¡ el dla de hoy, no queda otro r~ 

r11r~o qnr esta últimn <' lf'"'ítitm: 1 
r¡nr sea e I Presidente de la Re 
pública ,111ien tenga <JU<' ,lr,·i<h, 
enlrt' la conmuta.ei(m y 111 ,·ousn 
rnari6n de la pena. <lur ,•,ta de 

1 c·isión "' pueda. producir ho,\', nrn 
1 í'ana o pa.<ado maíiana, e, ya ,•uc, 

1 
fl6n c¡nr dC'pendc del ,·,!Hdo lle 

salud rlel s,t'ÍiOr P residrntr de l• 

J 

Rrpúblien. U e no p r0<•edcn..,• así, 
su man tendría un e,-tado ill'¡:al, 
romo rs •I rle mantrner sin 1•Jt• 
r u tars• una pen8 tp<'. tal wz. ,Ir 
bi(, ~je,•utar:tc inmr,\'mnm,·nte, 

pero qne no ha siclo eJe1·nta,la; 

¡ y todos e,;tamo. de a1•11erdo, º"'' 
n~nimo~ rn que ... r purdr Pn1 rar, 
J eirkrtamente, en rl ranuno d1 
1u demencia dando esta ley •111P 
s• f7Uramente, v8 a abrir todos 10, 
rorazones porque. como lo ha d i 
eho el aetlor Ruiloba 7 eomo lo 

ht di,·ho tamhién el seíior Cí1c~rt'• 
Gaudet, es evidente que r l at'iior 
l'rt•siclenlt• de In R epública, ron 
el espiritu g,enrroso que le carae 
tcriza, ron la i1t11plitud ,1~ 111ira"I 
que to,!o, le rrt•onocen. p uetle dar 
la solución ju--ta y a<leeuacla a 
~.-te grave prohlerna que ,e hb 
¡,re•entado al paí,. 

R, p<>r eso, s.•í1or Prt<'itlen t<,, 
en ,,, tn ele qnr ln• rir1·nn,t11neia, 
a<·luales no han permitido 1111r e l 
~íior PrcsiclN1te tle la Repúbhca 
t•onozC".a. de <'~te a .... unto. <'s nece 
~rio (ItH' la «'Urstión s(~ ~nmarqur 
,kntro dr la ley. A~I. pues, me 

pronunrio por esta ley, 11 la tnnl 
fui opuesto, ¡,ero a la ,•ual tcu 
go, nhora. que sf'r fa,·orJhle, por 
qut e~ p rt->1•iso qur esta ,ituacit;n 
"" enmurqnr dentro <lr lns uor 
mns clirtntln, por el ('ongor,•so Cous 
tituyrnte. :,. no 1.¡I' <lilnya en una 
imr,TC"t•i'iiún q1w trar an~nstia a1 
pnis c·on la 8ngu-tia a la, prrso 
n as n fertnda~ por la srnt<•nciu 
ele 111 1:orte )larda!. 

El ~eüor UO)IERO. - Pitio J.~ 
palabrn. 

El ,ei1or P HE;; IDE:0-TB. 
Bl sefior l'~JH'f"'t'"ntantll' 1>or PtUH/ 

t iene la palahr,1. 

El st•1ior lW.\JEHCl. 
perrnitirnu.• 1keir ulg1111;:1, µala 
brns. ,,1 i1or P rt•,i4lrntt• , l'lllllU f11n 
damento <le la a .. ~til11d t1nr tomu 
r ó dentro de IJn·vr ... ttnomc-11to:-. , 
cuando ~r: r<·11li1·r la ,·otn,·it111. 

El l'~rtido lll'S<·entralistu, efr.c 
tivamrnte, 1•01110 <licc et· doctor 
l] P1·1·t"ra, prcst·11t6 Hn u 11iorit,n Hu 

torizantlo al Prc·,itll'nt,• d,• la Re· 
¡,úblira pua que ~onmutara la 
prna ra¡,ital. 1,-te pri,~·r,·to .J¡, Ir~ 
ful' prrst·nf:1'110 t~nando 1,,dn\'Ía no 
se había •pronnnria,lo la nrnteu 
cia, cuando nosotros ,abiamos q'U~ 

pena te iba a aplicar. Tenla, puca, 
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Era nnn un cadrtl"r dol'trinario. 

autori7.nri,ín respaldaela 
Oereeho ('011,titut'ional 

por 1

1 
,·ar,08 banclos, muchos con idea~ ! 

el con tra<lictoria,. y no romo ,Jrr,, 
,\' ll<'OJ'd a 

da Pn -rasi to,lao.; la~ na('i<mr~ ¡t) 

Jffc d••l E,tndo o al Sohe•rano 
ne .... grarfaclamt>ntr. esta modóu no 
fuí- arrptncl,, por lo, mirmhr<\, dr 
ltt mayoría y pa,6 a C'omi,ión. 

El pro~·<'<'to M ley e¡ne ,r prr 
srnta hoy M, apar<'ntrmrntP. rl 
tri,mo; ¡wro, 110 lo rs ('11 rrali 
cad, porqnr sr p resrnt:1 ,rn de, 
J \14~;, dr. produrida una ,rnt<'11<·in. 
de pu~, ele pro,lueidos lo, he,·ho,; 
/'. ,obre to,lo, tirnr rn u rr<la,· 
,·i6n ah!o qur. renlmentr, impide 
ffllt"' SC": vntr afirmativ11mr11·,•. [)i 
re la mo<"i{n1 : "Antoriza .... r ni Prr 
sidentr <1,• In lfrpúhli,·n pnr, que 
SI LO TIE:SF: A Rrn'I. , ceda 
ronmutar ln 1><'nH ". 8i 1 · torizfl 
,·on mi voto pc;la mor•iCln \" "ii e? 
Pr~sidentr ,l,• la Rrpúhli;•» :SO 
'l'TEXE .\ BIF.X tonnuttH !, pr 
nr., hnhrin nntorizudo. ,·011 mi vo 
to. la sPntenrin de 111 ¡wn., de• 
u111 1"rtr a ~1.;:1c; <los per"ion11c.. Y, ya 
,·,1 Jie ,l ieho torminantrm,•nt<' : 
por prinripio, por doe•trí1111. pot· 
l,1 r,lnraei,ín qur he rel·ih do, ""'º·' 
contrn.rin In pf'11a el" mnPrtt 
porque est/i en ,•ontra de une, 
Iros prin(•ip10, ron .... titu,·ional"", :-· 
rl,- mu:•-;tra"i lt\VM. 8i los mif'mbro., 
firmantes ,lr ese pro,,·rl'fo hicie 
ran al~unn modifirarió11. ,i~11i,•r,: 
l"n la l'<'(ln,•"i/rn, qu~ c~tHbl,~,i{'ra 

11na. garantía pM:·a nuestra._ <'on 
rir1H"iaci. rn t-1 C..f'ntido or·ruta<lo 
r,pir!:11:t1mcntr, tal Vf'7. la ,\,·1111 

bl"a 3probaria por unanimiJaJ el 

En la misma form• y cou la 1 

palabra, <lrl ,rñor Rniluha, trc. 
go la más alta 1•onfianza ,·n <¡tt<' 

rl PrMi<lente <le la Re,púhlie•a pon 
<Irá en sn ron<liriñn <le ,Tefe <le Jn 
:'<arión, \' no ,lr .Jefe de 1•m Par 
tiiio. pa ·1 rr,o]yPr este a,nnln; 
romo ,Tefe de una nari6n riYiliza 
da, donn• hity varios partidos, 

i de un Part irlo. En toclo ea,o, ,Ir 
1 sraria t•onort"r. antrc.. <¡nr 1·C' rra 
1 licr la votari(m 1kl proyt'l'IO, rl 

pcnsamirnto d<' alguno <le lo. 
miembros ti'rmant cs de la mociií11. 
de,ea•ÍI\ <¡nr no, explit•nran Jo ·¡ 
al,•an,·•', que tir1w11 l<I<! pun to, 
'llW t·onticn<'. De otro modo, co11 

1 
pro'nnelo senti miento tendría que 

1 
('111:1ir mi voto r,n contra. 

1 
1 

' Pr10 no debo terminar, sin a,, 1 
te~ formnlar vot0s por que lo• 
<ent11111rnt os <le qne ,.e han hecho t 
N·o l<'do.., los sC'iíores l'l"Prt:"sentan 

tr, .!r la muyoria, alcancen n to 
lo f! p:cis. Es 1·irrto que en la 

~"'"" ropnlar s.• g-rita 111 palabr;, 
'.l.on 1wiiín '·; pe1·0 ¡, cuál es ~¡ pni: : 

!>111 <1nr pfrle snnci6n ! ¡ A"ª'º el i 
¡,urhlo ,le la nación es solamemr ,

1

1 

t ,•J ' :11<' '"ienr nl Congre"-o, o "· el 
1 

• rp,~ 11tnfl ~arantfa..., para rerorrrr 1 

la ,·i,,rla,1 por rnllr, .,· plar.asT Yo 
no represento al <purhlo dr Lima , 
r,•prhento a l pueblo ele Puno. ! , 

~ ,lit•• 2quí la mayoría de lo, Di 1 
f'll!.11ifh 'lll~ rrpresentan a pnc 

1 

blo, ele cli,·e1•s,1s 1,,gionrs del país. ¡ 
1· ¡,ara tomn•r el nomhrr del pu• 1 
blo. hallría qcw consultar la ver 

J datl<'ra orunieín nacional: tendría 
mos qnr eonsultar a tod0,; o•to, 1 
sectores d r las di\'orsa, r r~ione•, 
y no solamenil' a un srr-tor po 
p11lar hn,,· faYore<'ido. Por ot.ra 
partr ,sí como lrny 1<eetorrs drl 
plH'hlo qnr gritan "sanc·if>n ", ]1ay 

otro-, qne su rueden ~ritar, pl":o 
qnr lanzan otros gritos más hon 
do, ,. mÑ,, s'ncrros, romo el de 1 
In rlistin1nÍ<h matrona. la seüora 
Ala rco de Dammcrt, ruya voz no 1 
sr alza en f orma. de ~rito, sino 1 
11ne ponr rlr mamfi!'sto una situn 
rión an¡:11~tiosa ,¡ue debe lle¡:rn l 
al ,,•no ntl Parlamento ron ra 1 

1 r!l.rterr, m,ís cniociooa ntM. Rr j 
1 

alza, tw,hifn. la voz d•I ,Tefe de 
la l 1?lrsia Pem~na. d• este pah 

qnr r, un pal, en apreciable mn 
yoría ratólico y <JUt', a pl'sa,· de 
que lo,, grnpos ca t6Iicos están ¡>r•r 
frl'famrnte hlentifir,ulos rn loi 
1?rttpos <tnr ho,v ¡?Ohirrnan, htm 
bi(•n piden, en nombre di' ,ns do,· 
trinas y d,• Slh pr;n.cipio,;. unn 
aditud más noble y más ¡:Pnr 
rosa. Tambi{•n h:rn hablado lo, 

lwmbre,. de ci,•ncia y los hombrt's 
d,• derecho. DP maner¡¡ que no se 
p11ede inte.rprctar sohnuen te el 
g-rito unilaH·'ral dr "Sanci(m ", 
ditírndo guc es la voz del palo·. 
porque hay qur con templar los 
otros sectores del >resto de la Re 
púb lica, cuyas \'OCrs no han lle· 
gado aquí. P ero, ndemics, sriíor 
!'residente, hay esta voz, qut' rs 
to<hl,•ia más alt1L, esta voz que 
es la míc_., lconda, <tne es la más 
profunda: la vo, de nuPt·tra con 
cien,~ia, la ,·oz dr nuestros <'O 
razone,. Es la \'Oz de toods los 
c¡ue e,tnn .qul Pll l'I 1,eno de c<lta 
,\&umhlra, porque to,10, tienen 
ma<lre, esposas e h ij os. Todos t ie 
nrn en el rincón dr su hogar, al 
gún rescoldo ele• rariño qur res 
p1•tn r. D " manPra que. (:'l•("U('hada 
la \'OZ clr nnrqt ra <"Oncienria, no 
podemos asnmir nu rnto que rs 
li; rn ront'ra <le rstt:~ camino c}n. 

ro. 

Por t'!--0 rq, seiíor Hrt•sldent<', 
<J U<' yo, ante, <lr produ1·ir'I<' la vo 
taci6n, clr~rarfa quP algunos de 
los ~cñore, flrman tl'I, dr ese pro 
yn•lo de le~·. explicara sus alcan
,·cs. D P lo rontra1;0, con scnfr 
mien to votaré rn ••ontra. auttqno 
dc,;eo que ,e 11,•¡::ue a un fi n de 
c:ordnr:t. pM"8 que ,•nrlva a rri 
nar la ~arantia clr Yi,·ir rn rh·i · 
lidad en estP p nis. (Aplausos). 

El señor (' \ RTRO POZO. -
Pido l a 'f'Slahro 

El señor PRESIDE'I/TE . 
El ~fi<lr l"'prr~•ntantP pnr Piura 
puede hacer u ,o <I~ la palabra. 



El señor CASTRO POZO. -
Scrtnr Prrsidentr: Culmina, en 
e~ta hora de R"ª ve trru·<.'f'1ulrn ('lt1 

poliltca para la Ju•pública, nurs 
tra labor parlMnrntari,. contra la 
pena de muerte y la ley ineon• 
titucional -con eiu.c se ha preten 
diúo involucrarla en nur,tro 
•islema jurídit•o. 

De•dr los primrr<>, in,tante, ,,1 
Partido Ro<·ialista d rl P,•rú, rn 
nombre de lo, principios func!u 
mrntalrs del Derecho, hn rrpn 
diado y condenn<lo el prorrdi 
miento 'lc¡ral, y h:t prrsenta,lo 
una solución clara y definida ,le 
la pena imputablr, de arurl'(lo co11 
los antecrclcntl\, históric<><; y ,·or. 
las leyes vigentes en materia ele 
1,enalidael. 1'an 11ronto como tn 
vimo• conorímiento ele la sen,rn 
ria r ltprchda por la Cortr ) l •1 r 
cial el día de ayer, (t't>sentamo, 
esa moción, qu(' ya eonoc(' Lt A 
llllmhlt•a, y que fné aprobaclu por 
nnanimida(i. . 

NO/lotros. señor Pre,iclrnte. to 
mamo• en consid,•raeión las ohjr 
<."iont11 drl ~~llor Hrrrrra cnant:o 
.,. presrnt6 la moción del Pnrll 
<lo Descrntralista; y digo quo 
eon11idr-ramos ~e-riament~ r~a~ Oil 
j,•eionr6, en vístn de l&!, clerla·,·a 
cionr~ del sei1or Delgaclo resp,·,· 
to a la salucl d,•1 Presiden!<' ,1r 
la Rrpúhliea. 

Obje<•ión fun,lamrntal, oh.k 
eit•n ba~da en una ob-erva1·'t'm 
elaora. en una ohst•rvación exp<'ri 
m,ntAI y l'irntífit•a. El ,•<!ñor Pro• 
lid,ntr dr la Rt>públic,t estú ,•n 
una Hitnal'\in a111!'u,tiosa; el M'iim 
Preaidrnte no tit•nr "' sahul ,•om 
pleta, no purdc cl rdicarse a ha 
ttr un an~lisis de esta sitnnC'ión 
no pur<le <leterm,nar "' voluntad 
que. puede decir,•, está cnft'r 

'1111. E.so era indudable, y l o r3 

'111'6 cuando lo a&rma un médico, 
el médico de 6u rab~er a.. Ade 
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! más, no podrmos apartar los ojo.q 
J ele que rl rs un ho~ibrc de E,ta 
I do. e, 1•11 hombre polltiro: y 11n 

hombre políticó ~· , n hombre de 
1 Estado r,¡tá rodeado por multi 
1 tud de i n tereses de ,ns partida 

rios, por multitml elr homhr,•, 1 
,¡ue. nuluclablrmentr, coadyu,·an 
en esa tnhor. E,tu m ·, mn itlen, 
rE-petHla muclrns vet•r-; •t10r Ll mn 
.voría. C''\ 1u qnt sostit'llf' quM:•n 
i:obi,•rnn; y la mnyoría r, l.1 que ! 
rodea al P residente dr la Hrpú 1 

1 
blica . .t:n esta Bíln!l<'ión, al apr.. ·1 

barse eq_a mocii)n por la ,•u;.11 ,t• 

1 
Cncultn ni ._,.ñor Presidente de lo 1 
Repúbllra para <1ue ha¡rn uso drl 

l. derec·ho de ~onmntne!ón ele ln ¡,t• 
nn. s1 lo t l('ne n lnen. no otroc: 
vemos que s~ colora al señor P re 
siclrn!t• ele 18 República en In si 
t uaC'ÍÓu ,1,. rlegir el mt•dio, ,1° •·'r 
¡¡:ir In finalicliul. Xo ha.,·. ,•nlrr 
nosotro,. la liomhria dP manif,·~ 

lar. rn forma ro'!Surlt8 ." trrmi 
1 nante. ,· afronta'l' debidamente 

una situa,ci(111. Re h:1 manifr..,t:l 

1 

do quC' hay unn ,('ric dtt sol' ·itu 1 

ciones pnru tt.ue e";tí" ('on~rt>,o j 
conm11tt la J><'lla: no,otro·, t-n In 1 

gar elr afrontar esta sítuaeiú·,. ,le 
afrontar la re~oluri{m dt• ,¡ 1·011 

viene o no proceclrr eomo sr in 
sin(rn. fa,•ultamo!,. al Pre,i,lt•nlt' 
de ln Repi'1blira para ftllC di:!a ,i 
Rt' puede o no conmutar la r •na; 
delri:nmo, el poder nne trn,·1110,. 
la obliga,·iún qne trnrmo, <l · re 1 
c;o}vrr <'Sta ~itnac'.lm; d tlf'g-1mos '. 

nul\,tra antaridacl en ..i ,ci1or l'rt• ! 
-.hlentr c1r la R"'públit'H, 1·11~ o mt' 

1 
dico ha manifcsta<lo ,¡ur ,e• r11 

1 
t•uPntra enrermo y, por e 11t--i f 
gníentc, que no J) ~el1• rt·sol, t'I' ~, 1 
tt• asunto. Colo<¡u,•mono, p•l<·oln I 
girnmenrr, RC'i'iore~ rf'J>rt•,cntani('"- 1 

rn la ~it 11a1..')i«')n <lr l(ls 1•onür1n1lo" ! 

I 
.,· ."errmo\ <1ue ellos e,lán 'fl8'-'lll 1 
clo a<"tnalmrntr <"Orno por nn u 
phcio chino. Pa,;arán lo, minuto, 

I y lae hora,, como si¡rlo,, lleL:arán 1 
1 las semanas, plll!arA todo este 
1 tiempo, hMta que Ytnsra el rr~ 1 

tahl~rim~into de salud drl •·eñor 
Prl'sidrntr dr la R{'¡>úbl,ca ... 

l 1::-;!1. ,·oz 1<:x LA BAHHA. 
Sanción! ~,.11wiú11: 

'OU 

El señor PRESIDE::'>/'fE. 
Al ord{'u la bar,·o ! 

El ,riior CASTRO POZO. •• 
Entonoes vPremo" Ja."'i a11Jru~tin~ 
,ir lo, ,•ontlenatlos. \"o erro fJ'"' 
rn la hurra hay algunos hombre• 
,,ue no iinn leído rlertus carartr 
rí:.;ti<•as novela.;, L('!-. r<"romiendo a 
aqnrllo, que mr interrnmp~n. lr;w 
"E! f1ltimo in,tanle <lr un <'un 
denndo a muerlr'', para q.,c .;,· 
pnn io ,¡ue r• guar,lnr ,!entro ctel 
rornzón un st"ntimiPnto nobh.', ~-
110 l1ahlrn <"nn un in~tinto q•i~ nu· 
e.la vngii1•111a t•alificnr. 

~' el ,eiior l'rcsíel,•nte <l~ la R•· 
pí1bl1~a t~tn,·ieru ,olo ... ¡,ero él 
,.s ~·l .f,,f..! ,lP un Pnrt i(ln. ~·a ,e 
!1~1 li<'l10 ;u1uí; Í'I L'S un h•J,nhrP el,• 
gc,h·rrno ,V un homhr:• poHtil·o. ,\ 
¡,or Je, mismo, no ,..,th ,,ilo: cst:i 
r<hlt'ado por 1111a ,rrK' ,J,• parti 
c!ario,. por una ~c·riP ,lr inten· 
.,('..,, ffllC tifl'nrn q11f' ('f><11lynvar, to 

1o, rilo,. en la sitn,1,Ci6n definití 
,·a \lr ,•,te hrcho. Yo c·rt•O, "',t·iinr. 
(lllt> r~ una qi t uat.·j{,11 :tllJ.!nstiosn 

q::e la Asamblra dehr ,rr,oh·or ,11' 
IIJHJ nrnnt'ra pl('nn . .'" '111<' 1a A!-inm 

l>It~a ,.~ b.. ímica q11P tien.c tlt·r" 
c.·ho ,Ir r"'sOh<'rlu. E ... t, mo<·iiin. 
,t1il0r. ha~ta ritrto pnnto. <'!"I nnh 
wotión ori:;:iJJal. 110 ,, .. una 1110 

('i{u, t1lara. Yo rrro que l;t mot•i(,11 , 

,¡ l,nbierA ,aitlo t'}¡1ra, diría trrmi 
1:11ntrmrnt<': ''f4t J)1'Hu (1<' 1nnPrtt' 

,P 'l'0t11n11rn por Ja ,le intrrnamieu 
lo". F.,tn r,. pr••ri,am ·nte. la ,Ir 
fü1i,•i{111 ~'( 1(1ta t.10 CS'I r.1c11lt1u.l. dtt 
r,c ckrrrho. Prro no <lrdr: "Se 
faeulla Al P.,c,iclentr ,le la R~ 
púhhr,1 -pmra •1ne haga ejerrido 
del dncdio de c~nmular :a pena, 
~; lo t i•n~ a bi<!u ". que es co,,a 
com¡,letam,nte distinta. E~to ••· 
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rfa, cf\mn ,ti' man"ra granea ttra 
h:i dP r,prrsnrtn u11 «·0111pa.1iC'ro 
<1vtd}o, ,oplnr 111 p1nma n 01r,,. 

~o~otroc.: 110 trnrmos f'I ih•rr("lto 
,t,, hacer t•,o ~' ti"' ha ·11rlo, pre 
r1samrnlt\ con una \kllllUt 

!)r otro lacio, rñor Pre,i,lcn 
Ir, C'rro q11r rs <lrbrr ,le la mu 
~·orfo, tnl como lo hr mauiff'~tn 
d,, n1111t antc."riormtlOf('I, golu•1·nar 

l'frO gohrrnar no t>, rxclnsiva 
mrntt, reali,.nr aeto, dt tal o 
r•,,I nat-..rulezn, sin soportar la, 
.. tJlltierurnrj ~- !'-oe gohiernn .,.ali 
-an to actoK y RO¡>ort.ando la~ co11 

•rrnrnria.,. E,tr ea rl ,lrhPr dij 
h muyorín. Y yo (lrPj?lllllo a la 
1,,,1yori.u. qnr lo "'nh, tnn hi1·11 ..:o 
JI , ~ o. 1-i nt> ts rif'rfo •111<' f'll otra~ 

part~~ ,l •J 1. 111110. t-n J,,'rau 1 . 1~1, 

Inglaterra, •·· r11i,lá lk Jl¡,~r, ,lel 
.r1•f,- "•'• 1-:-.tado, r.r.10 ,. · 11alt1 
a 1u<11 jrfc, politicos; &P Je. tuionr 
1neomnn <"n,los .. \~í. por rj, nplo 

, rn f,·Hnria, t•I Prr-cidrntt• rns1 ('" 
r,\ f'Omplctnmrnl,• &P),uratl,, y al 
marg,•n 4lr 101i; iu·ontf'rim ,•nto~ 
pOTf(IH" rl Pdm("r )la11tlatar11, d,• 
l3 Rt'JHihJic•a. r, .v 4h1h1 1 

-. r uua 
l•C" ,'lona a )8 ~ 1:il j1111dh llr:tur 111 
,.•q1.it"ra E-1 pto amiento d,• '- e ,e, 

¡mclc r·oml'trr u,I o cual u ·111. E,. 
¡•r''«-·~rnft'. ht 1n.nyorí;1, vUJ lo~ 
1.omhr1•-; q1u• lo., ro,kan lu-. qm• 
•n¡wrtan toda!II lu1 ron~•'t'\if'ni•ia .. 

1 •, gobierno, prrn ja nuh "<' ponr 
•l l 're•írl, .. ,t,• ,It- la ltrpfiblí,·a en 
nto :situ I i/111 . Y In m ,mw p "'ª 
rn lnglat<'l'rn. Tc,dos lo (la1Í• " ,. 
.-11iin1lu, ti,•! mun~o t1rn II r,tc 
,·0111 r(llO m:1x1mn ,Id ,Jríl' ,Id E, 
tailo. A'lt1Í nn. 1,a mayoría 11• di1•1• 

at p1e.-.idPnll1 d~· la I{ puh 1t,•a 
· llRgalo u,te,I, hfl¡;alo ai le flª 

rece b1r11" ¡ l'111>ol,• ,•r p031ble 
~ita .,011111,l ,Ir In mayorí, l Yo 
rrt-o qu•• la m 1~ orfo. por 1v .. opi.1 
cnu, t!ntE'n "rn. p11e, lit' trat:t ,l(!' un 
neto trus~enJ•nlt- do roliri,·a, rlr 
h• resnl\'er t'Sta situarinn por rila 
misma y manifcst.ar ar¡nl qu• Jo. 
pena de muerte ~• conm~ta con 

l 1a de 111trrnamirnto, y r¡ue ,,. fa '1 

I ,·ult 8 ul J'rf,identr dP lu l{PpÍI 
1 hlit·.i (lara 1111<' lo ha¡¡a. l 'no de 
. 111ng11na nunrra dar f',r tlrrrd10 

1

1 

rxeluai,ttllH"nte al Prr,idrnl<' ti•- 1 
la H~pithlica, (lOr sí lo tir,u• o no , 
a birn. 1 

1 
E,tn "', srlfor -y·u lo J11• mn ni 

1 te,,taclo- la cuhninación o!,• 111111 
t•nm¡rniiu 11nr rcitrradamrnto he 
1110., l'Pnido llevtm<lo a citbo den 
tro tlf"l Parl1tmtuto. J..a mociún 
q1w 1w otros hemos prt~,~ut,ulo r., 
nnn '"'lnt~ ... i, -t.lr r-..a enmpaiia. ~n·í 

1

11,0,, cnu to,la ~•m-erida,I, hall<'r 
IH.•l'ho Lirn: crt-i111os, t·on to<lu • 11 

r~riol.i•I. haber visto todos ,..,los 
1 hodio y lrnlll'rlo,, ¡>rt'<'slahlr,,ulo 

ya. 11utP, dt qn, "lUfl"«li.-rau, So, 
otr,)~ (l"'f1t1110, e11 la rl"tlliitad y 1 
pe<lnno., hoy a la mayoría. ,1u1• ha 
j(il, pr(-ciMrnt"ntt", .11 rt'-.))('eto, )u 1 I """ 11 ,tri...,. le im¡,one. 1 

1 ~11a1111·oa. seiior Pre,i,lr111r, 1>or 1 

l 
la~ t•on ... itlcra<"iont>i; qu,• )'U hr" i-x t 
p,11..,tco. ,·otartm°" en conlra el<' la j 

1 mo<·ilin Pn clrhatfl', porq111• no <'N~fl 

1 
1 

1110, qut• tlla ...,¡ nhlt iz,l t•l drht>r 
' d•· l,1 rn;tyorí.a eu f',ta hora. 

1 
1 
! El >elior FEL.JOO UEY:-;A. 

lu (lalabra. I "'"º 
El •rnor l'HESinENTJ:: . 

El ,enor rt¡m .. ;ent.1111<• ¡,nr ,\111a 
wnos ¡1 ,..,Je harer 11•0 tle In pa 
lnuru 

El ~•iior FEL,100 REYXA, - , 
(Ro ,lís,•,rr,o &e (lllbliea1·(1 d,·, 

p111 s ). 
1 

El st•ñor 1''t'E:-:TES ARAOO:,.; 1 
l'iolo la palabra. 1 

El ,riíor PRERIDE:--T E. -
Et ,cñor Rrpreseutant• (lOr P11 1 
11<1 pntd,• hacrr uso de la palB t 

, b 1 

1 r;l st6or FUE.'\'TES AltAGO~ 1 
1 --Setler Pr•0idente, Toda la A· 1 

Aamblea, sin distinción de ~••·lo 
res p~llticoa, al reprobar el aten 
tado cometido contra el l'resi 
dc111c de la Rc(lública, cleclararun 
q11r debía 1wpouer,,e a lo, cul¡,a 
tile, la mh <t\'era r<"¡,re,ión. 

La Corle ::llurcial, formaua por 
los Rcprc1eutautes de todo~ lo-< 
frv; l itutOi Armados, ha prouun 
ria, lo su fallo ,·ondrn:itorio. l'r 
ro, hay una di.;tinción'. srñor P ro 
.Jd,•nte, rntre la <'X(ltdíción del 
fallo y la ejec11d1í11 de la pena. 
El fallo ha sati,Ct>cho ampliarncn 
te lo~ mfui elrYa,to, princ·~1io, do 
justicia. Se ha salisíet•ho 18 ,·in 
dicta públi<'R, La Asamblea Con.
litu)·rnte dió la lry 7491 rn de> 
fensa dr Jo, mAs ,·ita}('>.; ínterr"·s 
ele la Hrp(lblica. El C'f!tado anor
mal tlel pals re,¡uiere medida, d•· 
rfpresión '<'~r,iea!o. Había ne1.·l' 
~i~ad de impedir que los elemrn 
tos di,ociadores quirran pre,•ale 
.err con el derecho dr la Cuena 
8obre la fuerz8 <IPI drreeho y de 
l:i ley, y llevar al pala al caos y 

a la aoarqula. 

Pero ~e trata. ahora, de la cj,• 
roción de la pena. Se ím¡)Onen 
lo, .. entjmíento~ hmnanita.rio~ 
flan lleKaclo ni C'onj?rt'so IOb cla 
morM de 1>iccbd. Han lle1?1ltlo hn~ 
t8 a,¡u! l a., opinione• dt- clist,n 
r.?uidas institn•ioae, del ¡,al\ y <lr. 
e...:laree1da damas. ToJo-, e~ta 
naos po,eídos de f'BtOI nobíll.,jm°" 
•rntimirnlo,. El ,eiior Pr,, itlen 
te de la R•oúhlica, mag111ínin10 y 
~enero,o, perdonará II los que a 
tentaron 1¡11itarle la vida. 

Esta moci6n, sriior Pre:.idtntt•, 
tiene Wlll doble finalidad: solida 
riza en un drhrr rlr bnmanirlarl 
oo sólo al P arlam•nto que auto 
riza al señor PrH<irl<'ot<' dr l.a Rr 
púhliea ¡,ara r11nmut.1r la, pena, 
11ino t~mhi{u a t'·stf'. qne va a <'On 
red&la ron a11toriz 1ción drl Coa 
¡ re.o. HermO$O con·orcio de coe· 
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prTaci6u e11 la. magna obra de con 
~ili&eión nncionnl. 

Poi· estas razones, seíio1· Presi
den te. esto~· a fa \'Or de la mo,·i ·,11 

en debate. 

1 rnr a otra cooa que a cjprcitar el 
perdón con el veneido. Y esto no 
es una vnn11 esperanza para los 
'lUe conc..;emos 1a~ cnalíllades de 

El St'ÍlOl' ROCA. -
palabra 

P,do 

j nuestro purhio. que son tamhién 
¡ úe nue"tra raza 1 tanto pttrcpu· en 

l:i ella hny sanitre incligena, .:orno 

El señor PRESIDENTE. -
El señor Repre,;entante plJr A 11-

c11sh tiene la palabra. 

El señor JlO('A. - Soiuir Prti· 
sidente: En su debida opqrtu111-
dad pre,senté, en unión rlC' mis 
Mmpañeros d e reprMentac ión, u11 
proyecto dr ley inspirado en la 
misma finalidad que In m<lt'icín 
que se d<'bate. ( 'onsecu('l!te con 
<'Sn actitud, voy a formular mi 
Yoto aePptando 1a moci•\n, ¡>~ro, 

11roponiendo algunas adi<•1011t''l, 
1ne considero i11dispensabies pa

ra que nosotros contemplemos el 
n~unto que está en nuestrnR ma· 
110s. en todn su integr idad. 

'T'engamo~ rl 

romo lo acaba 
convencimit'nto, 
<le manifestar 

muy hien el sciior Fuentes Ara
~ón, qne rl ~riíor Presidente ~P 

la Repúhlicn ha de conmutnr In 
pena hacie11<lo 11so de la atr,;m-
ci,)n qup ~e fp va a con(·rd<'r. Xo 

será posible esperar otra cosa Ge 
:-1. conocien,1o sn gran espmtu 
,le ,•erdadero valor, que no sóla
mcnte es la expresión ele la au•· 
,lacia o de In entereza [ísica -0 ma 
!erial. sino. sobre todo, el ,•nlor 
,·erdaderamei,tr moral, que ,m· 
pone una gran 1:,osesión ele vir
tudes Hicns, el dominio ,1<> toda 
pasión baja, de que puede Pstnr 
imbuhlo nn espíritu hum~no; y, 
por eons;~nirntr, lo ha ele lle, 
var siemprr, clrspn~s de produ, 
ridn y clr resuí>lta una lucha, en 
PI sentido en que se ha rrsuelto 
la situación produeida por el cr;
m .. n que se tomet.ió contrn su 
Persona, <¡tu' no lo habrá Je lle-

porqne hny sangre e~¡>niiola, pues 
ambas han dado mue~trn~, en la 
h;storln, de su alto espíritu de 
generosidad: ~- estarla. también, 
en consonancia perfertn con la 
tradici6n de nuestro Instituto 
Militar 1111c, en lns l1ornK más a· 
marga,, ba sabido dar inequivo-¡ I cas pruebas de generosidad. Yo 
no necesito ret>ordar a los seño- , 
res Representantes, la actitud ge
nerosa de esos héroee y, den,ro 
de ~ll os, al que, por las c•rcuns, j 
tanela~ ltist6ricas, le cupo la mi- 1 

1 sión de si~1lifiear el valor, la 
j generosidad de nuestra raza y <le j 

1 

nuestr06 hombres de guerra: me 1 
J'efiero al heroico Contra Almi
rante Or·uu que, en determinada 
oportunidad, después lf' Jrnber , 
triunfado, snPo tender 1:, mano ¡' 

genflro~n. al ven<'1do, y <'11 lugar 

de condenarlo al exterminio. su-1 
po conservarle la vida. 1'~ste espÍ· 
1·itu ilr nl ta generosi1la.d, que es 

la condición de m1estra reza, de ·1 

nuestro p11eblo, de nuestras ins
tit ucolnes militar<'s, ha de tener 
una perfecta consonitncia con la 
act:tud que liabr/i de as,11n ir el 
Con1andnntP Sitnchez Cel'ro. 

Pero, como nosotros debemos 
1 <'ontrmplar la '{itua,•iún no sii

lamentr nesde este a,pe<-to per
sonnt sino también U11 sdt1 ~n as
p~rto lr~a 1, clescle su ns1wl'!o pt·o
CC'lnl , tocln vPz que, como ya he 
manifestado en mi intrrrrneióu 
anterior. S(' ha planteado ante f'S· 

te Congre!;O solieitu<le, ''" i,;rr,
cins ¡ nosotros tenemos que rv 

1 

hernoe en el caso posible rle 'l"" 

¡ las c_iN)unstancias no ¡,ermitnn al . 
Premlrntr ele la RrpÍlblira 11ro- ¡ 
nunriarst '-Obre este usnnlo ; c1ue 

por •irenn,tancia~ <Jtlc no p .cJe
mo~ 'fll'e,•er. consi1lel'<' ,.¡ our no 
Ir inrumhr tomar n,•titn,l a1 res· 
perlo. o. por al11:11n11 ..;if;iaeiún 
im¡,rnista. no le ru,•rn ;,~sihlr 
adoptarla. Y pn .- .. 1.1 ,;rn:u·;~,11 

la cnrstíón quednl'Ín i1wo111plrta. 

~osot1•oq nrcesit,imos prcci~nr 
rn61 Hrrla la siltHl<'i1í11 1le l,1 A· 
~nmhl1•n, una vt•z :11 ,• ,·l J>i•fsi
denl<' de la Repú1,11e1: - JIIP pon
go rn nn caso h·1-.ol ·tit1•)- - no 

qnis'rrn adoptar 11ingnni '" t ,t ucl 
ni r especto y hnPrr •no JtJ las 
at rihudonrs que Ir ron r1,-re l,• 
Jey C"n proyecto. Y. cnrTh) :,~ra 
estt caso tendrín ore 1:11tl'dar 

pendiente el curso ,I• hs s:>licitu· 
de~ rle graria qur st- hn n f,,1 mu
lado nnte este Conf.l'rl'~o. es 11e· 
ersario e~tablerN, clurume11te, 
que si PI Presiden• e le la R,•pú
blicn dentro de un ¡,lazo ¡ t·uJen· 
•ial. que se contaría n rnrt;r del 
.'nOmPnto en QlH' !os Sl'i::or~"s mt'
dicoR ((UP asisten nl .r,,f(• 11"1 E,· 
lado. ('Onsiderrn ([ll<' 1•s po,ihi•· 
comunicarle la sentPn1.•i1 (~llf' hn 
pronunciado la Cor!.- )í1trt•isl. A 
partir rle esa fr<•ha, dentro ¡le nn 
plazo (Jrudencia, si rl Presidentr 
d!• la República 110 hicricru 11~0 

de .. ,as atribucionr,, el Congrr· 
so tendrá que rcsoh1er, como es 
de práctica; las solicitudt'fl ele 
gracia que se lrnn presentado. 

Pllr eso es neresario r¡uc nosotros 
que vamos n dar nna Ir~- para 
resolver cst<> caso pArticular. la 
e,tablc1.cnmo,; de u11n mnn,•ru 
clure y perentoria. D<' manera 
r¡ue si ll<'A":lrn In oporhmidnd, <'ll 

lu hi;11ítesis, dr qnr no se solu· 
1• ion e la e11est iím o <¡nr el Presi
drntr de la Rep(1hli<'n no desrn-
1·~1 harcl' nso <lr 1.n u1rihtwión ((lit' 

lo conferimo,;, rl ('onµ-reso rleb~ 
,,ronunciarsc sobre <'I contenido 
,le las ~olieitrnle~ d<! gracia que 
J<' hnn nresrntndo y que <'~tÍln 
t'<'u-dil1n tes de "'iU 1·1• ~olnci6n. 
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1 

mito, pues, presrntar ¡ 1a ~enteneia dictada, no Pft opor-
1le per 

1 
. • 

1
. 

1
- "n en e st'llhdo 111< ,. tuno. 

ana ne tw d 1 . d. ., • 
ro.Jo conrrrtan o a m ll'Mton 
€''.'Cpr~,a r¡nt drhrrnos hace·r~. <1" 

tras la conmutarwn <le 
q~ m~" . 
la ;eua ,r. ha~a _ 1,or t"l Prt•,1tlen· 
te <Ir la n,,pí1bhca O por rr,oh1· 

eión qnr acloptr la A,nmh!••u, la 
,cntcnc'a tlf la fnrlt• )(arcinl de

be que,lar en ,n<p<'ll º· 

}'I ~riínr DEI,OAOO (rlon Al· 

bcr~ol.- pido la palabra. 

ne otro lallo, "•nor Prr<i,lente. 

¡ In opiuilin públira ,e ha pronun 
eiadn ya en forma contrcta al· 
re<.lr.Jor dr la sentencia <Ir lll 

1 fortr :\fnrrial. l!lnllhnrutr sr han 
f pronnnciatlo las in!'ltituciorw"' di! 1 
¡ r>rrrcl,n. romo la Facnltn<I ,l 

l ,Turii;¡mtrlrne'a, rl ('olrgi,1 <Ir A-, 
hogn<lo•. la l'11it111 l',;t,ílirn y o-

1 

tra,; Jn'itiurione!'I: v ant~ e«11l 
~implr presión ,I• la opinión p(,. 

bliea o dr esto, pi'!! i1los de ~r11· 
El •ríior PRE>\!OE~TE. 

El 1<eíior Rllllrr<entante por 
1 

ria, sciior Prr,iclentr, 111 A,·,m· 
el hlt•a C'on,t;tnyrntr, para rr,r.1-

(.'nr<"o. 

El ,ríior nELOA~O- - Sriíor 
l'rc,identr: r:I Pn rt11lo ne~crn· 
tralista ¡,tt•rntií al Con~rc,o una 
moción, •i no 1gual, enaudo me-

-ida a la prr,rnta,la por 
no:ot par.... . 
la ma\'or!a parla111rntar1a y que 
está e~ drbatr. F.I hecho ,Ir ~lit 

ahora 105 miembro, del P~rt1do 

De,crntraJi,;ta nos, p~onunc1r•no1 
en contra d• e•ln ultima _morfm, 
<,lo s:j1lllftcJ \111 rrpu,l'.o a la 
o rtun'dad rn qn• ha sido prr-

r<> • I'" rfr!'lo, cuan,lo rl •cnta,a, ~· . • 
Partido J),•scrntr11h•t,1 ~rc<rnto 

511 
propo icioín .• no halua aún 

dictado unttne1a ¡,or la <'o;tr 
)larclsl, 11• 1r hahla prn,f,,c,,lo 

rn rl pal<, ne 11nn a otro r~t.r_r· 
mo el ~rntiinirnto <lt• l.• o;;,mwn 
ública, qut }¡ny con,t1t11~• ."n 

p I J ro -Ja,nor. •n rl •rnltdo ,rn a t ' 
,fo dar r,b . ,1t .. ró,nri611 al T'rr· 
i;idente, pnrc. ,t proytcto prrc:;1•1"1· 
lado rn rl .,,nti,lo •!• tlar esta 
autorizat'i,,n al Prr, ,Irme ,lr ln 
Rrpíthlira ,Jentro ,le !L• ,,..tual .. , 
ri1·c11Jld311CÍ4¡;, <'« d1't-1r, t·on JIO~· 

trr1oriJad al hecho ,le la ~rntrll· 

cia pronuncia ta ~or la C:orte 
~J areial. r rnñ.-. nun, cnan(lo rn 
e,ta srntrncia :e rnglnha a lu A• 
i;a'Oblea r, ,n,utnyrntr _romo la 
rrspo11,_<able del Jnz11nm1rnto, o• 
bl g~n,lola 1 (.ronunciars,, Mhrr. 

• v~r t,tt ,vn.1nto. va a aeordor po · 
nrr P>ta bra,a ,•antlrnte rn ma- ¡ 
nos drl <riior Prrsirlrntr ti,• i 1 

Repithlira: y rn cambio ah oro, i 
para rl "ª'º de apl'rar o n,í ,~ · 
pena, >" prrte111fo poner en ma- 1 
no, rlrl Prr•i lrntr dr In R e)lÍ'· 1 

j blira estn autori,arií,n. ,¡ur •s \ 
una a-..,1ua ar<lit·nrlo. Q11ier<1 drcir , 

: qur la opin;6n 1pt'1hlica quedar:, 
¡ tn r~J')f'~tativa dP Jo qur rt , 11, h·a ; 
; el Prr"<lrnte dr In R•púhli~a. 1 
1 FranrnrnrntP, ~·o no compr"" ·lo J 

1 
r,t,. udo dr politicr. ,¡ne re11Fn 
la mn)·nrfa rlrl ("ongrr,o pu,-s •011 j 

1 

P\la nrtitnrl no s6lo sr eo1epro 
mete •1 fnturo ,lrl país, ,i;,o el j 
fotucn d• la polltica qn• h,,,,irr· I I ·-•. al dejar rn mano, ,! ,: ,T,•íi! 

1 lrl Parti,lo qnr gohirro10 ,•sfn l 
1 ~··isu randrnte. Prro h mn)·,iría 

pi~rhunrntnria Pfl Ja cul¡>1h!r t?P J 

<~~l. 111:it1111c:611, porqnr rlu,t• ,11 I 
r, •p~n•ahilitlatl para ponrrl 1 en 
r.rnno. drl PN1siclP11tr de h J:,1:,ú- ! 
hlien. r~n mayoría, poP.s, no <111ir· j 
rr a•ll'nlr la rr•pon'8hili la,I •1nr r 
Ir ('Ollljll'lP y se Ja Pcha nl Ptt'· 1 
sid,•11tr dr la Rrpithli,••. 1 

Yo quiero ponrrrnr rn ,•I ..-.,o ! 
ti ,Ir qur el Ariior l'rr,identr ,¡~ 1., ' 

Rcp1íhlirn, por circun~t.,,, •i,. "' ! 
, peciulr,,, no tomara en r•1,·nh la 

1 

1 t . .• 1 
I au or11n('toll que Ke le ,t! ¡1or r•- 1 

ta lt•)', tn la qur <e ~~ali,l ,u, 

•rutíruientos de pieda~. ti~ gNJe
ro,itlat.1. y que, rnton~~"?, nt> r,:i
Sl•t lvn la conmutación ,I<' In pr.· 
Dj ¡ Cuál ijCría !u situa,•i,ín' lla
hl'famn, Jlegatlo ni ca,o ,1( ,¡ue 
rl Pr,•,i.Jt>nlP de la RP1,ít11lt •a ,~ 
l:ubría puc<to en contra Jel Co-
1 •gio dr Abogn,lo\ dr l:i l'n•.i•1 
('at,"¡lira ~ dr todas las i11,tit•1-
rionr},i •1nt" pidtn la con11111ta,,i,)n 
.. ~,. la pena. Y a rsta ""itnnci •n ,r 
lleva al Presi<fontc de IIL ~:,•1,ú· 
hhca al poner t•n fillS mano, , sta 
brasa canflrntr, porque la rnayc,
rí" pnrlamtnla.T'ia no ,111 itr,. a
sumir la rcsponsab'lidacl q,w :o 
corresponde. 

Por estas razones, ,e,ior 
Riclente, esto.v en eontr:i 
moción en debate. 

Pre
.Je la 

El señor PAREDES. - Pitio la 
palabra. 

·m seíior MEDELn1.,;. -- !'iclo 
la palabra. 

El señor PRR;;mE:--'t'J,'. ·
El 11rílor Parc.lts puede br.ccr 11<0 

<l• ella. 

El sriior PARl.:OES. -- s,•11or 
Presidente, 'l!i prop6,ito :,:i si

.to ptrmnnectr rn ,ilrnrio ~- cmi
!lr mi voto con,"11ltnndo pr>ÍJn
damrnte mi ronr.it•nci ,, ~n rstP 
mrmorable clo·batr. Pero m,• c-~eo 
ob1i:,:itt1o a rr1,talir.11r mi onini,ln 
rn contra, tn brevrs J)sl4t,rd~, 

para lo qur mr abstendré dr en
trar al fondo de la cue~ti,ín ~- de 
rontrmplar rl n',l)f'rto le¡:-,1, tan 
nmplinmente tlehalt.to yn. !-im
pl,·mt'llfr quirro dPclr qur, C'omo 
ruarto Dipntn,lo ,tri Col,•l(tO d• 
Ahogados. m<' hP ti!lnlAdo j ,., 

,·01. •rrena, qu~ •e ha tral,1'> a 
este Parlrunrntn, pidiendo ,lc
mrnc1a para lo\ condenados n la 
pena capital. Y este pedim•nto 
,iu.aifíra no c.(ilo 1111 acto d~ huma 
nidatl, sino, jurídi~amrnt(' ro11~i-
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derada 111 conmutac,ón de 
pena, quiere d!'<!lr que Mtti. 
contra de l a aplicación de la 
na capital . 

1'1 l ante no~otro, ~· ante la Histo•ia 
en del Pe!"ÍI. (Aplamos). Porque la 

J ley que bP1110& dado. roneirnte-
1 mrnte, si~nifica el atajo al rri .. 1 

! 111t'n. qignifictt qur qH~re11Hl"J, a ¡' 

Y yo, ,eñor Presidente. qu·cro 
definir mi posición y estnhlc: r-r 
que mi voto va n ~er t·n tontra. 
consecuente ron principio• 1u• 
sie~rc he defendido, sin ien °1· 
en con,idernción, en este mome•1-
to, la di~dplina d~ m, Partil <J 

n i e l odio y el rencor de <lctermi-
nados sectores politicos, sino dan 
<lo rienda suelta al principio dr 
humanidad que en mi v1 vt• J.. 
tente, pero sí soli<larizánclom,• 
con el Colegio de Ahogados, <¡uc 

ha cristalizado el sentir jurí.lioo 
de los abogados de la Repúhli."a, 
pMnn~nando por que se eonmu• 
le la pena de muerte por la de 
jntrrnnm <'nto y , en consr<.'W''l ... 

cia, dejo estohlrcida mi posi, 
ción; ?, desde este punto, de 
vista, he de tener el sentimi~,ito 
de ,·otnr en contra, quizA rom• 
piendo la cli eiplino de m · Pafll· 
,lo. 

E l señor P RF.8IDK\"TF. 
El ~eñor )íedelins puede hacer 
uso ele In ¡palabra. 

El seiior :irnn F.L Tl '8. - !'.~1i'lr 
P residente: Como nno de los r, r
mnntes drl proyrrto de ley '!lit' 

dw,t6 rste Congreso Cons!it n
yentr errando las Corles :irarcia
les para que juz¡tara al rlrlin• 
PU<'ntr y eómpliers en el crimi
nal atentado de que fue, an Yír, 
t imM dos ,Jefea MI ~;Jfrcito, u 
no de ellos qur ioviste ,.¡ Pn,go 
de P residmtr rle 111 Repí,hli,•a y 
el ot ro, ,Jefe <le ,u Ca,a .\fólitar. 
yo mr ,iento ohliga,lo a iuterve• 
nir Po P•te debate; y a inlerve
c(ir, señor Presidente, para rlr, 

· todo trance, quP la Rrpúblira vi
vn. (Aplnuqosl. Y no,otro,. ,~iior ! 
PreRidente, no obstante todos lo, 1 
obstKculos IJUP ;,e no, ¡,'lt1!!all 

por ln minoría, no ohstantr to· 

1 
das al]urllas exdamarion<', y P•'· 
rorneiones qur no ,alen rlrl fo•1-

i do rtrl rorazón, ~in'> 11ue );011 ímt~ 
camentft trnhas polítiras, ~e~ui· 
remos imperturbableA pn el d~· 
ber que nos marque rl ,:>atriotis
mo. (Bravos y aplauso,) . :,.¡o,o
tro,, s~ñore, socialista,, no sopla 

1 IDOt! la pluma. Xosotros, los ,Ir 
la mayoría, vamos a hacer que rl 
Ejecutivo comparta con nosotros 1 
esta responsabilidad. (Aplausos) 
:-.o soplarnos ta p luma los que rn· ; 

1 

tamos la ley; afir mamos que In 1 
hemos votarlo, y ant<' la C'ámarn, 1 

1 ante la Historia y antr• t•I p;1ls, I 

1 

somos responsables. 

Señor Presidente: se ha hecho! 
: aquí rnucho juego respecto n lo i 
¡ que significa la penu cnpitnl; y ·1 

yo prei,mto a ustede, ~eifores 
socíalistas ¡cómo sr casti!m ni 
asesino vulgar en E,tdos l'ni-

1 dos. (Aplausos) . C'on la silla r· 
léctrica. ron la horr·a.. . 1 

1 El ..-1íor AROA PARRO. 

1 

Con leyes r rc·cx·strnte,. -1 
1 

1 

E l señor MEDF.Ll l 'S. Pr1·0 
, como se caatiga, señor Arra 
P arró ! ¡ ('/,mo sr castiga f E, 

1 usted ahogarlo; yo ,o.,· un '1111-

1 

1 ple riutlarlano qur no ,•0110,eo 
\ las le~·es. P rro ¡ r,imo ,r rasll¡¡a 

en Franciu y rn Estado, l 'ni- l 
' do, T Contffitr a mi pregunta. ' 

cir que la mayorla no 1•s irre•· ' El scl'lor ARCA PATIRO. 
ponsablc, sino qur eado uno de ¡ Vo:, a ella . . . , 
los que hemos votarlo e•a l•y so· I El señor :irnDELIGS. - Us· j 
mo, perfectamente respou,nblc, ted que es abogado deh,• ,aher· 

lo : con la hort!a y la ,illa el(•c
trica. Usted entiende las layes. 
En FrHne:o, parn lo::. erim1na
le• e:<istr la guillotina: y aqul. 
"" el l'f'rtí. tenrmos en In" ,·enn-. 
agna dr maha•. 

Criminales 1111• son lanzados en 
la forma romo hnn sido lfrva<l.os, 
son v·dos malditas: no son In. 
vida, p rerio~a¡¡ de h?mbrrs d ig
nh,imo~ ~ inmaf"nladot:.. -como la 
1le1 señor P residente ,le In Re· 
Hodriizue, Sr ha dieho r¡uc el 
Congreso es el que va a solicitar 
la ('nnmutaci6n dr la peno; por 
consiguiente, el Con¡!rr,o no pue 
ele ser el que too.e en cuenta el 
in dulto 1redido: y ya la mayor ln 
ha meditado e6t a tuestión. El 
do1,tor H erera nos deda que jn
m/is er ry6 prudente tratar es:r 
asun to ron rl ciudadano que en 
el lecho de tlolor sufre los con· 
secuencias de un. crimen y qnc 
pens6 no mortificarlo. Pero, con 
m•jor criterio, hn creírlo la ,na· 
~·or!a le¡tislat iva, que elln y el 
Ejecutivo, con su P resi1lt>ntr a 
la cabeza, deben responsab:li
zars~ en rste a~unto, pnra coml!· 
tntar ante el pa!s qur todos •• 
tamM unidos en esta hora d,, 
rrsponsahilirlnd. (Aplausos). 

í ln mayoría, señor Presiden, 
re, no quiere decirle al sefior Pro 
sidente d e In Repúhlica : "11.,tP,! 
inclult1•" ; sino que indulte, si 111 
tiene a bien, porque la mayorfo 
t iene fé profun,la rn que el Pre, 
sirlrnte sabrá 1un11dar <¡uP ,,. iu 
silr o •~ per.lon• i porque eon,i 
(1,•ra quf' t'•I tiene 'iUfit·irnt<' ,1l11ri 
vi,lrn,•ia ¡,ara detrrmiuar lo IJUn 

m1·Jor convenga a los interesn 
el,• la Repúhli<'a 

Yo, señor l'rc.sidente, ""Y >1 

hnrcr unft rl relnración que, PO 
real idad. me morl1fira : ))ero, ""º 
nor l'resiclrntc, si yo fuera )lrl 
gar r,Tfirquez, r~:lrrarín trarn1nil~ 
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que se me fusilara: porque si•n· 
do m1 crimen tan horrendo. di· 
ría: "nn s!'ñor, yo Jebo pagar 
ron mt v1dn rl crimtn qur J1r co· 
metido". Aqul se hahla M r<'S· 

ponsabilidades. };, ncr<'tiario <JUP 
10, homh~s también sepan com
prender lo que significa la res,. 
pon~ahjJicla,1 ~· In snnción.. Xo 
nos llc,·emos el,· lirismo,; porque 
un& dama o un fraile vrnga. a 

qui n rozar que •• proceda eu 
tal o cual forma. ¡ debemos b,,. 
cer lo que ,e nos dice• 

E, costumbre en todo el orbe 
c•ivilizndo. ,iempre que 6P trate ele 
quitarle la vicia a un hombre, 
por más horrible que sen el c•ri· 
rnen quP se ha cometido, que ,e 
hagan esta solicitacion<'ti. No nos 
llevemos el• lirismo~, repito. Soy 
c:<ageraclo en mis intcrvenclo· 
ne•. ,cnor Presiclcnte; pero no 
puedo evitarlo. porque e, mi 
lcmperamcnto. Yo mr siento pro 
fundamente herido en mi pntrlo
tfsrno por lo ocurrido. 

Yo represento aqut a un pur-
1,lo qur hn sufrido mucho por el 
senor Comall(lnntc Sí,n<'hez ('e
rro y que me pide que ltallle a· 
qui con esta clari/lnd: que mr 
()l(tc que· sepa ~er di~no repre
$entante. Y no eumplirla ron mi 
deber si no lo hic-icru y si no me 
pronuncfnrn rn la formn rn ,¡ur 
lo ncaho clp Jrnccr. 

El señor R!'TLOfl.\. - i'hlo 
la palahru , sc·ñor Pre,i,lrntc ¡,,1· 

ra a,•larar dos puntos clcl Re.pre
srntantc que mr hn antcccdi<lo. 
Esn dnma es Ju mndrr peruana. 
y rAr frailP re; rt reprrsPn~anrr 
de la T¡ilesia peruana: aml>os 
forman pnrtc de lu cintln<lnnla 
del Pern. 

El seiior ~tEDF.T.IU~. - Si 
sftlor, tstnmn~ clr .nc·utrdo rn e"'i· 
te punt o: f ll' l"O en totln, part,·s 

1 del mundo se clama por el nse-
1 $)no, a quien se condena n pe

na capital por su crimen. 
i 

El sciíor ARCA PARRO. 

do sometidos ni fuero que le co· 
rr,poncl!a, o sen a los Tribunales 
('orrcccionalc,. ~osotros tenemos 
que defender b, fueros Jel Po
der .Judicial. Xo debemos negar-

) 

les cnpacidad para el couocimicn 
to de esos hechos, por·Jl1!' no sólo 

El ,eiíor PRF.f-ilDE'i'fI:, - en nue,tro propio con,:epto 6ino 
Puede hacer uso clP ella 811 Se- , en concepto de In Facultad dr 

l'i(lo la palabra. 

fioria Derecho, cid Cole¡!'io , le Ahoga-
do, y lle otras instituciones de De 

la señor ARCA PARRO. - rrrho, se trata ele un cielito ,¡uP 

1 
Srñor Presiclrnte: No hnhía pcn-

1 sa<lo volver a intcrl'enir en este 
extenso debate; pero mr veo o-
blircndo a hacnlo pnara rectifi
~ar J1lg11no, conec,?tos emitidos 
por determinados $Cñores Repre
sentantes; y lo ha reo a nombre 
de la rcprMentaci6n socialista, 
rorquc a ella se le ha menciona· 
do de manera especjal. 

1 

Quirro dejar constancia. señor 1 
Presidente, de qur nuestra acti- , 
tucl fu{> nsumida drsclr los pri
mnos instantes en que se discu- , 

1 tió la ley penal especial; y no 
J Cu{1 asumida a í1lt~ma hora', ni 
1 ante rl clamor de la mujer pe· 
' tunna. muy respetable, o del Je. 

fe de la Iglesia Cat6liea, como se 
prPtrnde afirmar. i\6, seiior. Xo .. 
sotros 110 nos hemos guíado por 
esos sentimiento~ posteriores. , 
Nosotros hrmos defendido la po-

¡ •iri6n doctrinaria, la coneieucia 
, jurl<lica. rl principio ele derecho 1 
J que v'.,•ne inrorJloráudosc n to· j 
f da ... la...¡ lrgislariont's m'lclrrnai.¡ 

l. después ,le haber rreYaleci,lo, 
lnrnnte mucho tiempo. tan ,ó, 

l lo 1•om, una norma ética: rl pre· 
rPpto r<"ligio';O: "~o matarás'', 

l <r11e hn sido incorporado en la le-

1 

i;:isla1•i6n posith·a de to,los los 
pHl•es civili1.ados. N'osotros no 
huhi,~,rmo,, adoptado esta nctitucl 

J '."I; .-•1 juzgamirnto sr hubirsp h{' .. 
1 <'ho de acuerdo con las leyes pre- ' 
¡ existentes, si se liubiesc pjrrci- l 
¡ taJo ante los tribunales Mmu- ! 

nr-.: 11i rc;oc;; nrthudo~ hubitirun ,1 .. 1 

perfectamente puede srr juzga
do por los tribunales coinune;;, 

Ko es el hecho de que se trate 
de la persona del seiíor Presi
dente de la República. Se trata 
ele un delito para cuyo juzga• 
miento son competentes los tri
bunales comunes. 

L"n sciíor Representante decla 
qu~ nosotros hah!amos aprobad<> 
una Jey para que ,e condenara a 
los 1tutores del ,•rimen <le )lira, 
flores. )fí\s, es inaudito sostener 
este conrepto. La ley no tiene a
plicac1611, no ti<'ne vigenria J,ino 
después ,le su promulirnciún. Ri, 
gr pata rl futuro, tprro 116 para 
el pasado; y In ley en referencia 
e~ promulgt', con po,terioridnd 
ni hecho materia clrl juzgamien, 
to. Este ha s;do el punto crntrnl 
dt nuestra inten·cnciún, puesto 
qur lo, precedentes y principios 
en el Perú, ,•01110 yo hr clieho, n<> 
nrlmitrn aplicar la ¡><'na clr muer· 
tr. En oposiriún n est<' funcfn. 
mento, el seiior Rrpresrntante 
por el C'allao cita c1 cuso de la 
a¡,lieaciún ,Jr In pena rle muerte 
en los Estado,, 1·ni1los. ~o,tienr 
que el mero hecho de que el .pue
hlo, en su rourrpto míi, nalto c!P 
América, IH mnnt<'n.!!a en su si'.1111 .. 
tema penal, es raZ<ín suficirnte 
para qur rl Perú siga tan rdiíi• 
cante ejemplo. )t,ís bieu dicho, 
señor Presidente, no tiene en 
C"UCllta qur cnltnra y eivilznci,ín 
son concepto,¡ entre lo, ,¡m• hu~· 
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que establecer difereneiaeiún, F.I 
grado superior M un pueblo. de 
,u mAximo drsarr~llo material no 
presupone, h1e,·itablemente, la 

max1ma. expresilln enltnral, en 
;enU.do nnlversal. Xo ,·empre '" 
conc~pellln del progr,.,o matrrrnl 
es paralela a su <·oncepci(m NICO· 

filosMica de la vida: y, mAs ann, 
a su concrpei611 ,ohrr In reail• 
dad jurl<lica. F.n F.,t.ulos l'nidos 
puede sorprendernos el es¡,cc
táculo grandioso de su m11<\tl'n is· 
1110 poderoso y rl<' ,u puJan:,• 
eonccpci6n utilitaria para divid,r 
la Tierra y unir el mt111(l O co· 
mercial juntando dos o<•ean o,¡: 
pero n o es sorprendente el pro· 
¡:reso de su conrrpei,ín: el es¡n· 
ritu de sus leyes penales refl• ;a 
una deficient,• conciencia ju+ 
dica .... 

E l seíior :.mDELff fl. -- 1'~
g ún usted 1 el Perit es superior ~ 
&tados Uui-los. 7 

El seiior AR(' A I' ARRO. -
Como nntt'Ct')ti<"nt(l n<"C'-C~nrlo p,.. 
rn nhsotver la pregunta plant,•,,. 
<l n, MtOy haeie11<lry esta tlisllri
rión e,nt re (-i\'ili1.ari6n y cult1un. 

Efectivamente, 11ay pueblo~ •1,1• 

tnt\'<'Z, qon mi11f1cwulos en C'U.'lllto 
a actividad rc:tonómicn, a ,uq ,,111-

11ife;,,taeiones mntrrinlet; dr ,·hi~ 
lización <Jue tnl vez re"inltarí1:1n 
pisnneo, al lado del flifl&lltes<·o 
}:,tad o de la \ ' ni,ín .\ mprica1o ,. 
como e l rru!.tuay. tpero cn~·a 
conerpe;6n eulturol c .. , suprrint: 
que su artivida,1 intelectual ,., 
tná:tüna. Tir ,· ivido rn )O,; r.:"tr.
dos l'oiuos, a.sí romo en el l 'rn· 
guay, y he podido eompnrar. a 
l1n1e dr oh,cr .. n,•ión pPrsonal. l,1 

•·ivil1.11ci~u y 1• cultura ele ""'
hns nuehlo,; he estncliaclo la ·•
rjf'ntae i6n nacional de t1~tos ,!<Js 
pueblos ; he oo,l1do tratar a lo, 
a mericanos del :-.:orte e11 su pro
pio irHomn; )oq litl a11s(l t11fa1lo y 

puedo lle~ar a esta concln,inn l han crri•lo en In neecsidad is:i· 
que si tie,nrn una coner:,~i,in I midator;a Ue la ptna (l(' 11H11~1·t", 

1 m4xima de la civilizaci()n y <11• corn to fui': tamhi~n Ttali3, !rn"tn 
l 1a tuen:n. no tif'nrn r}ó.R mi.;.run I qnP lll E rurla Pos•tivn, a m:r¡ ... 

roncepci,ín de la cultura, en su to ,te lns observadone, ef"•·tun-
scntido superior (i\lico-jurl•iizo ... j dM, 1lcg6 n e,te trisl<' rcsult1><!0 • 

¡ Mientra, ,•n Italia re¡:ín la peua 
E l seiior ) 1 F.DRLH"S. - ; ! de muerte l a <:riminnli,la,1, e,p•· 

en F rancia f ¡ E n F rancia no bav 

1 

eu ltur a r 

m señor ARCA PARRO. 
Vor • d ecir!,, p11t'cisomente, la· 
sitund6n de Francia sohrt• el 

particular. Tra<lic-ionalmc11tr, 
F ronrin rPcou~i6 e inco1~porú en 
su derecho punith·o la pena c~
pital ; pero es en el aiio 48 que 
sur,![iú 1111 mo\·imif."nto doctrina
r io de carácter abolieiouistn: ~-. 
al efecto, de la legislaci6n posl
tiva q ueda ahoi1da la pena cíe 
muerte ~or los cielitos politiros, 

j Yo <?<IÍero lrn~er la ctiolo~ia y ¡ 
! estudi-, drl delito politico en su,' 
. N-vr.rsas maJ\ifffitat~ionr,. Pi"rt" 
l 111'ce, como todos los ,abe•1, ~1 1 
' deli to evolutivo; y este delito r-

1 volutivo tient qne ~r juz:;:ado rn 
·1 relacl6n con el delincuen te; has 

que est ud iar en el mcdi) n,n. 
bien te al sujeto: y nunea es ])I)· 

¡ sihlc individualizar In pena ti,• 1 
aeuerdo ~on rl deli t o com,,titlo 
sobre determinada persona. sino 1 
de acuerdo con la capn~idnd, ''"" 
ln roopon,abil idad del sujeto a,,. 
tor del clelito. Son silu•einn,•s 
que ha qurr iclo confunclirse aq 1í, 
n6 por ignoranria. ~ino c•on rC"
laC'i{•n a ('stn "iÍtuaci{m ertndu . 

F.! sefíor :.!EDELil ' ~ ([nt~· 
rrnmp it'n do) . Lo quP ,liit,1 ,,, 
que 11\ ,nen a capital exi,t<• rn 
F"ranci•. en E,tados Unidos y ,.,¡ 1 
otros pnl•es ,•i,•il izados. 

1 
El ~eñor AR(' A PARHO . - 1 

1

1 

Yo digo que es diferene;J ,:,.

1

. 
pc.irolo~il\ y tlt cronrtpcitm ,inri
diro-~orio1{•i.dc,1. i::;on pllr·Mo~ r1 11í' · 

ciolmrntc rn suc; man ifrstal';011c~ 
de delitos contra la vida .. ,e pro· 
dtwÍR rn c:-;ca1a ascrnllentQ. ~c.n 
]uq ob,erv:ll'ionrs rstadí~ti,·,1, hs 
que en esta materia tienen la 
última palahrn. Xo se trat, ,l • 
stmpJrs esprcnlacionrs te ",r;;:a11. . • 
t\o t1'-\, puc::,, el ea,tigo ni la ª"' 
¡,iieaci6u de la ley medioe,·nl <le 

J,agar diente por dirnte la <!•1' 1 

,lehc prima,. 

No mr extraña (tue Nl ~ st;L1to~ 

ruidos, que no ha avanz,, 1o m11-
cho t"n tra jnffi~prud,..nc~~ y en 
su ltgi~lnri6n, se encut'ntrr l'stn

h!Pciila la pena de muerte. Y •si<• 
no es una o'frn~a para i;:~t,, lo,;,, 
l .. nicto,. La nnrva concepción cl~J 
<lereeho está demostr ando que •n 
ta ~ctualidn,l no ,e rcconoe• :a 
pena capital, y ex'sle un fuerte · 
mov1m1ent o d oetrinnrio de ª'" 
ctnc1ones e instituciones ri,1 ntí
fieas que abogan por ln ~holi· 
cili ll de la pena capital. La, osln

distil'o• prueban que esa pPn 1 " " 
conclll<'e • la ~uprMi6n d•I ,!,•ti· 
to y, mlrntrns en Chira~o ,"" (''· 
tri u11ort"a.11do a !ttn erimi!ni?. ; 1 

runrro cuadras del lugnr ,l~11!lr 
runrionn ta horca i;;p C'Om"tPn 1 -

tros crlmcn •s l1orrendos. Yo ¡, .. c. 
sen r•~ en ('hica1?0, P] niio ~!. el 
ca"o r1r un mnc-hn1·l10 (l(' 1.; al11 ..¡ 
qur, cnAndo 'Htpo 1111~ hahí.t q1~1H 
cP ronrlrnacloc; a la pPnn l'apí:.tl 
y (J U!" drhinn HPr ejrrutado,, (:,,.¡,\ 

muehneho !lr n aiíos dijo ' \', 
pi<lo trahnjo en esta ("omi,uín ' . 
y •1 re~,ondérselr que no hc 1-in 
rrahajo. t"Ontrstó: "Yo .... ~ 'lª'" 
hay q11Ín('p ronclenados y, <'(,IHO 

astrcles tiPnen difi<-ultn<l l'nra e· 
JC<'ntnrlo.,, yo HH' f'llct,1rg :1rt· ll l' 
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hacerlo, si ruc gal'antizan mia 
pr~pina y una ,·ivienda' ·. , Qu;. 
revelaba este casof Que ~n ~e 
muchacho existía una inhdau1e 
tendencia al crimrn ¡ CJUC' ?t·~ el 
tipo cl(tsico elel indi vid110 en ,·~
tado peligroso. Pues hien, h,•i,Q 
un estudio de ese indivi !no, le
jos de ,hírsele trabajo ~e 1~ re
cluyó en una escuela <·or,·e<·C"io
nal; y a la vuelta ele ,•arios afiu;i, 

ese individuo, que era un delin
cuente en potencia, se con vir~hl 
en un ciudadano que hoy es r~s
petable, como cualquiel'o º'"º Jcl 
país. í sería el caso, aho1·a, no 
de '<lar una con fereneiu sohre 
el conC'cpto et·oluti,·o ele la ue
nn, sino de pensar en que '1~ 1~or 
el hecho >de que Estados t·nid,)•, 
tenga pena capital, nosotro,. ru,·
hlo pequeiio, no teugnmos, 1i
qulera. esa si,perioridacl tlliea dz 
hacerla desaparecer. A fulta d• 
medios materiales para i•np~1oer· 
110s en el mundo. bien poacmos 
imponernos por la culturn. 

Tenemos el caso del l'rllgtrny. 
una de las mfts J)('queiías repúbli
cas sud-amrricanas, y q11r, sin 
Pmbargo, es considrrada romo J:i 
Atenas de este hem;sfrrio. · E-.is
te en el Uru!!"uay la pena dr man 
teT Nó; como tampoco hay rn 
prna ele muerte en la Al·gcntlna. 
donde el notable leader so~ialwn 
Alfredo Palacios. !tace Vl'int1cm
co años, pre~ent6 un imporan 
tlslmo proyecto dr lry su!ln· 
miéndoln. Y rsa prQ~osi<'i<Ín del 
Partido Socialista en la Argen
tina, tuvo hilo. Noson-os. st· 

gu[endo esa trayectoria Jumtnnsa 
del Partido Socialista en la Ar
gentina y en otros pnfnes, n,,, 
mantenemos firmes y seguros en 
rsa posición. no por hacer nua 
política malsana .Y criollamente 
tencl enclosa, 8iuo porque ~ous,ae· 
ramo, que con nuestra ae;:ifud 
encaminada por ese 6 enclero, lo
graremos que la buena doctrlíla 

l se Imponga y la justicia triunfe. 
1 

1 Abandonar la posición que he-
¡ rnos nsnmldo, significaría dnr Llll 

¡ paso hacia atrils en ri ,•umrno 
1 del progreso, y significarla, L· 

gualmentr, un ultraje a nuestr,1, 
leycB pre-existentes y a nuestra 
organización judirial. (A1>lau
;;os). 

1 };J seiíor lllEDF.LTl'S. -· Pilo 
\ 1a palabra. 

El señor PRESJDE:'sTE. -
Pncdr hacer uso de ella su ¡;e
üoria. 

El seiior :l!F:DF.LHJS.- Se- 1 

iior Presidente: :'lle felicito, so
hre manera, cunnclo al hablar ile l 

, In pena cap;tnl afirmo que en 
1 Fruncía rxiste l:i .guillotina, sin' 
J que nndie mr des•nienta. romo 1 
1 e11 Estados 1 ·nidos la sil"1 clée- i 
' trien y la horca. Tratándose MI 1 
1 ilelito polítiro, ileho clec1r. seño- 1 

re,, que t<l tlena c;rrta gradun-
1 rión; los asesinatos polit iros se ! 

1 

castigan en to~o el mundo civi· ! 
li1ndo con la pena de muerte, e- ! 
.1rcntiindose a Ans 11utores. l~I se-! 

1 

iior Arca Pnrro. ronoee sr!?urn- 1 
1111•,ite más qur .vo el caso de :1((, •. 

1

. 
xieo. y ahi está establecida In 
¡wna ~le mur1te; se fUBiln por 
un delito igual: tal ocurrió con 

1 

L<•Ón Toral, ases·no del Presi
den te Obregón .... 

El señor ARCA PARRO- -
1 ~orqne en :l!hico existe. segu-

ramente, la ley . 

El sriíor :'llEDELH'!'l. - Estí, 

bien. Vamos a baeer las <·ompa-1 
raciones en unn forma de,apu 
sionada y sincera. por•1ue ro 
hablo en esa forma. Yo no soy J 

1 

Jrgule,•o (per,Jún), ni letrado,: 
de manera que ignoro muchas co· i 
sas que usted las sabe. selior Ar- ¡' 

c•a Parró . 
· Seiior Presidente: Este no es 1 

un delito com(,n. La Asamblea, 
al cl•ctar la le.Y autoritativa de 
la rrraeión ele la Cot·te Marcial, 
obrÍI pntri6ticamente y conc1en
mentr; e insisto en clccir que In 
rnayor!a se siente responsable de 
lo que J1izo y que la mayorin, en 
este caso, no le sopla la pluma a 
nadiP. 

1-:1 señor VARA ('ADILLO.
Al Presidente de la Re,pública. 

El señor :lfRDELfUS. - ~o 
se le sopla, porque tambi~n el 
Presidente es responsable, con 
no~otro•. de lo que pudiera acon• 
tecc·r. E,te es un delito, señor 
,aru Cadillo,- pcrc16n, señor 
Presidente.- que al haberse 
eon~nmado. no podemos imagi• 
narnos lo que hubiern podido o
currir en el país. Es un vcrda• 
,lero delito de traición a ta Pa
tr;a. Así insisto · ... 

El sciíor ARCA PARRO. 
E, nn riesgo prof~sional . 

El señor )IBDELlUS. - R ies
go profesional rn términos socia, 
listns, señor A r('a Parró l. & Asl 
entiende el Partido Socialista el 
asc•sinato como riesgo profcsio, 

nu!T. 

Ya sé que l as etcnns de Améri
ci,, a que se refiere usted seiíor 
Arra Parró, es el foco comunis, 
ta de f'luclamél'iea . 1 gnora rso el 
sriior Aren Parrú. Yo lo voy a 
documentar, a fin de que el se, 
iior Arca Parrú sepa que ~sto e, 
exacto. Me comprometo a doeu, 
mrntnrl?. 

El sclior ARCA PARRO. 
J,o único que sé es que en el {', 
n1gnny hay toda tendencia. 

El señor :\IEDELTI'S. - Yo 
erro qur el Perú no debe mirar 
como ejemplo el Cruguay, posi• 



blemente tendrin que seguir su 
conducta en lo qnc concierte a 
su vida y n os veríamos arrastra
dos al comunismo: y yo, seíior 
Presidente, tengo qtte declaraT'lo 
en esta Asamblea , combato ·" 
combatiré al comunismo hasta 
que tenga el último soplo <le a· 
liento en mi vi-da. (,\¡plausos) . 

Yo creo, seíior Presidente, r¡ue 
despu~ de haber J1echo esta pe• 
queña intervención, debo decla
rar que votaré entusiasta y pa· 
trióticamentc por la ley que a
caba de presentarse en el proyec
to que está en :Ilesa, 

El señor PRT~SLDE~TE. 
Si ningún otro señor R epresen· 
tante lince uso de la palabra, so 
dará el punto por discutido. 
(Pausa). Discutido. Se va a vo
tar. 

El RELATOR leyó. 
ARTICULO UNICO. - Auto

rizase al señor Presi-dente de la 
República para que ¡,uedn e.iet·· 
citar, si lo tiene a bien, el dere, 
cho de conmutar la pena capital 
a l os reos que han sido senten, 
ciados por l a Corte :\Iarcial con 
motivo de los delitos cometidos 
en Miraflores el clia 6 del ore, 
sente mea. 

El señor PRESTDENTE. -
Los señores Representantes que 
api.ueben el proyecto de lry a 
que se ha -dado lectnra. se servi
rán manifestarlo poniéndose y 
permaneciendo ele pie (Vota<•ión\ 
llan votado c;ncuentitres seño
res. Los que estén en contra. 
(Votaci6n). Tian votado treinti
cnatro seüores. Por consig11iPn
te, ha sido aprobado el proyecto. 

El señor CARTRO POZO. Que 
quede constancia, señor Pi·esi
dente, que nuestro voto Ps por
que la Asamblea es la qnr tiene 
el derecho de conmnt ar la prm1. 
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1 El señor PRESIDENTE. -1 
! Qneda rí, constancia. ' 

1 
ADICIONES A LA LEY QUE 

.AUTORIZA AL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA A CON
MUTAR LA J,>ENA CAPITAL 1 

A LOS SENTENCIADOS POR 
LA CORTE MARCIAL, CON 
MOTIVO DE LOS DELITOS 
COMETIDOS EN MIRAFLO
RES EL DIA 6 DEL PRE
SENTE MES 

El señor PRESIOEN'l'E. 
Se van a tramitar las adiciones 
presentadas al proyeeto de ley 
que acaba de ser aprobado . 

1 
F,J RELATOR leyó. 1 

, Los Representantes que sus, 

1 cr:ben :proponen las sigt(ientes 1 
¡ adiciones al proyecto en debate: 
1 
1 

ARTTCl"LO .... - Si e l P,·esi-

que se ha dado lectura. se servi
ríi n manifestarlo .. .. 

El señor CASTILLO ( lntc, 
rrnmpiendo) .- Son dos adicio· 
nes, señor Presidente, De man•
ra que la consulta debe hacerse 
resp ecto de cada una, separada
mente. 

El seílor PRESIDENTE. · -
Perclon, señor Ret!)resentante. E, 
[pcrtivamcnte son dos a!l.iciones, 
pero han sido presentadas en un 
sol o pliego. Para l os efectos de 
la votación de las adiciones mi~
mas, se consultar{111 separada
mente las adiciones; pero en 
cuanto a la consulta de la adm1-
sión a debate, conforme al Re
glamento, ella tiene que com
prender el contenido íntc~ro d~l 
documento entregado a la )lesa. 

El seiior CAS1'ILLO. - Pero, 
senor, tal vez la mayoría pud;e, 

,l,·11t,' de la República, en el té,·· 1 ra aceptar .... 
l 111ino ele ocho días a partir do i 

aquel en que con autorlz!lr;,,n 
: métliea pueda comunicársele la 
1 sen tencia de la Corte :\farcial, uo 
1 usare de la facultad que esta ley 

le confiere, el Congreso dari 
curso y r esolverá l os reeursos de 
gracia presema-d os. 

ARTICULO ... . . - :l!ientra~ 
, el Presidente de la República en 
1 el término señalado, o el Congre
! so en su caso, se pronuncien de 
· ncuercto con lo establemdo por 

la presente ley, quecia en sus· 
penso in rjecnción de la senten, 
ria de la Corte )Iarc;al. 

Lima, 16 •<le marzo de 19~2-

Era.smo Roca.- Luis Ruiloba 
1 

l'II. 

El señor PRESIDE~TE. - ¡ 
T.,os senores Representantes qn• 1 
admitan a debate la adición n 

El señor ~rEDELTUS (Inte
rrumpiendo).- La mayoría va a 
votar en contra, señor . 

El señor CASTIILO.- Muy 
b icn. La mayoría va a votar e•l 
contra. manifiestamente, para la 
limitaeión del tiempo a que se 
refiere la primera adición; pero, 
es pos;ble que gane terreno en el 
ánimo del Congreso la cuest ión 
relativa a que, mientras se pro· 
nnncie el señor Presidente de la 
República, quede en sn,,;>enso la 
ejecndón dP la pena. 

El sefio,· PRESIDB~'l'E. -
BI Congreso resolverá. Los seüo
res que admitan a debate el pl1e
/!O ele adiciones a que se ha d9c)o 
lectura, se servirán manifestar!,¡ 
ponléndose y permanecienclo dr 
ple (Votación). Han YOtado 
velntiscis srfiores- Los que e,tén 
en eontrn (Yotaci6n ) . Tian vo-
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tado cincuenta señores. Por con· 
siguiente, no ha sido admitido a 
debate el pliego de adiciones. 

El señor :\fE[)gJ.ll'R.- Sr· 
flor Presidente: Pido qne se con, 
suite n la Asamblea si tomn romo 
redacdón el texto del proyectn 
aproba,lo y si se rt>mite ta au[I)· 
grata al Poder Ej<'<!ntivo sm e•· 
pcrar la aprobación del Acta. 

El señor PREfltDE:"«T;;. 
Se va a consultar (Pansa). Lo, 
sel!ores qnr aprueben el pcuido 
formulado por el seiior ~f,•clelins, 
se, servirán manifestarlo pon1,·1t· 

• dose de pie (Votación). T,os que 
e~t~n en contra (Votaci,in¡. 
ITn s'Jo ,uproha,10. 

PROYECTO DE ASUENSO A 
LA CLASE DE CORONEL DE 
INFANTERIA DEL TENIEN· 
TE CORONEL DEI LA MIS

MA DON LUIS M. SAN
CEZ CERRO 

El RELATOR leyó· 

El Congreso ('oustituyr11te. 
Consideran :lo: 

Que la !\:teit,n tiene <1,•mfo M 
gratitud con el actual ,Tefe dPl 
E~tado, seiior Teniente Coronel 
don Luis :lf. 8únchcz r,,rro, por 
haberla libertado de una opro
biosa tirania, rcstableci,•nclo el 
imperio de la constitucionalidad 
y la estabilidad de las institucio
nes políticas y sociales dr la Re
pública; 

Ha dado la ley siguiente: 

ARTICULO mnco- Asci{•ll
dase a la elase de C'oronel de In
fantería de F,jé1·cito, ,•on la anli
guedad ,del 22 de Agosto <le 1930. 
al Teniente Coronel <le esa Ar· 
ma, don Luis ::\I. Sánchez C'erro. 

Dada, etc. 

i Piden dispensa de todo tr6.mi-¡ 
1 te y su inmediata discusión. 

1 ! 
1 

Lima, 16 de marzo le 1932. 

,

1 

Luis A. Egu;guren. - Cle
mente ,T. ReviJla.- J. T,. C'almell 
del Solar.- Rómulo A- P,u·o<li 
- Oonzalo Carrillo Bcnavidcs.
)foisés Velarde.- L. Pnent<'S A
ragón .- ,Juan n. Ortcga.-Yíc· 
tor :!llcndívil.- ,Justo F.. Arrio
Ja.- Carlos Guerra.- :\T. Jesüs l 
Gamarra.- Y. 11. Arévalo.-An· 
drés A. Freyrc.- Alfredo lfo-1 
rrera.- Domingo flotil.- Oon· 
zalo Salaznr.- Ignacio A . Ra· 
mos. M. W. Delgado.- 1-:. Yi
Jlagarcla Ifoma¡.:a- Esteban Jii. 

·, clalgo.- 11(. Diez Canscco R.-
)Tatías E. Prieto.- Daniel T. 

l 
llnaeo.- Rodri¡¡o Zárate.- f,uis I 
Ho<lrígu<'z.- O- )Te lelius.- M. ¡ 

1 

Po,upevo Rcv'lla. - F. A. ('ana· 1 
les.- ·Abelardo RoliB.- ~f. :\fal-1 
donado.- ,J. E. :\farav1.- O. 1 

. )Iadueño.- .J. M. Rosenthal·- , ! F.. Escardó Ralazar.- E. Del· 
'¡¡:nclo G.- Julio Padilla Abril!.-
! Ernesto Lizárraga.- A. Arce.- -1 
• Alejandro Viltena .- C. Chi1·1-

nos Pacheeo. Gerardo B,l-
buena.- p. A. del Solar.- 'M.' 
Cordero.- Enrique de Vi\'cro L. 
-J. ;\f. Tirado.- C. Re~tegui 
,rorey.- Absa16u ;\fadrid Miró. 

·¡.;¡ señor PRESIDEN'l'E. 
En debate el pro)·ecto. 

El señor MERT:"«0.- l'hlo la 
palabra. 

El ~clior PRES!DF.N'l'B. -
El señor Representante µor Piu
ra pur<le hacer uso de li palabra. , 

El ~ciior MERINO.- Seiíor 
Pr,•sidente: El segundo aeápite 1 
del eoni;ideraudo del proyecto 
de lfy en debate, dice. "Que los • 

1 
princ1¡>alcs colaboradbrcs <le sn 1 
acción libertadora han sido ya 

ascendidos"; afirmación auo. es 
inexacta, porque ningún Jefe 111 
Oficial ha si<lo ascendido por el 
22 de Agosto. Si es verdad que 
la ,Junta ele ílobicrno del ('o· 
mnnd•nte Sánr·ht·z Cerro ascen
dió. con pretexto de la promoción 
del primero de J.'ebrcro de 1931, 
a sus principales colaboJores, 
también lo es que la Asamblea 
!lo puede reconocerlos, por cuan· 
to los decretos-leyes expedidos 
el 22 ele Agosto ele 1930 hasta el 
8 de Diciembre ele 1931, están 
sujetos a revi,ión, Entre esos 
dcerctos-leyes fi¡:uran los que se 
relacionan eon los :tscensos <le 
C'oroncles, cuya aprobación o re· 
chazo debe pronunciar este Con, 
greso . 

De otro lado. Reiior !'residente, 
non ruando la mayoría califica 
cfo ohstruceionismo político toJo 
acto honrado. ilustratil'o r sin
cero de la minoría. declaro que, 
como 11•¡:i,lartor y como militar, 
no cle<eo, por prestigio de la A· 
snmblen, qnc. continuemos de re· 
nunr 7o en rrnuncio. Es ,por rsto 
qnc ruego a tos se~orcs ele ln ma
yorln que han f irma.lo el pro, 
yecto ele ley, que se molesten en 

escucnarmc, a rJn de que puedan 
votar (>n rouciC'nriu. 

Los ascensos a la dnse <le Co· 
ronet, tconstltueionalmcntc. j~on 
propuestos por el EJceutivo nl 
Congreso. Para ascender a Co, 
ronc1, conrorme al articulo cl(•ci
mo ae la Ley ele Aseensoe, se ne· 
rcslta tener, por lo menos, cuatr(\ 
anos de servicios cn la clase do 
Teniente Coronel; necesita, aile
m~s, estar Inscrito en el CuaJro 
de )f~rlto y haber servido, por 
lo menos, doo años como Co
manciante de una unidad de su 
armn, o lrnbcr,e sometido a 1111n 

prueba de aptitud para. el co· 
man<lo, por meclio de maniobras 
con tropas de las distintas ar
mas. 
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E n fpoc-a ele guerra se reduce ] Congreso aprobar ascensos sino 
e] tiempo de scrYicios que cx1~e. ¡ en caso de vacante". 
ta ley, n la nutaa ..... 

El señor 
ptrmto). 1 

He hecho estas obsen·acionr~. 
SOTIL (lntcrrum· sefior Presidente, sin ánimo de o 
llt,sta ya . Todos lo j,oncrme al ascenso, porr¡ne mi 

1 voto ni mi iníorme técnico van l 
1 a definirlo. estando respaldado 

El seiíor :IIERl,'/0 - Xo le a· l el proyecto. como lo estfi, por 
ef'll)tO esa lntcrrnpcl6n, scfíor $o- las !'rmas <le todos los mi,•mhros 
ti!. 

1 

de la mayoría- Lo único qu<' he 
querido - y ojalá lo haya loi:ra-

Decía¡ señor Presidente, que I do - es aue todos los Represen
en época de guerru se re,1,11•e el tante,; se den cuenta de que n ti· 
tiempo de s,•rvici% para el as- '¡ tul o de asambleístas de 1932, 
censo a la mitad, es decir, que van a atropellar la Constitución 
aúu en caso de guerra se cxi¡¡e a la ley. Además. en breve cleher6 
un Comandante, para su ascenso ocuparme, precisamente, de la 
a Coronel, dos años de servicios pormoción de 1931 ; .v enton<!ee ha 
en su clase . . . . re ver cómo los ,Jefes que toma

aabcmos. 

El señor SOTIL ( lntcrmm· 
picndo) .- Xo es ac<?i6n <listin
guida habernos libertado de la !i
rania f . 

El señor :lrnRINO.- La ley 
también contempla los ascensos 
por acción distin11ui<la. se1ior So· 
ti!; Y, como esto.v ilustrándolo 
en algo que no es :\!J:-;ERIA, voy 
a contestarle. La Ley de Ascen
so~, en su artículo 20 t•oncrdc ae· 
r<'nsos p or /acc)ón ,( stlngu_id¡t. 
pero en hcC"ho de armas y con a· 
r reglo a las disposiciones dr las 
Ordenanzas y Re¡:lamcntos de 
,;ervicio; es <lrcir, que ruando un 
,Jefe u Ofie;al sr ha distinguido 
en un hecho de a11mas - escn
<·heme bien - •e le exonera <le 
rxamcn, etc; pero nunca de1 ticm 
Po de scrvirio que en su clase 
respectiva ~eñnla la ley. El <!Ua
tro de Febrero fué un hecho de 
nrmas; y nHdir a~crnd i6 ~in te
nrr el tiempo rrglamentar10. 

lldy más toJa,·ía, srñor Prr<i• 
dr.nt~. La Constitución que he
mn! jurado, tn "' artiruln 144 
última parte, dire ":,.;o podrá el 
t'ocler Ejecutivo ¡proponer, ni el 

ron a cargo los destinos del E· 

1 

jército para la revolución de A- , 
gosto, tasgredieron la ley para j 

I Mcenderse, y la tras¡¡redicron 
! tamb;én, para negarles el dere-1 

cho que legitimamente tenían 
,

1 

para ascender, a varios oficia·/ 
les <mbalternos Xo sería, pues. 
honrado que hoy dejara ele em!-

1 !Ir mi informe técnico, mando 
J mañana ten¡¡o que haeer la críti

ca tdc rsos ascrnso~; a,;eenso~ 
que, ,como el que hoy ~e va n o, 
tor¡?nr, pese a la pantalla de la 
promoción annal, rn su ma,vor-ia 
fueron r,oliticos y, como tal,•s. 
fuera de la lry. 1 

En mi concepto. puc,, cuando 
rnenos, debe supr·m;rsc el segun-¡' 
rlo acápitc del consideramlo, 

1 porque a mAs de lo que sobre f.l 1 
'¡ hr dirho al comenzar mi inf•r

venci6n. considero 1ue hace clrs-
. merecer los conceptos del primer! 
j acApite. toda vez que ¡_o snbordi- I 
na al sell'Undo, haci<'nrlo apare- ; 
rrr, 1por consiguiente, e,te Mr+·n· 1 

,o como otorgadn s+'•lo por equ • : 
dad. 

1 

ij Dr otro lado, el artículo único ; 
. dfl proyecto que motiva 101 m- ' 

tcrvención, está truneo ¡ puts1 si 
se habla del ascenso ron la anti· 
¡,..;icdad clel 2~ de Ai:osto de 1930, 
corno está e~pe<·ificado. 16gi<'o es 
que !,,P dii.rn .. Con fitOl'<.'"" '' , para. 
lo• c!e<'tos drl rcinteg-ro por la 
d;ícrcmia de ~ueldo, por d «lr
rrrho ,le pa"ittr rrvista tomo Co
ronel de,de esa fecha, rtr. : o, en 
su defecto, deri1· "Sin ,kr,•eho a 
~OC!C'S '\ si ('S (IUt' S(' dt·'>ca llt'2'Ú!'· 

sel os. 

Nada mús quería dceir, beñor 
Prceídentc. 

El sciior l!A'.\"ZANILLA. 
Pi<lo In palabra. 

El señor PRESIDENTE. 
El seiior re,prescntante por lea 
puede hacer uso de la pulabra. 

El seiior l\!AXZANILLA. -
Señor Presidente: La moción que 
yo quise firmar, en lugar de 
proponer el ascenso del Coman
dante Sánchez Cerro a Coronel, 
hubiera sido propon;endo su as· 
renso a General. .. · (Aplaurns 
prolongad06) .... 

El señor MERINO. (Intern:m· 
pien,lo). Lo h1brín aeoir.pa
ñnclo con mucho gusto. ( ~luru!d· 
llos) . 

1 
:m señor :\l,\XZ.\ '<ILLA. -

J.:<..r rrn, i:¡pguramrn• ...... un h~nor 
p~ra rl ~eñor ~Anrl1<•1. l\)rro, rt-e· 
r,, rr.::1 r1na manifestuCL,íu de )?TO
titud de rsta Asamhl,•r, .p,e fl ha 
creado ..... (Grandr, nplausos). 
Tan sólo el acto her,\ic<' ,le Are
quipa dt'6truyendo una :iranía 
sin pif"rlad 'Jltt" no ~.J,lo 11te:1••~ 

rontrn r l ilcrrcho esrrito d• 13 
lf'y. ~ino contrn lo:-- tU'rt'"h,lt; 1,u
mnnn, .. . . Yo lo declaro y lo 
mantrng~ · la peor t;ranía que ha 
pasado por la Historia del Perú: 
(Aplausos) Pero esta A· 
nmbl,a es el fruto d: l 6Ufragio 



CONGRESO cm,STITUYENTE DE 19~1 194!! 

presentarión <lr propUP~ta por el 

l'ocler f:jccutivo. 

8olicitnmos, drntro de la rnr· 
te r~olutiva ,1,•I proyrcto de 1!':,' 
que ,-e acurrdr rl asrrn"o ron la 
antigüedad dt'l 2'.! dr A~ostn de. 
1930, como homenaje a e<a r, 
eha. qu<' marc•a nna nt11•va rfupa 
para la nacionalida l, que señala 
el día glorioso en qur el Coman
dante Sánehez ('erro hizo quo 
desapareciera del país la excla· 
vitud y la vergiienza. 

Yoy, aho111. a rectificar lo~ 
conceptos emitidos ,por el seiio~ 
representante Merino. rcspect,, n 
la 1egunda parle o al segundo 
considerando del proyrcto d, 
ley. E l señor repreS<"ntante )feri
no, con au autori<lacl de mi 0 m· 
bro distinguido del Ejfrcito, í>pl· 
na tn est movimirnto han s1 to 
ucendidos, ya estábamo, ant,,,1. 
pando la aprohación de lo, ,le 
eretos•ley~s qur acordaron ''"fl·, 
a11eensoe. Yo deho M,•irle al si•11or 
representante )! rriuo, que e,n~ 
decreto1-leyes, •i bien e, cier1,1 
Qne e~U\n rn revi~if)n, no e~t,ín 
1uspttndillas ni drrog-adoq r!I ~11'! 

efectos. Los militares que obt!I· 
\"trron su asrr11<1.o ronformf' a lfl 
ley, en la promnci,\n de Fel-r,•. o 
de 1931, están en rl plrll', ~·11·, 
de tod~ SO! clert·chos rn la, ~la
NI militares qur han nhte:ii<lo 
eonforme a los clecretos-lcy,·,. B· 
109 deerctoA-lryes e, <'ierro ,,ne 
ntán en revisión, prro ¡mrrlo, ele•, 
de hoy, adelantar a J,,_ ,e,, r<·• 
reprNientantes. que P·h 10 mi<· 
1110 qur "'t' tia tratarlo c!t" ;;J'il'l'll:-.o, 

IIUY ju~tOK y muy mrr,i,•t<1,." ,lfll 

di1tin"11idos ,Tefes y Oficial,•s ,lr! 
Ej~rrito. todos rll;, han sido va 
deaparhá .. ]o!' por la r.Jmi;itin r ,::,,,. 

pecth·a, rn rl ,rnti<lo .~r :¡nr ,le
ben r¡urdar aprohaclM. )),,;,<, n 
ducir, adf"más, <tnr torl 1, pe;,( ,~ .:t•· 
eretns-leJ·es están en pleon "i· 

"''· 

Xos dedo rl sPñor '"¡"PIT!'-Pnto.n· l 
te )frrino. que para •l a, :cnso 

¡ a In rb\'" de Coronel ,,. n•cr,ita· , 
, ha. t•nnformP a la Jry. "'lHt•r,, P· 

iios dr srrvi<•io- ai•livo. Yo le rt• 

l C'Uflrdo a mi YC"l, al ~ciíar J'\.';.n•
~Pntallt<' )ff•rino. 1111r px_istP \ ur.. 
disposición en drtncl de l.1 rn:rl, 
por arcic)n ,li,tinL."ltidn . .,.,. pur:l...· 

1 

asecnclrr a lo, militares. cual- ! 
quira qnc sra Ru rln~r, sin rse 

1 

tirmro Y t'·sta a la que se rt•fie
rc el proyecto de ley, señor re-
prcsl\uttmtr. es acci«ín distin~ui-. 
dn. es ardón heróira ... {Aplau-

1 sns de los Heiiores TQprcsentant<'s 
de la ma)·oría y en la barrH.) 

Xo,¡ hablaba. después, el· st'ñor 
representante, de un te111a d is· 
tinto al que eijtá en debate, ruan- ¡ 
do ,e refcríR a que había qne 

1 

tnrbal' c?etermiuados ,tecrrtos- 1 

leyrs rrfl'rP11tPs a ascrnsos dr la ! 
. :,romoc'tin dP 1931. porque enrcn ' 
1 

din qne se habla trasl(redido 1~ 
¡ ley. y,. ncaha ele manifl'!!tarlo, .v 

1 
n.f lo afirma la Comisión rt•v1-

, soru dr los decretos-le,rs al <he· 
tamirrnr. qur todos esos decrrros. 

1 le~·es sobre nst•en.os. debían set 

1 
nprohudo,. ror<¡ue todos ,e lrnn 
hN•l10 ron nrrr~To n la ley y sin 

1

1 
tra•l~redirla, .' si• ha asce,;tlido 1 

8ólo a lns militurr, que tienrn 
1 ,·rrcla,lrr()..., m{•r1to .... 

1 
l'11r í1Tti1110, el seíior Rrrre,cn 

, tan•,· se refiere a que dche intli· I 
¡ c~r•r dentro de la ley que aruer-
1 /In la antil(iic•,lad clel 2~ de AAos-

to, enmo recuercló de Is Cecl1a 
magna rlP la Revolución dr Are-

, q,,ipri , \ Í .'~sa antigür.<lnrl f'fl con , 

1 StH·r~ o ~ n 2oers. ~uestro l'"iJ>Í· 1 

1 ritu. seiior Presidente. es el de 1 
j otorgHr ('} a~C'Pll!i\O ron todo!/\ fhl~ t 

J?Uf"r, , ron todos ~u• rlerechos I 
<;eguramcntc, dadn el csplrlttt 
J!f'nrro~o :,· :implio (lrl ,list in;.;ui~ 

1 1 dn Jrfe ~ne en este momento e,¡ 
! 11hjcto ,Jt, homenaje rle la ,\,am· ¡ 
' hlM, el vn n renunciar a esos go-

ce~: pero ,1ur (,1 lo, renuncie. El 

Congreso <lbci,·rne un acto de 
rerdaclera ju,ti<-ia al rrndir este 
homrnajr, fJU '- r~ ¡wqucilo ante 
la mar.:nilud ,lc•l hecho <¡ne lo 
motivo. no puf'dr ni quiere rrclo· 
rlrln. rlrclnran,lo r¡t11' el asccndi
<lo no t•ciw dPrec·hn " i:oers. 

Con P!"ita br1•n• uclararión, •¡ne 

he rrriclo com·Nlicntr ha<'er a la 
disertación ele mi distin1n1iclo a
mill'o el aeñor Rrprcst•ntantf' por 
Piara, f!\liero dejar, por ahora, 
eonrluida mi intervención. 

El señor TIBADO. - Pido la 
palahrft. 

F.l sefior PREl-lIDE~'I'F:. -
El scflor Representante por el 
Callao puede hacer uso ,de la pa• 
labra. 

El sefior TIRADO.- Xo eA 
pMihle. señor Presi<lcntr, qae 
formnn<lo en el s(•no de M1te Con
~reso rrpresentant;>s militares y 
m11.rino~. que trnrmoR g-rados im

pcr;orcs al <¡uc inviste rl Coman· 
dant<' ~á1H'hez Cerro, prrmanez
eamo, sin expresar nuMtro mo
<lo ele pensar al respecto. 

La LeJ d,• ~itua,·icín )filitaP 
8PiiaJa, claramentr. la norma que 
,Jebe srirnirsc sobre e,tr punto; 
pero, sc>ñor, la H istoria ) l ilitar 
~aclonal eontcmpla rMOs en !Ofl 
cuales los ofi<'iales, ror acción 
heroica listini:ui,ia. han merecl· 
do MUS 8'-Crn~s. IU\1('1188 \'t'Cfl', 

lihcrándoles de e.a norma. ~o 
voy a repetir . .por supu..,.to, laA 
rrases vertida• por rl señor doe
tor ) fan1.11nilla, rn~·o ll·xiro C!t 

tan prorin, ,leliea,fo .'" justiriern, 
,ino 'n lnantar mi vo, para r~· 
(ord;i ,istn: En ak11na oportu• 
ni(la,1 ttn·r or.i~;t',n tk l"nromfa.r 
la~ virtudc~ q111• a Jornan al 6r· 

r,or C'omnndantr Sltnchr:i: Cerrn, 
)' dije que ~·o, Capitán d~ Xavfo, 



CONGRESO co~~STITUYENTE DE ]931 

pre,entarión ne propuesta 
l'ocler Ejecutivo. 

por el ! Xos ,lecía d señor ','l'l'rsPntan-1 
lt ,!rrino. 'JllC para 0 1 a; •cnso 

Rolicitnmo,. dentro ele la pnr · 
te rl",olutiva ,kl proyecto de lt•y, 
qm' '\t acurrdf' {'} asrrn"'o <"OH In 
antigiiNlncl ,kl ~~ dr Ai:osto do 
rn:lO, eo1110 honu•najr a esa f•· 
t·lHt, qur mar,•a nna nw·vn rtupll 
ra ra la uacionalida l, que srñala 
el día l(IOrioso en <JUr el Coman
dante Sánehez Cerro hizo qut• 
nesapnreciera clel país 111 exela• 
Yitud y la vcrgiienza. 

Yor, ahora , a rectifiear lo~ 
conceptos emitidos ,por el s<•ílo~ 
r epresentante Merino. respect,1 n 
la segunda parte o al segundo 
considerando del rroyecto d, 
ley. El sclior representante )íeri· 
no, con 6ll autoridad de mi0 m· 
bro distinguido del E jfreito, ,,pi 
na rn ese movimirnto han sltlo 
ascendidos, yn estábamo, ant,,•!
pando la aprohaci6n de los ,Ir 
r.retos-leyes qu<' acordaron , . .,'l., 
ascensoe. ío deho dt<•irlr al s1•ñor 
rerresentantp )ferino, que esn• 
drcretos·lt~·es, Ri hi<'n <'" c+·rln 
Qnr eqtffn Pn revi~i1)n, no e~tJín 

"iUSJH'ndic.l0s ni dPro~ado~ r'L ~111 

efr<'los. Los militares q ue ,lhl •1· 
,·t('ron su asrrnso rouformr a Jo 
ley, en la rromoei,ín de f'cl·r,•. o 
de 1931. están en el plrn·, it•11·,· 

de todos sus ckrt•chos en la, da
aes militares <Jue han nhte:ii<lo 
•onformc a lo, decretos-ley,·,. E· 
•os decretos-leyes Ps Mrrto ,,ur 
están en rni,i6n, rrro puerlo, d,•s 
dr hoy, adelantar a 1,, ... :-e1~ rP~ 

rerreflentantes. que p,), 10 mi•· 

mn qnr ~r lta tratarlo e!(• a<.;l'rn~o~ 
mny juc.tos y muy mrr .. t!"l'"" tlA 

distin¡:11 iñ os ,Tfícs " Oficia],,~ ;Ir! 
F.j/.rrito. todos ell~s han siclo ,·a 
rl<'tlpac:-hfi,10~ por la í' ~mi;it111 r; :-. .. 
ptcth·a, rn rl ,rnt i,lo :le 1110 •le
hrn ~ur<lar aproharlM. ]l,·1,c, a 
duí!it, a<kmás, qnr tocl.,, (H,t,~ 1:t•· 

rrrt<>~·leres están en plenn ,·i· 
gnr. 

¡ a ln rl,\,e dr Coronrl ,,. n•cr,ita· i 
• ha. ,•on t·ortnr a la lr~·. nun•r,1 ,.. 

iios dr s<"1·vi<·io· a(•tivo. Yo le rt"l 

l currdo a mi vtz. ni :,cilor r'"\;.rr
~Pntnntf" :\frrino, "<tnr. ,•xistf' \ ll<I. 
di~posirión rn \·Írin1l di! l,1 rn:d, 

por at'cic)n cH,tin!!nidn. ,11 pur:1 · 

1 

a,ern<kr a In, militarPs. cual- 1 
quiPa t(UC sra ,;u cln~<", Rin rse 

1 

tirmpo. Y (,sta a la 'JllC se rt•fie
re el pro,\'ecto ele ley, señor rr-
prrseutnntc, es accifü1 distiugui-. 
da. rs nreión heróiea ... {Aplau- , 
sos de los ~ei1ores rqprc,entantes 
de 1n mayoría y en la barra.\ 

Xo¡¡ hablaba. después, el-seiior 
representante, de un ten¡a dis
tinto al qur está en debate, ruan- ¡ 
do sr referí" a que había qnr 

1 

tnebnr de1crmiuados ,Jeeretos
ley<.'~ rt"fc.rC'ntP'i a ascrnsos dC' la 1 

. ·,romoc't'm dP 1931, r orque en ten 
1 

d!a 11ne se había tras~rcdido 1A 
¡ ley, y., acahu rle manifestarlo, y 

¡ n•I lo afirma la Comisión r,•vi- 1 
· sora ,le lo, deeretos-le~es al ,lle• 

laminar. <Jllr to,los esos decretos, 
1 leyrs sobr,.,, a!-..crmms. llrbían M't ! aproh,ulo,. rorqur torios ,r lian 

l brrho "º" nrrrglo a la IC!'y y "iin 

1 1 

tra•l:!reclirln. ~- ,,. ha .tscendi,lo 
e6lo a los militares que tiPnrn 

1 vrr<lacl<'ro ... m,.o;r110'4. 

1 
P or ít?timo, f'] ~t.·úor Rrpr('H.'U 

ta11,r se refiere a 'lile debe in,11- I 
1 c~rsr dentro dr la IC)' '111P 11ruer-

:1a la antigíir,lad ,!PI '.!'.! de AAo,· 
to, romo recuernó de la fecha 

1 
1nd¡r11a ,J,• la Rr,·olueión de Are-

l
' q111pn , ,¡ P."R antigürdnd re con . 
l g,,rr\ol o c. n ~oers. Xnestro r,pi- 1 

1 t itu, seiior Presidente. es ~I de 1 
; otnrgar <'1 a,t rn~o C'On todo!!t ,uCl 1 

gof"r .. , ron torlor.. 611~ rltrecho~ 
C:.rguramente. dailn el esplrittt 

• ¡:rneroso .~ nmrlio <lrl ,listrn~ni· 
1 do jefe 1ue rn rstr momento r, 1 
! ohjct~ rlc• homenaje de la ,\•am- 1 
' hlM, el va n rennneiar a e•os go-

et,; pero 'll'r ¡.1 lo, renuncie. El 
Congreso rlisei,•rne un acto de 
rerdadna ju,tkia al rendir este 
bomt'nnj(\ qu'" t-s P"C(ueilo e.nte 
In ma~nitncl ,1,•I hecho que lo 
mot ivn. no pur,1e ni <¡uiere rr<lu~ 
rlrlo. ,let'larnn lo ,,u•• el a,cendi
,l o no t ir1w dt•rreho a got'f'<i. 

Con t"' .. ta hrt'\"t' uclarari6n, {Iº "' 
ht" r1·riclo ron,·,lnirnt(' hae("r a la 
disertación ele mi distinguido a
<n Íf!O el señor R•preS<·ntan!t por 
Piura. (Juirro dejar, por ahora, 
eonrlu!dn mi intervención. 

El señor TIRA DO. - Pido la 

palnbrn. 

m señor PRESIDE~'IE . -
El se!lor R epresentante por e1 

Callao puede hacer uso ,de la pa· 

labra. 

El señor TIRADO.- Xo t• 

pn•ihle. seiior Presidente, qne 
formnmlo en el seno d e e•te Con. 
creso representante, militares y 
marino<:., q,u.~ tenrmo~ ~rados m
f>Cr'ores al que invi,tr el Coman
dante ~(rnL·hez Crrro, prrmanrz .. 
camo~ <:.in E"xpre<..ar n11f'6tro mo .. 
,lo dr prnsar al respecto. 

La Lry d,• Situaeiún )!ilita~ 
seíinla, clurnmentr, In norma que 
tlrbe c:.rtuirM• so1n-r C'"ttr puntt>; 
f)Cro, sriior, In Historia ~!ilitar 
:\'acional 1•ontcmrla riu;os en lo~ 
rna]rs lo~ oíic-ialf"s, por acción 
h<'roira li~tinirui<ia, han mrrccl~ 
do su~ :H,crn••!-.., mu1.·has YeCf!III, 
Iihcrándoles de esa norma. ~o 
voy a repetir. ;por ,upue,to, las 
íra•es yerti,!a, p'>r el señor dor, 
tor )fanzftnilln, rnyo H~~iro c1 
tan propio, dPlie;ut'> y .in{,¡tirirrn. 
•ino "a le,·antar mi vn, para , ~
(orcfa ,'sin: En alin111a oportu· 
ni,la1l tun! 0C'as·(1n tlt• cnf"omhu 
la"' ,·1r111dc~ i¡ut~ a ioruau al 1.c .. 

fior C'omandante S[inchP~ Cerro, 
y dije ~ue yo, Capitán d~ Xav!o, 
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me sentía orgullo,;o <le estar • sus 
órdenes, porque tan distinguirlo 
jefr representa para el Ejército 
una verdadera rrnovaciótt Y la~ 
excelsas vi,·tudes militares. He· 
presenta el po,itivo tifrecho, la 
ver,ludcra cli~nirlarl. porque 1tu-
1'antf\ oncr aiios hubo un ~ohir-1·~ 
no qne bahía tratarlo de humillar 
<'l srr,·icio militar, a fin de que-, 
en ,·ciz <lP servidores arnuulos tl?g 
nos v honrados, fueran fádl
ment~ su.ictos al yu~o que se les 
lmpoo[a. De . ahí que para mí el 
sriíor Comandante Sánchez Cr· 
rro representa el verdadero ex
ponente de la.s virtudes miiitares 
y ele la honradez; ~· no sólo ésto, 
sino que comprendienrlo la situo
ci6n caótica en r¡ue estaba el 
pt'i~, no tuvo inron,·eniente en 
entregar su vida-porque 110 ,a 
bía si iba a rendirla o nó-a la 
empresa r¡ue se impuso y que 
compiló con el beneplAcito de 
fius conciudadanos. Es por Í'sto 
que el Comandante Sánehez Ce
rro al realizar el acto heroico 
del 22 <le Agosto de 1930 no ij61o 
cumplió cou una ohli1taei()n dP 
soldado, sino que hizo al¡¡o más: 
sahó para In República. todo, 
los pr:ncipio, de diitni,lad ,¡ue 
rlebe tener un pueblo como el 
Perú, de tan gloriosa tradi1•ió11. 
( Aplausos). 

ascenso qn, se prop~ne está ajus i 
lado " Ta ley; y no sólo élito, sino J 

que, además la Asamblea Consti· • 

1 

tuyente, que es la corporación j 
<111e concentra en sí todos los Po- 1 

dcres ,kl Estado, que es la re- J 

p_rPi-ientaci6n viva de la )Jaci6n, 1 
tu•ne facultad suficie11te para 
imponer que el seiíor Coman- ' 
te Siínchez Cerro sea aS<"endido 1 
no sólo a la clase de coronel, co
mo se ,propone, sino a una snpr .. J 

rior a,ín. (Aplausos). ¡ 
Los autores Jet proyecto han 'i 

queri~o guardar las fórmulas ne• 
cesarias Para que este ascenso 
Sea ese atona do; es decir. que, 1 
para que el propuesto llegue al 1 
alto grado de General, adquiera ! 

1 

primero la inmediata inferior de 
1 

modo que se acaten así las 'dis
posi,•iones reglamentarias en vi· 1 
gor. 

j Yo, señor. no ¡>r<•tendo exhibir· ! 
1 

me como el único panegirisfa ,le . 
¡ los nobles merecimientos del se- 1 
; ñor ('omanclante Símche, Cerro; 

1 

J'res1de11l<', levanto mi voz con el 
e11tusia,;1110 y la sinceridad de 
siempre, porque cohsider o, que 
el seiíor Comandante Sán chez Ce
rro representa. en los actuales 
momentos, rn t'I Perú, uua espe
ranza dr regeneración nacional. 
l'or eso l1nblo aqf. (Grandes a· 
plausos.) 

El señor HERRERA. - Pido 
In palahra. 

te, •eñor PRESIDENTE. -
Puede haeer uso de ella el ~eñor 
Hrpresentantr por Lima. 

El señor HERRERA - - Señor 
Presidente: Siendo lealmente a· 
migo del señor Comandante SÍlll· 
chez Cerro antes de que llegara 
al poder; habiéndole acompaña· 
do en sus inquietudes ipatrióti· 
ras para rlerroear a la tiranía Je. 
gn i!sta ~· de haberle acompafia
do también. dcsrlc los primer06 
momentos. cuando presidió la 
Junta de Gobierno y, por último, 
habiendo estado a su lado cuan• 

y creo que si se me concediera, clo aban donó rl poder, hoy que 
mañana, el reeonocimiento a una ejrrrr la Presidencia Constitu· 

1 

clase superior a la que orgullo- cional rle la República por vo· 

:o ~s'.ento.' éste sería un _ac~o. -Je , lnntacl de los pueblos, tengo quo 
Just,ern, sin el elevado s1gnif1ra• 1 ser, sin duda. por excepción, una 

1 

do que tieM la propuesta en de- ·,. rle la_, per,11na6 que comprende 

bate, desde que yo no c•uento ' la justicia ele este acto qne va a 
tlon aeeiones tan releYantes . ~o- rrnlizar el Con~l'C!-,O Constitu

F.n otra ocasión dije r¡ut• en el I mo la del soldado que hoy dmge I yente. Pero, q1l1e1·0 pty.,cisar a
pueblo habia pcr,ona6 que ,,• d·, 1 ];, ma:rha ascendente de Ir. na· I ,mí que si ruando el seíior Co· 
tinguían porque la Prodn,h•n,•ia 1 ,•,onahdarl. Hay que hablar y nl l manda11tr Sánchcz Cerro realizó 
Ja, escogía pam d'rigir "" de-· hacerlo, hay que hablar con en· el movimiento lilwrtario clr Are· 
tiuo,. Pues bien, .¡ seíior Comnll- tera franque,a, pues el compa- ,¡nipa no se pro,lujo este ascen
rlante Ri,nchez Cerro e, ,·u el triota <'nyo ascenso s.• ha pro· 1 so. t•llo fué por acto voluntario 
Perú el único hombre ,,11e re- p uesto. representa pura el Ejér- j quyo. y que. @i pudo producirse. 
presc•nta la efei·tiva tranr1ui- cito, para la 1\[arina, ¡,ara la A- tamhién, en ,,] momento en c¡ue 
]idad políti!'a, mi•tlar ·' ,ociul. El viacl6n Y para el País todo, una I por ,·olu11tacl ,le los pueblos, en 
,eiíor Comandante Siiuchez Ce- ¡\'arantía efiraz y 6egura de que I nna elección excepeionalmente li 
rro ti,•ne una foja rle .ehictos 1 ,,n l o sucesivo los ascensos se bre. fué ele,·ado 8 la Pre,idcncia 
ta'l clii;na, 4ue habrá horobrc, ,me I confeririín pro~resirnmcnte, por I de la República, no se hizo por 
Jo igualen. pero ,in ,11¡,erarle , rlases, Y teniendo en cuenta los I Yoltmtarl ele él. iirnalmente. Ade· 

Aplausos,. estudios respectivos que hagan· más, si sus amjgos, que repre-
Dentro ,del Reglamento, den- ! los miembros activos de los Ins· sentamos una tendencia absolu

tro de Jo¡ principios milit•res, el I tituto1 Armadow. Por eso, aelior lamento nueva y antit,tiGa de la 



, 

que prcrlominó eu la ép0<·a de la 
tiranla del on cenio, no hemos 
propiciado, antes, estP asceuso 
fu6 porque no quedamos que se 

tomara este acto de estricta jus
ticia, como una actitud que pu
diera, en cierto modo, semejar a 
las actitudes qnc los ami¡ios del 
Dictador tenian en la í•poca de 
la tiran fo. Pero hemos rreído, a
hora, en el mom<'nto t•n (}UC' (1\ 

Com3ndante Sáuchez Cerro sr 
enanen\ra en el lecho del dolor, 
eu el momento r,1 qnr ha eairlo 
herido por una bala nsesina; lte
mOe creído. rE1pito. que es la o
portunidad ele propiciar este as 
censo. absolutamente merl'Cido, 
excepcionalmente merecido, por
que. segurament{), ningún otro 
militar en el Perú es míis acree
dor a ~l. 

Pero, señor Presidente, he to
maJo. principalmente, la palabra 
para recogrr alg11na1.i ob1.ien·a('io· 
ne~ d el señor representante ::li e· 
rino. El sr ha referido a uno Je 
los considerandos del proyect~, 
al que se refiere a que podía dar
se valor a los dreretos-leyes qus 
proclujeron los aseensos de la 
promoción de 1931, como que rli
chos as<'l'nsos tuvrron lugar rn 
rnzón de haber participado. lo, 
nscendidos, en el movimirnto del 
22 ele Agosto de 1930. En el fon· 
dn, señor Presidente, la observa-
1•i,\11 ,·an·ce de todo fundamento. 
l'n,ihlemente el seiior )Ierino. ,
lrjado de esos arontecimirnto~, 
11n ha conocido que quien(',; ,par
ti,•iparon en eS(\ movimiento li~ 
hertario. a ,•xecp1•i6n drl se.iior 
C'onrnn<lante Sánchez Cerro, el 
<¡ur mlls, trnía el grado de Sar
g•nto )[a~·or. De manera que lo• 
nscrnsos a la clase inmediata d~ 
Teniente Coronel. no fut•ron 'inn 
t•ria de leyes ni de decretos-le· 
yes, pues no depende del Con· 
greso ni de ninguna ratificación 
el mantenimiento en vi¡or de o-
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; 1 
1 sos nscensos. Quienes más alto j 
, grado tenlan eran los Mayores 1 

1 
Barco y Jiméncz; de manera que 
110 h ubo n;nl((m ascenso t!e la cla 1 
Re de Comundante a la de Coronel ¡' 
por haber partieipado en el mo· 
vimiento. Solo el seiior Ránche• 
Cerro tenla el grado dr <'oman
danle, lo mismo que' el malogra
do Comandantr Gamarra, ,¡ue 
muri6 en esa clase militar. Re
pito, pues, qne no existe ningnn 
ascenso a Coronel de los partiei· 
pnntes en el movimiento del 22 1 
de Al(osto de 1930, en que tuvie
ron partiei:!>ación ocho militares. ¡ 

l Pero estoy ele acuerdo sí-y .•:r ! 
mo uno de los firmantes del pro : 

l yet!l.o, despu~s del señor Hevilla 1 
1 que lo encabeza-en qnr se ,,,. 1 

j p rima ese considerando, ,,orquo 1 
! s• pre,;ta a una in!Prpretaci6n 
j err,ínea, pudiendo entenderse <tno 1 

todos los militares que fueron 
1 ascendido, por eso, c!Prrctos-lr· 

yes, lo fm:•ron por su intPrYe-,1 .. 
eión en el movimien to del :!2 
de Agosto; lo que no rs exac-to. 
Esos ascensos se produjeron por 
razón d r méritos militare~. irnlti 1 
pendientemente de la parti<'ipr 
ci6n en la revolución ele Ar,•qui 
pa. Considero. pues, <¡ue rs ron 
venientc el retiro de es,• con,idt'· 
rando, y así me permito solieitar
lo. 

' 

El señor REVILLA (don ,:1e 
mente J. ). - No hay inconn
uiente. Lo retiro. 

1 

E1 señor PRESlDENTE. 
Queda retiTado el se¡rundo coi,- ( 

1 

siderando del proyecto. 1 

El seiior ARCE. - Pido la t>~· , ¡ labra. 

! El señor PRESIDEN!)';. - , 
'¡ El se!ior fü1pre6entante por Ruau , 

cavtlica tieue la palabra. 1 

El señor ARCE. - Señor Pre, 
&l<len:tc: Quiero, solamentR, e;,,, 

presar que pienso como el señor 
l\1P.nzanilla y como el sciíor ro· 
mandant.• Tirado. Realmente, los 

mfritos del Coman<lante Sánehe• 
Cerro, son méritos sobresalienteil, 
que llegan hasta lo sublime. ::m. 
li tar rlistiniruido del Ejército ¡,,•. 

ruano, alcanzó la elasr de !'!ar 
gento 'lfn,ror con la nota nú,nr, 
ro uno. con derrrho a ascenso en 
tnil no\·ecientos dieeinm•ve; ll''l'O 

slilo rué asern clido a <'om,wtla'l, 
te rn 1929. De manera que este. 
militar, que ha sido pospue~to 
por vil tirania que él mismo tlf· 
r roró, teJ1ía, desde hace 11111"110 
tiempo, perfecto derecho al a•
censo. Prro la, traclirione, '1c 

Sánrliez ('erro. los mí•ritos pa
triótiros, que son motivo~ ~uti
cicnt•s para la irratitucl nacio
nal. no súlament(' hacC'n que mr:

re,ca el ascenso a Coronel. };¡ se
flor ('oman,lantr Ránchc, C~rro 
h a sido Comandanle General .Jn 
los Ejército, libertadores del ~:.! 
de Agosto de 1930: es decir, el 
J•íe Supremo de la División qnr 
no, cli,í la nueYa lihri·tad. Estr 
mérito es sufii!ientt> para que el 

Pcrft~ una vrz vuelto a l a <"Ons
tituciom11iclad. lo hubiera re,'o
nocido, otorgándole la rxprcsiún 
miis grande de la grallhul del 
oucblo libertado. Pero no es es
to ~ólo: rl ('omandantp Sií ne hez 
Cerro bahrá de .r>a~ar a la Histo
ria como rl héroe de las liherl"
dc•. )' también como mártir. ,n 
momentos precisamente, 
se accrlla la ,~tahili<larl 
República. (Aplausos <le 
ñorcs Representantes ,Je 
voria y en las galerías.) 

en que 

de la 
los st· 
la ma. 

D-0 mantru, M'iior, 'fIH' yo ma 
permito presentar ante la con,i
dcra,•ióo de la A,amhlea Coneti
luyente. formalmente, la m~
ción sustitutoria, en el sentido 
dt que II aacleDda a General al 
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Com'llndante Sánchez ~rro. 
(Grandes aplausos de los señores 
Represcntant~s de la mayoría y 
en la barra). 

El señor )lEDELIUS. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. -
El señor Representante por el 
Callao puede hacer uso de la pa· 
labra 

El seiior :\IEDELIUS. - :,e. 
ñor Presidente: Iba a producir
me en forml\ extensa e~n moti· 
vo de este ju-rtificadísimo pro
yecto que se debate, que ennicl
\'e un aC!to dC' C'stricta justicia. 

Pero, dado lo avanzado de la ho· 
ra, limito mi inten·cnción a ha· 
cer mios los conceptos emitidos 
por el doctor )[anzanilla y por 
~l doctor Ar(•valo y a solicitar 
que se proceda a la votaeión del 
proyecto. 

t Historia, a los hombres que r.st&I' 
en el Poder Ejecutivo .... 

1 
1 

El srñoT ?.IANZANILLA. -
1 Clnlcrrnmpiendo). - E n F ran-

1 
ria, estando Polncaré de l'rl'Si• 
<lente de la República, Ie otorga-

1 ron el titulo de benemertto a 1a l l'atrin. (Aplausos). 

El señor R OCA (Continuan
do). - Yo respete, la opinión 
de los seilores Re.presentantes, , 
pero censuro in actitud que van 
a asumir. Yo expreso aqul ml 
criterio como tunda.mento áe mi 1 
,·oto. Yo creo que el Poder Le• 
gisl e'th·o .no debe tributar 111n- , 
gún homenaj• al hombre púl>Ii-

1 ro que oeur,a el Poder Ejecuti· 
vo, mientras esté ejerciendo ese 
alto cnr~t'l ; y con I& convicción 
profunda, que es doctrinaria, re
nuncio a hablar más sobre este 

El señor ROC'A· - Pido 
palabra. 

a,nnto, para que no se crea que 
mi intervención es orasional o 

1 quP mis palabras van a referir
\ se a la persona a la que se t rata 

lo ! de premiar. Me limito, simple· 

El sciior PRE8lDE:-;'TE. -
Puede hacer u~o de ella el ~iíor 
Roca. 

El senor ROCA. - Dr jo rone-
tancia, señor Pres!1lenle, C'Omo 
entiendo oue esta votación se ha
r11 por balotas conforme al regla· 
mrnto-dc mi voto en contra. 
C'omuxgo con los seiiores Ri·pr~
sentantes de la mayoría al apl&g. 
dir el mérito histórico del rú· 
mandante Sánchez Cerro; ¡10·0 

creo-y hace mucno tl<•mpo 1¡ue 
t,· 11go 1•,rn convicción que ,e cu•· 
te-uta en una {lisposich)n consti, 
rn<liollal- que el Poder Legisla• 
tivo no /!che, nunca, trihutu 
n;ngún homenaje, ninguna alaban 
za. ni reaÍiiar e:to qu<' signi!! 
qi::.s reconochnJento que Jo~ go 

'bernantea deh~n tener por lB-

1 mente, a exprej!Br el fundamento 

1 

<le 1111 voto. Cullndo se formule 
la disposición con~titncional que 
yo erro debe fi¡rnrar en la CaTta 
Polittca. será la oportunidad en 
que amplie mis ideas sobre este 
p~rtleular. Por ahora, repito, me 
limito a dejar constancia ,Jel 
fundamento de mi \'OlO, sm q:ie 
ésto quiera decir <1ue yo dis1entll 
re,peeto de la ~e,sti6n hist,,rica 
reali1.ada por el Comamlaut~ 
Sánchez Cerro. Posiblemente, si 
el Comandante Sánrhez (',erro no 
fuera d Presidente de la RepÍI· 
lllica. no tendría inconveniente 

1 
en prestar mi voto aprobatorio. 

El señor CASTILLO. - Pido I 
la palabra. ¡ 

' 
E\ lsrñ.or PRESIDEN'TE. - 1 

Puede hal!er uso ,de la palabra el \ 
señor Representante. l 

El señor CASTILLO. - :,e 
esperado, señor Presidente, que 
se agotara el debate para d,•.•1•· 
mi palabra, mi palabra que es la 
de cnatro representantes soci11-
listas que se encuentran en esta 
Sala. Vamts a \'Otar en contra 
del ascenso .... 

El señor l\fEDELIUS. (Por lo 
bajo). - Ya lo sabíam6s 1 

E l señor CASTILLO (Conti· 
nuan <J.o). - Vamos a votar en 
contra del proyecto, y YOY a ex
plicar nuestra actitud. 

Creemos que el Teniente Cr,r<>· 
nel Sánchez Cerro, como todos 
l os hombres que lo secuudn~on 
en el movimiento de Arequipa, 
cumplió su deber, <m1~1ieron en 
ese instante su deber y renliu· 
ron un mandato del pa!s. Cree
mo• señor Presidente,-permlt1t· 
se,U:, que exprese lo. posic16n de 
mi part ido -que el Con~re~o 
Constituyente <lel Perú no d•b 
rendlt• 'homenaje a los que cmn· 
plen con su ,Jeber, porque, pre
cisamente, lo que falta en ei paí, 
es una noción austera del deber. 
De manera que no se debe ofre
cer re~ompeusas por el simp!i! 
cumplimiento del deber. 

:Pe otro lado, colocándonos en 
el terreno estrlclanwntc técnico, 
tenemos la l!Onvicción de que lc•s 
ascensos, en el orden militar, ,le· 
hen producirse, rigurosamente ñc 
acuerdo ron la ley, con la L,•y 
de Ascensos !llil itaret., en r3z(,u 
de l a capacidad técnica áemts· 
trada por los milita res. 

Por las razones expuestas, ~·· 
ñot< fPresiclente, nosotros expre· 
samos nuestro pensamiento co11 
toda ela.-idad. 

El señor FUE~TES A'!U· 
GON. - Pido la palabra. 
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El señor PRESTDENTE· -1 
El señor Representante por r, .. , 
oo pul'de hacer uso de la ¡,uln· 
l>ra. 

El señor FUENTES ATIA 
GON. - Señor Presidente en 
vista de que la hora es avanzit-la 
voy a ser breve. 

La Asamblea ha tardado e11 
pronunC!iarse sobre este ucenso. 
l'no de los primeros actos d·• la 
Á'lll'mblea Constituyente al ;nnu, 
gnrar sus labores el 8 de nieiem 
bp~ de 1934, debió ser el ascens~ 
del Comandante Sánchcz Cerro. 
(Aplaueosi. 

Este ascenso, señor Pre,i,le11-
te, importa un acto de grntitucl 1 
nacional, que el Pnrlam~~to ,·n 1 
a otorgar interpretando la vol:111 1 

ta blanca en el ánfora; los ,1ue 
e~ti:n rn tontra, poudr,h nna 
balota negra. Se va a llamar a 
lo• señores Rcpresentan•c~. 

-El seiior SF:CRET,\IUO Jla
m~ con la lista a los scñorr.s ?,.,. 

presentan tes. 

trascendental ha tratarlo lo A 
samblcn en lo stsión · de hoy, en, 
tregando ol señor Presidente do 
la República la atribucióu <le 
eonmutación y ele indulto, qne 
lo Constitución sciiala eomo atri, 
bución del Congreso. Y a se h~ 
pronunciado la Asamblea al res 
pecto, dando una ley que, como 1 
todas las que dá, son leyes ,pa- El señor PRESIDENTE. -
ra mi que debo refrendarlas; pe, , El resultado de la votación es ('J 
ro dt",jo constancia de mi 'l('Í• siJruiente: Ilan votado í ,'i s,•ño· 
nión absolutamente contraria a res Representant06: 67 oalotas 
ella. blancas y ocho balotas nc•:rns. 

Otro neto trascendental P; el ' 
proyecto que asciende a la ~la,e. 
Je Coronel al seiior Co1¡an,l~11te 
Sánchez Cerro, Presidente <l• In 
República, en ,roya aut,\~rara vo~ 
~ tener el agrado de por·<·t· nü 

tad de todos lo, pueblo, dn ti, ,· 
Repúhli~n. El C'ornnudnnte ~,111, . 

chez Cerro 1¡,ersonific6 todas lils l! 
angustias y los <lolorc,. de la Rt•, to. 
pública cuanto grst6 en Areq11i, 

firma. 

Se va II dar lectura al 

Por consiguiente, ha ,ido Jproha
do el proyecto. (Grand,•s n1,lau
soa en los bancos de los 1·o¡i1·c· 
scntantes y en las galeriw,; y vi
vas al señor Presidente de la 
República, scfior Luis l!. Sln
chez Cerro¡. 

I El ,eiior ARE,ALO. - l'ido 
:,:·oycr.· 1 Que se consulte a la Asamblea, si 

acutrda que se tome cumo re· 
dareiún el texto del proyecto 
qu,· se acaba de aprooar y •i ~e 
remite la aut6grafa a1 EJeCutil·o 

pa la revolución que devolvió al 
pafs su constrtucionalidad. Si "º 
hubiera Mido por el comanclarit~ 
Sánche21 Cerro, la dictadura e,
tarfa imperando hasta hor en el 
Perd, y este Parlamento no ten, 
<lrla los Representantes Jibrernen 
te elegido,; por los pueblos. Es
tos eminentes sen•icios prrsta• 
<los a la !Ilación, ohligan "" gra• 
titud. Por eso, .vo votar~ en fa. 
,•or del proyecto, porque es el 
acto mlís justo que va a realizar 
la Asomhela. (Aplausos). 

El seiior PRESIDENTE . 
~eñorta Representantes: l:n acto 

-El ltKLA TOr. Jeyo, 

ARTIC'ULO UNTC'O. - A,- sin esperar la aprobación del Ac
•l~ndese a la clasr de Coron •1 ,fo 
fn!antcrfn de Ejfrcit?, e3n b 
antlgil~ad de 22 d~ A!!o;,t,, de 

11930. al Teniente Coronel d•• esa 
arma, don Luis :\T. Siioche,. C'c· 

j rru. 

I El seilor PRF,SIDENTE. -
Se va a proceder a '.n ,·,,:1.•,,',n 
en la. forma reglamemaria .le 
costumbre. Lo, señorr, qur vo 
ten a fn,·or del proyecto a qttP ,e 
ha da,lo lectura, s<' iPr\,ir.'111 ni,1 ... 

/ nl!estarlo depositando ,,n.i h.1io 

ta. 

El señor PRESIDENTE. , , 
Se va a consultar. (Pausa). Lo1 
scl!orrB que aprueben el 1><'<lido 
del srüor Arévalo se serviníu 
ll'f'~Íestarlo. (\"otaaión). Los 
que N<tfn en contra. (Votaci6u). 
!In ~ido aprobado. Se levanta la 
,ei;i/111. 

Eran laq 9 y 50 p.m. 

Por la Redacción. 
Gmo. Arnéaquita.. 


